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Illl'll'RODllJJCC!Olll 

La crisis financiera a nivel mundial y los cambios económicos 

suscitados en nuestro país en los últimos años, dieron pauta a la motiva-

ción de realizar un estudio minucioso del sistema financiero mexicano. Prin 

cipalmente conocer a detalle la estructura de éste, antes y después de la -

nacionalización. 

El objeto del presente trabajo, es tratar de describir el pro

ceso de transformación que ha sufrido el sistema bancario mexicano, inicial 

mente como banco, después como banca múltiple, el desarrollo que tuvo ésta, 

la decisión de nacionalizar la banca, la misma nacionalización, el fin que 

tuvieron las acciones propiedad de los bancos del sector empresarial y por 

último se comentarán los resultados obtenidos por la banca nacionalizada. 

Es importante señalar que en este estudio se hace un análisis_ 

general para concretar como ejemplo una Institución bancaria especifica: 

Banca Serfín. 

Se utilizará el método deductivo, toda vez que estudiamos la -

nacionalización en un sentido general, hasta desembocar en un caso específl 

co; y nos auxiliamos de la prospectiva histórica y de las evidencias empírl 

cas recientes. 

Consideramos que desde el punto de vista teórico, la nacionall 

zaci6n se inscribe dentro de la llamada corriente Neo-Estructuralista. Bas

ta analizar el desarrollo de nuestra estructura económica durante las últi

mas décadas y contemplar la crisis en las relaciones sociales de producción 

y en las relaciones de control y dominio político, cuyos efectos más apre-

miantes son las devaluaciones, la inflación y el desempleo, éstos en conju~ 

to exigen al Estado modificaciones ~ue emplean una reestructuración de rel! 

cienes a nivel político, a través de las funciones principales del Estado -

en ·1a Economía. 
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La nacionalización de la banca no es más que una medida tomada 

sobre la estructura económica; en función de que los neo-estructuralistas -

afirman que la inflación es causa de factores monetarios propagadores ( ex

pansión del dinero, l~s reajustes de salario, el gasto público deficitario_ 

y las devaluaciones recientes ) y de factores c:>tructural<:s ( d~f0i-.. 1c.civri~s 

en la base misma de la estructura ). 

~onsiderando que el tema elegido aún se encuentra en proceso.

que hay acciones que se están tomando ahora; nos proponemos elaborar algu-

nas perspectivas que se sustentan en el alcance de la investigación. Sabe-

mes que la nacionalización es un tema controvertible y después dA contem--

plar el destino de las llamadas acciones no bancarias que fueron adquiridns 

de nueva cuenta por el sector privado; en suma pareciera presentarse una es 

pecie de " Desnacionalización Financiera ". 

En estas condiciones, el capítulo primero se integrnrá por una 

recopilación de los hechos más importantes por los cuales ha atravesado el 

sistema bancario a nivel internacional y nacional. 

El segundo capítulo contempla al sistema financiero mexicano -

en el entorno económico internacional para continuar con la descripción de 

la estructura del sistema bancario, desde los simples bancos hasta la form! 

ción de los primeros grupos financieros, origen, ventajas y operaciones de 

la multibanca en relación con el sistema especializado, así como las impli

caciones del gran desarrollo que tuvo la banca múltiple, al grado de formar 

parte de una decisión tan importante como fue la del primero de septiembre 

de 1982, " Nacionalizar la Banca Mexicana ". 

En el capítulo tercero, se estudian las causas consideradas P! 

ra la expropiación y nacionalización, objetivos, ventajas y beneficios, nu~ 

va estructuración de la Banca Nacional y un análisis minucioso de los gru-

pos bancarios expropiados. 

El capítulo cuarto comprende el proceso de indemnización por -
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la nacionalización bancaria, reordenamiento del sistema bancario nacional,

la participación de la Banca en el capital de otras empresas, los interme-

diarios financieros y el resumen de la tenencia accionaria de la banca na-

cionalizada, además el destino de estas acciones. 

Otro de los puntos a tratar en este capítulo es el sistema pa

ralelo privado de financiamiento con el análisis y cuestionruniento de la in 

terrogante reprivatización o estatización de la economía mexicana, 

Finalmente, en el capítulo quinto, se presenta el origen, evo

lución y la nacionalización de un grupo financiero, que como muestra se to

mó a Banca Serfin. Se apuntan algunas reflexiones finales y la bibliografía 

respectiva. 



CAP.nm.o I. 

l. G E NE R A L I D A D E S 

Sabemos que entre los pueblos primitivos las operaciones mercan

tiles se real izaban bajo la forrr.a del trueque y era la mercancía la qc;c se 

utilizaba como cquivalentC neneral, después es susti tuídn por los netales 

preciosos. 

Inicialmente se tomó como equivalente general al metal puro no 

fabricado. A partir de cierto nivel de desarrollo comercial, el E,,tado ad

quiere la costumbre de sellar los lingotes de metal precioso como C!'rtifica

do de su peso y mós tarde se crea la acuñación de pequeñas monedas de oro que 

pesaban solo algunos gramos, surgiendo así el 'dinero' . 

Con la extensión del comercio, la generalización de cambios y el 

empleo cada vez mayor del dinero, éste lléea a desempeñar las siguientes fun

ciones: 

a) Es Equivalente General.- Permite adquirir todas las mercan

cías disponibles en el mercado. 

b) Es medio de Cambio o de Circulación. - Permite la circula-

ción de mercancías. 

c) Es medida de Valor y Patrón de los Precios.- El valor de ca

da mercancía se expresa en una cantidad, (un peso determinado de ~.Ptal pr<:

cioso) dinero. 

El dinero no es otra cosa que LSta txprcsiún 111•J1t(;tár'.ia de VHlor, 

y éste puede expresar el precio de cualquier mercancía. 

Precio e·s la expresión en dinero de ve.lar de la mercnnda. 
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~ d) Es el medio de Pago Universal.- Las deudas, impuestos, mul-

tas, el contravalor de las mercancías, servicios o prestaciones se pueden 

saldar con dinero, ya sea el Estado o a los individuos. 

e) Medio de Acumulación o Atesoramiento.- Toda sociedad debe 

poseer reservas para poder hacer frente a sus necesidades (Fondos). 

Surge también la emisión del papel moneda que nace al calor de la 

experiencia de la circulación de monedas desgastadas y depreciadas, que ha

bían ido convirtiéndose en signos de oro, signos monetarios. 

El papel moneda lo constituyen los signos monetarios emitidos por 

el Estado y vienen a sustituir al oro en su función de medio circulante y me

dio pago. De acuerdo a las monedas existentes se le ha ido agregando bille

tes, certificados de depósito a la vista, a plazo, documentos de deuda, etc. 

El desenvolvimiento de los bancos está íntimamente ligado con el 

desarrollo del comercio, pues al desarrollarse éste, los metales preciosós 

comienzan a:circular más; cuando se establece el comercio internacional, sur

ge la aparición simultánea de multitud de monedas de cuños y países diversos, 

que hay que cambiar unas por otras según su verdadero valor. Esto trae con

sigo la aparición de una nueva técnica cuyo objeto es la moneda misma: la 

técnica de los Cambistas; ofreciendo a su vez garantías substanciales a los 

propietarios de metales preciosos que desean depositarlos en lugares seguros. 

Tenemos aquí los primeros banqueros profesionales. 

Hay que observar los efectos del movimiento del oro en el mundo, 

y ponerlos en relación con los demás fenómenos económicos; así es que, a par

tir de la edad media se "desarrolló de acuerdo con las divisiones cronológi

cas siguientes: Y 
l. De 1450-75 a 1500-25. Recuperación demográfica y económica 

en el occidente europeo: roturaciones e inventos técnicos; tendencia· (entre 

1/ Vilar, Pierce. Oro y Moneda en la Historia 1450-1920. 
- Colección Dimos, Ed. Ariel, Barcelona 1974, p. 49 
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1450 y 1500) a la caída de los precios, sobre todo en comparación con· el oro. 

Esta valorización de los metales y los productos preciosos hace que sean bus

cados activamente. 

Los portugueses captan el oro africano y descubren la ruta de las 

Indias por El Cabo; los españoles descubren las Antillas y también obtienen 

oro: la tendencia de los precios se invierte, sobre todo en Portugal y en Es

paña. 

2. De 1500-25 a 1598-1630. Expansión de Europa y "revolución de 

los precios"; es importante comprender las relaciones entre la extensión del 

mercado mundial (Extremo Oriente, América), la circulación del oro, de la 

plata (que se convierte en básica por su cantidad) y del crédito y, por otro 

lado, la aparic~ón de economías nacionales en progreso (mercantilismo). Hay 

que observar cómo la afluencia indirecta de los metales preciosos en Europa 

continental y en Inglaterra puede estimular la producción, mientras que su 

afluencia directa y masiva mata la economía española, que parecía beneficiar

se al principio. 

3. De 1598-1630 a 1680-1725. Retroceso relativo del siglo XVII; 

la pli:.ta llega en cantidades inferiores, y más cara, a Europa; el oro aún 

más. Al igual que para los períodos de depresión económica de la Edad Media, 

debe intentarse establecer si existe relación, y en tal caso cuál, entre este 

descenso de actividad, la relativa disminución de los precios y la "defla

ción" (mayor escasea) monetaria. Habrá que matizar en el espacio (variedades 

regionales) y en el tiempo (crisis y recuperaciones momentáneas). 

4. De 1680-1725 a 1812-1817. El "ímpetu del siglo XVIII" es 

bien conocido para Europa. Corresponde a una explotación creciente, es cier

to, primero del oro de Brasil y luego de la plata de México. A partir de 

1726 la mayoría de las monedas europeas están estabilizadas y el movimiento 

de los precios, expresados en oro o en plata, está en alza. Las consecuen

cias son bastante bien conocidas (Cf. para Francia los trabajos de Ernest La

brouse); pero debieran estudiarse mejor las causas (relaciones entre el movi-
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miento de los precios y la explotación colonial). 

5. De 1812-1817 a 1914-1920. Es la fase del triunfo del capita

lismo industrial en Europa y la fase de fidelidad monetaria al patrón oro 

primero con "bimetalismo" oro-plata y más tarde sin él). Esta fase de apro

ximadamente un siglo está dividida, sin embargo, en épocas de alza y épocas 

de estancamiento de los precios; se pueden buscar las relaciones entre estas 

épocas y la explotación de nuevas minas. (California, Australia, Africa del 

Sur). 

6. De 1914-1920 a 1945-1965. Es la época de las crisis mundia

les (guerras de 1914-18 y de 1939-45, hundimiento económico de 1929), con sus 

aspectos monetarios. La cuestión del oro parece pasar a segundo término ante 

las concepciones nuevas de la moneda. Pero algunos piensan que este abandono 

de la referencia a una moneda-mercancía concreta forma parte de los factores 

de crisis y de incertidumbre. 

7. 1965 a nuestros días. Se contempla un gran desorden moneta

rlo y financiero internacional (afias setenta), como es la estrategia de los 

países desarrollados en cuanto a problemas políticos, soclales, y económicos 

internacionales, como la evolución de la deuda externa de los países subdesa

rrollados. 
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2. EL ORIGEN DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

Remontándonos a lHs sociedades antlguds, encontramos que las pri

meras Instituciones de Crédito fueron los templos y establecimientos religio

sos, debido a que ahí se guardaban tesoros, metales y objetos valiosos. 

El depósito y guarda de estos objetos se debe a: 

a) Que los metales preciosos son raros y su circulación es limi-

tada. 

b) Los tesoros representan un fondo de reserva y seguridad para 

la sociedad. 

e) Guardar valores en casa representa un excesivo riesgo, ya sea 

por confiscación, robo, destrucción o pillaje durante las guerras. 

En la edad media, ya distinguida la actividad de los cambistas y 

banqueros ( argentarii y numularii o capsores) y con el desarrollo del comer

cio mediterráneo y la prosperidad de las grandes ciudades comerciales, surgen 

importantes empresas bancarias como el Monte Vecchio, la Tula de Canvi de 

Barcelona, el Banco de Valencia, el Banco de San Jorge, el Banco de Rialto, 

el Banco de Amsterdam, etc. 

En esta época los comerciantes vieneses, luquenses y florentinos 

viajaban con sus mercancías a las dií'erentes ciudades comerciales con motivo 

de las ferias del Santo Patrono de éstos. 

Los toscanos (usurarii-papae), andaban de feria en feria y de lu

gar en lugar cargando sus mesas, cajas y libros, y los mercaderes que iban a 

las ferias a comprar, lo primero que hacían era depositar su dinero en poder 

de éstos. 

Es importante precisar que la palabra "Banco" de procedencia ita-



9 

liana, significa mesa sob1~e la que los cambistas de dinero practicaban todas 

sus operaciones". '5:/ 

Se deriva de la mesa y el banco de los banqueros de las ferias y 

se dice que cuando éstos quebraban (fracasaban) en sus negocios, rompían su 

banco sobre la mesa en señal de quiebra, de ahí la palabra bancarrota, apli

cada actualmente a la quiebra. (Como podemos observar, los bancos medievales 

tuvieron su origen en las ferias). 

De estos ambulantes banqueros surgen grandes casas bancarias en 

europa que alcanzaron gran desarrollo con el descubrimiento del nuevo mundo. 

Estas casas comerciales ejercían la banca como un complemento de sus activi

dades, que poco a poco se fue convirtiendo en la actividad principal; surgen 

así los bancos como empresas especializadas. 

En el siglo XII resurgen los bancos privados, se funda el Banco 

de San Giorgio en Génova, se establece también el Banco Vi tal o Fondo Común 

de Venecia y finalizando ya la Edad Media, aparecen los Bancos de Estocolmo y 

Amsterdam, con experiencias más refinadas de la actividad bancaria. 

Con motivo del descubrimiento de América, en el siglo XVI, se 

presenció la transformación económica con nuevas ideas y nuevos intereses 

económicos. 

El mediterráneo pierde su preponderancia comercial, que se tras

lada al Atlántico, donde España, Portugal y después Francia y la Gran Breta

ña, se convierten en el centro comercial del mundo. 

En el siglo XVII sucede lo mismo con Alemania, Banco de Hamburgo, 

Austria, Banco de Wilder, Italia y Holanda. 

~/ Mandel, Ernest, Tratado de Economía Marxista, 
Tomo I, Ed. Era, México 1976, p. 196 
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En 1694 nace el Banco de Inglaterra con el titulo "El Gobernador 

y Compafiía del Banco de Inglaterra", con capital que provenía de comerciantes 

y gobierno. 

En el afio de 1844 se establece Ja centraliz.,ción de la emisión de 

billetes y la prohibición para el establecimiento de nuevos bancos emisores, 

por lo que el Banco de Inglaterra deja de ser empresa privada para convertir

se en el primer banco central y de emisión. 
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3. LAS PRIMERAS OPERACIONES BANCARIAS 
----------------------------------

Las funciones principales de los bancos privados y en la edad me

dia fue la conservación del dinero, momentáneamente ocioso, y el cambio. En 

las primeras operaciones bancarias los depositantes pagaban una tasa de sal

vaguarda por el depósito (alquiler de cajas fuertes). 

Los bancos y los banqueros perfeccionaron rápidamente su trabajo 

de cambio, emitiendo como contravalor de las sumas depositadas, letras de 

cambio, giradas sobre una institución corresponsal, encargada del pago. 

Así, del trabajo de conservación del dinero y del cambio de mone

da fue surgiendo el trabajo de intermediación en los pagos internos e inter

nacionales con las cuentas de giro y la emisión de cheques. El desarrollo 

del comercio internacional mismo crea una intrínseca necesidad de crédito. 

Pero los bancos que al principio mantenían ocioso el dinero que 

se les confiaba para su conservación y solicitaban una compensación por la 

conservación misma, comenzaron a emplearlo en préstamos de distinta índole 

que les proporcionaba un lucro, tales préstamos fueron primeramente hechos 

sin el conocimiento del depositante y, más tarde, con él. 

Entonces, en vez de ser el banco el que recibía una compensación 

por la conservación del dinero del dep0sitante, fue este último el que reci

bió una compensación del banco por la concesión que se le otorgaba de dispo

ner de aquél. 

Se inicia asi el nuevo trabajo principal, característico del ban

co moderno, de la intermediación entre los que poseen sumas de dinero impro

ductivas (capitales ociosos) y aquellos que necesitan capitales para inver

tirlos en actividades productivas, de distribución o de consumo, esto puede 

ilustrarse en el siguiente diagrama. 
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DIAGRAlll!A 

LA FmelOO DE mt'E:RICEIJIACIOO QUE DESE!ll'l!!tlAft LOS BAllCOS 

TmEIJOR DF.L onmno 

Q 
lnYP.l"Sionista, 

Depositante, 

Ahorrador, etc. 

l!'m;>resa Bancaria, 

Institución de Crédito, 

lltanco, 

Agricultor, 

Industrial, 

Comerciante, 

JP'art:icul.ar, etc. 

El arlujo de capitales temporalmente ociosos a los bancos no de

pende, sin embargo, tan sólo del deseo de los propietarios de ponerlos en 

custodia y recibir un interés a cambio, sino también del servicio de pago y 

compensación que puede obtener a través del banco y de los instrumentos de 

pago por él emitidos (letras de cambio, cheques, giros, etc.) 

Más tarde a la ,creación de grandes bancos no solamente realizan 

operaciones de crédito y de pago sino también hacen negocios de I'inánciamien

to, ésto es, el colocar préstamos para la construcción, transI'ormación, reha

bilitación de empresas, la adquisición y venta de títulos por cuenta propia y 

por cuenta ajena. 

El banco moderno cumple tres grandes runciones: 

a) La intermediación del crédito, 

b) La intermediación de pagos, y 

c) La administración de los capitales 
(operaciones sobre títulos) 

Se define al banco como "una empresa consti tuída bajo la I'orma 



13 

asociativa cuya actividad se dirige a colectar capitales ocioaos, dándoles 

colocación útil, a faci 1 i tar las operaciones de pago y a negociar con valo

res" (acciones y obligaciones). 

Posteriormente con la evolución de múltiples bancos, el sistema 

bancario alcanza un mayor desarrollo y gran complejidad, lo cual hace necesa

rio tener mayor organizilción y control de los bancos, así como del funciona-

miento y regularizacicin de las operaciones financieras. Históricamente han 

aparecido instituciones e instrumentos financieros con mayor o menor sofisti

cación pero los bancos y su funcionamient~ debe adecuarse a cada región y mo

mento histórico determinado. 

"Surgen así instituciones controladoras y rectoras de la oferta 

global de circulante (Banco Central) e instituciones de préstamo e inversión 

canalizadoras, reguladoras y planificadoras de la inversión en los distintos 

sectores y ramas de la economía". 
y 

Durante el siglo XIX en casi todos los países europeos aparece la 

formación institucional de la técnica y doctrina de la Banca Central. El 

Banco de Inglaterra, por ejemplo es la gran aportación al sistema de organi

zación de la banca del mundo. 

El Banco Central es el banco de bancos, la institución reguladora 

de los medios de pago y del crédito y el apoyo de última instancia de la ban

ca, de las finanzas públicas y de la balanza de pagos. 

El régimen de monopolio de la banca central en la emisión de mo

neda papel fiduciario, considerando como instrumento primordial para la cen

tralización de las reservas internas de liquidez y de las internacionales, se 

fortalece a partir de la primera guerra mundial. 

~/ Anuario Económico 1982, El Sistema Financiero, 
Ed. Somos, México 1982, p. 100 
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4. ORIGEN Y EVOLUCION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. 

A) La actividad bancaria en W•xico '1ntes de la conquista se rea

lizaba por medio cte trueque (cacao, naíz y plt.:.r.io.c de pato, cnlr..:-- ot.!"'ot..). 

B) En la conquista se introdujeron algunas prácticas bancarias 

pero no tuvieron gran éxito en la época colonial, toda vez que las prácticas 

mercantilistas estaban sustentadas en el almacenaje de metales preciosos; en 

esta época la actividad bancaria fue muy raquítica y no tuvo un marco propio 

para su desarrollo. Las pocas instituciones que operaban tuvieron una escasu 

participación en el desarrollo comercial, industrial o agrícola. Los bancos 

destacados en la Colonia fueron: 

EL BJIJllCO DE LA PLATA 

EL BANCO DE HABIUTACIOCI Y AVIO 

IE:stos atendían 1a necesidad de :fo

ancntar a la :induitstria extractiva. 

Eeaf'irnaba el apoyo crediticiio a 

la actividad 1111.inera. 

También en la 'agricultura cabe señalar EL BANCO DE SAN CARLOS, 

pero éste no aporta ningún beneficio sino solo sirve para extraer fondo de 

los indígenas y agota los recursos del poco crédito agrícola. 

"En general, la economía de la Nueva España se caracterizaba por 

una marcada escasez de crédito agrícola, industrial y comercial, siendo mono

polizado el crédito por la Iglesia y por los comerciantes". 
::_; 

C) Iniciando el proceso de Independencia surgieron diversos in

tentos para la organización de lnsti tuciones de Crédito. Como resultado de 

ello nace el Banco de Avío (1830) y el Banco de Amortización (1837). 

::1 Cigales Ri vero, Eusebio G., Algunos Comentarios sobre la Banca Múltiple. 
Tesis ~rofesional, ESCA, IPN, México 1980, p. 3 
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La función del Banco del Avío era el fomentar la industria textil 

y otras industrias, incremento de la agri.cul tura y todo aquello que fuera de 

interés nacional. Y el Banco de Amortización, que debía de amortizar di ver

sas clases de moneda y emitir cédulas. 

Pero la mala administración y la inestabilidad política y econó

mica del país no lograron sus objetivos básicos y hubo de poner fin a sus 

operaciones; el primer banco en 1842 y el segundo en 1841. 

En fin, hasta 1864, la Banco no constituyó una especialidad. 

D) "Con la creación del Banco de Londres, México y Sudamérica, 

sucursal de la Sociedad Inglesa Bank of Mexico and South America Limetenel, 

el 22 de junio de 1864, se inicia una nueva etapa y principia el desarrollo 

del Sistema Bancario Mexicano. Sus facultades eran las de emisión, circula

ción y descuento. Este fue el primer banco privado que se estableció en Mé

xico e introdujo las operaciones, costumbres y prácticas bancarias europeas, 

entre otras, el uso del billete de banco". 
y 

El nacimiento del Banco de Longres, México y Sudamérica, estimulo 

la creación de diversos bancos al amparo de las leyes locales, principalmente 

en el Estado de Chihuahua. De esta forma surgieron: el Banco de Santa Eula

lia (1875), el Banco Mexicano ( 1878) y el Banco Minero de Chihuahua (1882), 

iniciando con ello la pluralidad en la emisión de billetes de banco, Esta 

situación puso de manifiesto la carencia de ordenamientos legales que norma

ran la actividad bancaria. El Código de Comercio, vigentes entonces, no con

tenía ninguna disposición al respecto. 

E) El 23 de agosto de 1881, se crea el Banco Nacional Mexicano, 

producto de un contrato entre el gobierno federal y el Banco Franco Egipcio 

(inicia sus operaciones en marzo de 1882). Aún cuando las facultades de es t:. 

institución eran las de emisión, descuento y depósito, realizaban algunas 

~/ Paz Zavala, Enrique, La inflación monetaria y sus efectos en la estruc
tura de un naneo de Depósito, 
México 1978, p. 4 
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funciones similares a las que ahora realizara el Banco Central, tales como: 

concentrar y situar los fondos federales. 

F) El 12 de junio de 1883, la Secretaría de Hacienda, otorga la 

concesión para constituir el Banco de Empleados, destinado a practicar opera

ciones con los empleados públicos y aportando ellos mismos el capital. Para 

variar se le autorizó también para emitir billetes. 

G) Ante la imperiosa necesidad de organizar la banca y el comer

cio se promulga en abril de 1884 un segundo Código de Comercio, con el cual, 

México inicia su legislación bancaria. 

Las disposiciones de este Código afectaron en gran medida la 

existencia de varias instituciones, como fue la del Banco de Londres, México y 

Sudamérica, ya que el gobierno, en la necesidad de llegarse más fondos, pro

movió la fusión del Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil Mexicano pa

ra dar origen al Banco Nacional de México (mayo 1884), garantizándole que en 

lo sucesivo negaría el otorgamiento de nuevas concesiones para emitir bille

tes a otras instituciones. Esto es que para dedicarse a la actividad banca

ria, sería requisito indispensable la autorización expresa (concesión) otor

gada por las autoridades. Ningún banco o persona extranjera podría mantener 

en el país, sucursales o agencias emisoras de billetes. 

Ante la difícil situación y siendo el Banco de Londres, México y 

Sudamérica el más afectado, soluciona su problema adquiriendo el Banco de Em

pleados, con lo que quedaba transformado en una institución nacional, cam

biando su denominación por Banco de Londres y México. 

Sin embargo, este incidente marcó la pauta al inicio de una polé

mica para estudiar la conveniencia de sustituir la pluralidad de emisiones 

por un Monopolio del gobierno federal. Hubo de pasar varios años ( 1864-1925) 

para que prevaleciera la Tesis de que debía de existir un solo banco de emi

sión controlado por el Estado. 
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En septiembre de 1889 se dá a conocer una modificación al Código 

de Comercio, en la cual se establecía una Ley especial (artículo 640) para la 

Banca, sef\alando la obligación de obtener autorización por la SHCP, mientras 

se expedía esta Ley. 

I) El período que sigue hasta 1896, se caracterizó por una anar

quía total en cuanto se refiere a la duración de las concesiones y al monto 

de los capitales bancarios para poder operar. 

J) Fue ya en 1897 cuando se expide la primera Ley General Sobre 

las Instituciones de Crédito. Dicha Ley estableció el Sistema Bancario Mexi

cano con cuatro clases de Instituciones 

- Bancos de Emisión 

- Bancos Hipotecarios 

- Bancos Refaccionarios, y 

- Almacenes Generales de Depósito. 

K) El 12 de octubre de 1898 se otorgó para la creación del Banco 

Refaccionario Mexicano, con objeto de canjear los billetes de los bancos de 

los estados, ya que éstos no podían tener sucursales fuera de su entidad. 

Este banco poco después cambió su nombre por el Banco Central Mexicano; sex

tuplicó su capital social y funge como Cámara de Compensación abriendo al 

efecto una cuenta corriente a los bancos existentes de la época. 

L) De 1897 a 1903 y como consecuencia de la creación de la Ley 

General de Instituciones de Crédito, el gobierno otorga 24 concesiones para 

establecer nuevas instituciones de crédito a nivel nacional. El sistema 

adoptado por la Ley de 1897 no dió los resultados que se esperaban y la si

tuación por la que atravezaba el país, determinó que los bancos absorbieran 

funciones no previstas ni reglamentos en la mencionada Ley. Dió por resulta

do que casi la totalidad de los bancos de emisión funcionaban sobre bases 

inestables (hasta 1908). 
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M) Entre 1908 y 1910 a principios de la revolución se presenta 

una crisis decisiva y una rápida decadencia en el .~istcma Bancario Mexicano. 

Los bancos solo pudieron subsistir a base de sus emisiones de bi

llete. Con ello fomentaron una inflación peligrosa que agudizó la crisis eco

nómica que asolaba al país y que llega a su punto culminante en el año 1913,

cn que definitivamente se produce la bancarrota del régimen porfirista. 

La revolución vino a significar una etapa de> transición hacia la 

readaptación del Sistema Uancario a las nuevas condiciones económicas del 

país y el cstablccimünto de las nuevas bases dc organización bancaria. 

N) Al consumarse la traición a Madero y asumir la presidencia Vi!; 

toriano Huerta, la tiacienda Pítblica se hallaba en bancarrota, los gastos para 

combatir las rebeliones y el peso de la burocracia, complicó aun más esta si

tuación que Huerta intentó solventar en parte con créditos forzados de los -

bancos. Realmente Vcnustiano Carranza fue el primero en intentar poner orden 

a esta inestable situación derivada del conflicto revolucionario. De esta for 

ma consideró necesario otorgar la facultad exclusiva de emisión al gobierno_ 

federal, así como someter a todas las instituciones al control gubernamental. 

Se autoriza a la. S.11.C.P. para crear la Comisión Reguladora e In;: 

pectora de Instituciones de Crédito; ésta comenzó a formular la liquidación_ 

de aquellos bancos que encontró fuera de la Ley, e inició el proyecto del es

tablecimiento del llaneo Unieo de Emisión. 

O) A Plutarco Elías Calles, entonces jefe del Ejecutivo Fedcral,

sc debe la iniciativa ya contemplada en la Ley Constitucional (1917) de crear 

el Banco de México, S.A., y dentro de esta misma área a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 

La inicia ti va presidencial reconocía que el establecimiento del 
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Banco Unico de Emisión respondía a exigencias indiscutibles de la revolución 

económica del país y a la imperiosa necesidad de evitar que se cometieran -

abusos al amparo de la pluralidad de bancos, y los trastornos económicos que 

el sistema trajo consigo. 

Es así como ne crea, el 28•je agosto de 1925, el Banco de México, 

S.A., con duración prorrogable de 30 años. Capital$ 1 1 000,000.00 represent~ 

do por acciones nominativas de 100.00 cada una, en dos series, la SERIE 'A', 

suscrita por el gobierno federal y cuyo monto superaría el 15°/o del capital 

total; y la SERIE 'B', susc1·i ta por el público o en su defecto por el propio 

gobierno. 

Con el nacimiento del Banco de México, S.A., se inicia una nueva 

etapa en el desarrollo d~l Sistema Bancario. 

Fue inaugurado el 12 de septiembre de 1925. En los primeros años 

funcionó como un Banco Central. 

Es importante destacar las condiciones económicas, políticas y 

sociales en que se desarrolló el Banco de México, S.A.,; se presentaron ex -

tremadamente difíciles, pues el cnnflicto revolucionario había dejado al - -

país descapitalizado, lns pocos inversionistas extranjeros habían retirado -

sus capitales, el ahorro interno casi no existía, las fuentes de trabajo eran 

escasas y la administración pública preocupada por mantener el aparato buro

crático, gastaba improductivamente enormes sumas, efectuando emisiones de b.! 

lletes al descubierto. En estas condiciones se hace necesario adecuar la ley 

bancaria. 

El 31 de agosto de 1926, se expide la 3n ley bancaria que estuvo 

en vigencia, con ligeras modificaciones, husta 1941 en que se cr·ea la 4• ley 

bancaria, cuya estructura constituye la base sobre la cual se inicia el 

desar!'ollo del Sistema B11ncario Mexicano. Esta Ley General de Institu- -

ciones de Crédito y Organizaciones Aui:iliares, reformada y adicionada es la 
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que rigió la creación y funcionamier1to de la banca privada, así como de alg!,! 

nas institLciones nacionalee de eré lito. También durante los años de 1925 a 

1932, la situación financieru a nivll internacional se encontraba en difíci

les condicio11es como son las fuerte; fluctuaciones, la recesión norteamerica 

na de 1927, la gran depresión de 19~9-19:l3, lo cual tiene su influencia en -
1 

la economía mexicana, como el deterioro de la balanza comercial, disminución 

de las reservas internaciom1les dell Banco de México, de la oferta monetaria 

y de la producción de biem:s y servicios. 
1 

El 25 de julio de 1931 lel p1cesidente del Consejo de Administra -

ción del Banco de México (Plutarco IElfas Calles), promueve la elaboración y 

ejecución de la "Ley Calles" que ccnsistia en atacar el deterioro financiero 

mexicano. 

La depresión mundial ciusó grandes cambios en la estructura y en 

el funcionr.miento del Banco de Méx:_co, tal fue el cambio de Banco Comercial 

a Banco Central, persiguiendo loa niguientes objetivos: 

a) Emitir billetes y r•gular la circulación moneraria, la tasa -

de interés y los cambios sobre el xterior; 

b) Redescontar documenl c-s de carácter genuinamente mercantil; 

c) Centrall zar ,las resle. rv. as bancarias y fungir como cámada de com 

pensación; 

d) Encargarse del ser~1c10 de Tesorería del Gobierno Federal; 

e) Efectuar, en térmi os generales, las operaciones bancarias 

compatibles con su naturaleza de aneo Central. 

"La gran depresión, a partir de las leyes de 1932, aceleró la -

conversión del Banco de México en un banco de bancos que fuera el centro de 

la vida financiera del país. Su rimer<t actuación como Banco Central, regu

le.dar del circulante y del tipo d• cambio, permitió que la economía mexicana 

saliera de la depresión antes que los Estados Unidos de Norteamérica y que 

acumulara reservas que le permiti•ron fijar el tipo de cambio en 3.60 pesos 

por dólar para noviembre de 1933. A partir de esta fecha se inicia el primer 
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período en que el Banco de México pudo mantener el tipo de cambio fijo", 
y 

P) El período de 1934-1940, (gobierno de Cárdenas), en primeros 

años de este período (1933-1937) se caracterizó por: 

a) Altas tasas de crecimiento económico. 

b) Influencia y deterioro de la Balanza de pagos. 

c) Estabilidad del tipo de cambio. 

d) Fuertes incrementos en la oferta monetaria con 

cambios en su composición. 

Posteriormente en su transcurso se logra recuperar la confianza 

perdida y motivar la economía. 

En 1936 surge una nueva ley constitutiva al Banco de México, que 

viene a consolidar la formación como Banca Central, además se regula riguro

samente el financiamiento del Banco de México y pasa a ser agente financiero 

y consejero del gobierno. 

Pero en este mismo año empieza a verse afectada la economía por 

causas internas (presiones inflacionarias) y efectos externos que repercuten 

en nuestro país como la depresión mundial, incertidumbre y continuas devalua

ciones, etc. , ésto provocó una huelga nacional paralizando gran parte de la 

actividad económica. 

Es todavía más desfavorable para 1937, pues con la salida de ca

pitales, disminución del ahorro, inflación y deterioro en la balanza de pa

gos, es necesaria la intervención del Banco de México, al intervenir éste re

dujo sus reservas internacionales y además con la expropiación petrolera lle

vada a cabo el 18 de marzo de 1938, obligó al Banco de México retirarse del 

mercado cambiario y determinó una poli tic a de flota•· ión (que sería más perma

nente en 1938 a 1940). 

~/ Varios autores, Cincuenta años de Banca Central, ensayos conmemorativos 
Banco de México 17, 
Cavazos Lerma, Manuel, 50 años de Política Monetaria, 
Ed. F.C.E., México 1981, p. 76 
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"En total, el peso flotó, con intervenciones continuas y fijacio

nes intermitentes del llaneo de México, durante 3 meses". 

?./ 

Con la expropiación petrolera, las represalias externas, princi

palmente Estados Unidos, fueron muy agraviantes para nuestra economía; se di

ficultaba exportar nueztros productos e importar equipo y maquinaria requisi

tada para el desarrollo industrial y petrolero. No hubo más remedio que re

cibir capitales extranjeros para salir del bache, con ésto en 1940 se inicia 

una mayor dependencia económica obligando al Banco de México a cambiar sus 

instrumentos de control monetario a partir de 1941. 

En 1939, se aprobó un impuesto general a la exportación y una ley 

para gravar las utilidades excesivas, menos a la exprotación de capitE1les, 

medida que propicia ampliamente la entrada de éstos. 

Q) Período 1941-1945, (gobierno de Manuel Avila Camacho) 

"El estallido de la segunda guerra mundial en 1939 y, sobre todo 

la incorporación de Estados Unidos a la lucha armada en diciembre de 1941 y 

la de México en mayo de 1942, crearon el marco para que se operaran cambios 

importantes, como son: 

l. Arreglo di la deuda exterior antigua mexicana. 

2. Arreglo de algunas deudas derí vadas de expor

tación petroleras y agrarias. 

3. Reanudación en gran escala de la corriente de 

capitales del exterior, principalmente en la 

forma de créditos de agencias gubernamentales, 

instituciones multinacionales y de bancos, 

compañías de seguros de propiedad privada." 

?/ Cavazos Lerma, Manuel, Op. Cit., p. 82 

~/ Ceceña, José Luis, México en la Orbita Imperial, 
Ed. El Caballito, México 1977, p. 199 

!Y 
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Con ésto, durante los años de la segunda guerra mundial se esti

muló toda la actividad mexicana, gran expansión industrial, incremento en las 

reservas internacionales -revaluación del peso-. 

Se obtuvieron fuertes créditos, los cuales ayudaron al desarrollo 

de las obras de infraestructura necesitadas por la expansión productiva y de 

los tres sectores. 

"La guerra propició una fuerte expansión de la demanda mundial 

por bienes y servicios, incrementando los precios y permitiendo mayor produc

ción y diversificación en sectores que anteriormente resultaban no competiti

vos; era como si la guerra hubiera impuesto una elavada barrera proteccionis

ta. 

Así fue como México intentó una significativa expansión de la 

producción industrial, no solo para satisfacer la creciente demanda interna y 

externa, sino también para sus ti tu ir bienes que anteriormente se importa

ban11. 

'!./ 

En este periodo se aprecia que las autoridades monetarias se vie

ron obligadas a experimentar con nuevos mecanismos y perfeccionar los instru

mentos de política monetaria en México. 

Se busca, por un lado, amortiguar las presiones inflacionarias y, 

por otro, estimular la producción de bienes y servicios para satisfacer la 

demanda interna y externa, así como generar fuentes de empleo. 

R) Período 1946-1949. 

Al terminar el régimen avilacamachista, tenemos grandes problemas 

pues la balanza de pagos se encontraba en desequilibrio por el creciente dé

ficit de la balanza comercial y por la salida de capitales que durante la 

'!_/ Cavazos Lerma, Manuel, Op. Cit., p. 85 
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guerra se habían refugiado en nuestro país, ésto fue un factor determinante 

en la reducción de las reservas del Banco de México. 

En 1946 y 1947, p~rmaneció un desequilibrio externo refl,,jándo$e 

en la economía mexicana, con el fuerte incremento en los precios de bienes de 

capital importados, disminución de las exportaciones de productos y manufac

turas mexicanas, del ganado (por fiebre aftosa), etc. 

México se adhirió al Fondo Monetario Internacional en 1946 con 

una paridad de 4.855 pesos por dólar a partir de 1948, el país se ve obligado 

a recurrir a la flotación del tipo de cambio y el Banco de México, el 22 de 

julio de 1948 se retira del mercado cambiaría debido a la ausencia de recur

sos suficientes para apoyar nuevas paridades, esperando a que la inestabili

dad permitiera determinar un nuevo nivel de equilibrio. 

A finales de 1948 y principios de 1949, la economía mundial em

pieza a salir de la recesión, y con muy buena respuesta la economía mexicana. 

El Banco de México fija un nuevo tipo de cambio oficial ante el 

Fondo Monetario Internacional, que es de 8,65 pesos por dólar y se inicia una 

recuperación favorable de la actividad económica y el empleo. 

S) Período 1950-1954. 

Los años 1950 - 1951 dominados por la .prosperidad, causadas fun

damentalmente por la cuantiosa entrada de divisas, la influencia de la guerra 

de Corea, la emigración de capitales norteamericanos refugiándose en México, 

la concesión de préstamos e inversiones extranjeras, se aumentaron los pre

cios, los salarios se ajustaron a las tarifas de los servicios públicos, se 

reforma la ley del impuesto sobre la renta, se establecieron impuestos a ca

miones, automóviles, cigarrillos, cervezas, bebidas alcohólica3, entre otros. 

Pero este gran auge no duró mucho pues ya para 1952 - 1953, con 
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los años de recesión y de ajustes de posguerra, se viene otra vez para abajo, 

con disminución en las reservas internacionales, la pérdida de competitividad 

por el mayor crecimiento de los precios internos y las mayores importaciones 

atribuibles al inicio de la recuperación econórr,ica nacional, y salidas de ca

pital con la reducción de la reserva del Banco de México, lo cual condujeron 

a otra devaluación el 17 de abril de 1954 con un nuevo tipo de cambio de 

12. 50 pesos por dólar; esta devaluación se considera de menor trascendencia 

con respecto de las ya ocurridas, ( 1932-1933, 1938-1940, 1948-1949) por el 

fortalecimiento de prosperidad considerado anteriormente. 

Además se tomaron una serie de políticas (monetaria, fiscal, 

etc.), para adecuar y buscar una mejoría en el desarrollo económico del país 

y una rectificación en la balanza de pagos. Posteriormente la recuperación 

económica de Estados Unidos y de las principales economías, van a beneficiar 

la economía mexicana. 

T) Período 1955-1971. 

Se caracteriza este período como de estabilidad y crecimiento 

destacado; "de hecho a partir de 1955 un nuevo modelo de acumulación iría 

implementándose en México, patrón que en los años setenta se denominaría es

trategia del desarrollo estabilizador". 
10/ 

Además también se consolidará el capital financiero. 

Pero todo lo que engloba este período, causas y efectos, lo ana

lizaremos en el siguiente capítulo. 

'}!!./ Anuario Económico México 1982, 
Ed. Somos, México 1982, p. 283. 



26 

CAPITULO U. 

l. EL ENTORNO ECONOMICO INTERNACIONAL, 

Después del gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940), el comporta

miento económico mexicano mostró un gran dinamismo, posteriormente entre me

diados de la dócada de los cincuenta y fines de la siguiente, la economía me

xicana creció con estabilidad, pero sin distribuir equitativamente el ingre-

so. 

Se hace así necesario contemplar al sistema financiero mexicano 

en el contexto internacional. 

Recordemos que al integrarse el mercado internacional, después de 

la segunda guerra mundial, nos encontramos con un sistema capi taliste en ex

pansión, (ver cuadro 1) identificándose dos manifestaciones de capi talis

mo: DE!3ARROLLO Y SUBDESARROLLO; esta separación emana de las siguientes con

diciones: 

a) comercio internacional, basado en el intercambio desigual, 

b) división internacional del trabajo, 

c) transferencia de valor, 

d) la especialización internacional del trabajo, 

e) la lucha contra la tendencia decreciente de la tasa de 

ganancia, 

f) la acumulación a escala mundial. (Ver cuadro 2) 

Históricamente, a partir de la segunda guerra mundial se localiza 

la consolidación del imperialismo, al principio se presentó ante dificulta

des, conflictos y contradicciones, después en el curso de su expansión el ca

pitalismo marcha al ritmo impuesto por los monopolios quienes dirigen el re

parto colonial de la primera guerra mundial, el desquiciamiento del mercado 

mundial en la gran depresión y la lucha por la hegemonía mundial en la segun-
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CARACTERISTICAS DEL IHPER!AL!SHD 

l. EXPANSION DEL CAPITALISMO CENTRAL 
Basado en elevadas tasas de crecimiento. 

2. PROCESO DE DESCOLONIZACION POR LOS 
ESTADOS UNIDOS. 

3. LA CONSOLIDACION Y PERMANENCIA DE LA 
ORDENACION DEL SISTEHA 

FACTORES: 

a) Inyección financiera de Estados Unidos a 
los países de Europa Occidental, provocan
do: 

Acelerados índices de crecimiento econó
mico. 

- Desahoga de excesos de liquidez en la ba
lanza de pagos de Estados Unidos. 

b) La aplicación de innovaciones tecnológicas 
en los procesos productivos. 

- beneficiándose las fuerzas productivas 

- y el incremento de la productividad. 

e) la reordenación y reglamentación del oerca
do mundial y el sistema monetario interna
cional, a través de organismos como el 
GATT, FHI, Banco Mundial, etc. 

Para someter regiones de la periferia dentro 
del área de los Estados Unidos, provoca des
contentos, entre las relaciones de los paises 

Se crean guerras frías y polfticas anticomu
nistas de macarthismo. 

Se garantiza por la for•ulaci6n y vigilancia 
de pactos pollticos y alianzas oilitares 
(OTAN, ANZUS, SEATD, OEA, TIAR, etc.), cuya 
función era despejar el camino para la expan
sión del gran capital 11onopolista en su nueva 
fase. 

La asociación desigual del desarrollo y del subdesarrollo prop1c1aron las bases sobre las cuales 
el capitalis•o desenvuelve su poli ti ca y estrategia de las diferentes partes integrantes del sis
tema. 

FUENTE: Labra H. Armando, la Estabilización monetaria como marco de la pol(tica econÓ•ica de Hé
~· Revista Coyuntura n2 4/5, ENEP ARAGON, UNAH, México ¡g7g, PP• 47 - 68 
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ASOCJACJON DfSIGUAL DE LOS PAISES DESARROLLADOS Y SUBDESARROLLADOS 

fAISfS DESARROLLADOS PAISES SUBDESARROLLADOS 

l. INHRCAMBIO DESIGUAL 

Colocan sus excedentes en países subdesarro-
11 a dos. 

Contribuye a una transferencia de valor 

Países no beneficiados por la inequidad glo
bal del sistema. 

a) por la disparidarl de procesos productivos 

b) la composición orgár,ica de capital 

c} el nivel de fuerzas productivas. 

d) la inestabilidad en el crecimiento de la 
cuota de ganancia. 

2. LA ESPECIALIZAC!ON INTERNACIONAL 

Con Ja progresiva industrialización por inno 
vaciones tecnológicas que permiten la cons: 
tante renovación de procesos productivos, al 
canza un al to proceso productivo tecnológic~ 
acaparando para sí todo aquello que les pro
duzca grandes beneficios. 

. Tienen influencia a nivel mundial (electró
nica, energía atómica, nuclear, etc.} 

Detienen, dificultan, atrofian el desarrollo 
de las economías, en su tecnología, ·finanzas 
y comercio. 

Manifiestan insuficiencia de los mercados in
ternos. 

Son países lllás dependientes • 

3. DIVIS!ON INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Al integrarse el mercado mundial, la internacionalización del intercambio desigual se ordena la 
producción en base a las econo1ias nacionales y empresas transnacionales especializadas. 

MATERIAS PRIHAS 

FUERZAS PRODUCTIVAS 

Logran tasas de ganancia 1uy altas y recupe
ran fácil la inversión. 

------ MANUFACTURAS 

-+--+ TECNOLOGIA 

4. INTEGRACION DE LA PRODUCCION 

Concentración, centralización, monopoliza
ci6n, ilperialino, ésto lo logran a base de: 

Fuerzas de trabajo sobreeicp!otadas, fuerzas 
productivas alta1ente rentables, gran movi
lidad de capitales, elevado nivel tecnológi
co, 

Desnacionalizan sus ccr.nruaia.:;, distorsionan 
sus economías, unificándos~ econodas desi
guales. 

Esto se realiza en función de un 1ercado repartido en transnacionales con apoyo del Estado. 

5. ACUHULACION A ESCALA HUNOIAL 

Fuente: labra H. Ar1ando, La estabilización monetaria coma marco de la política econo11ca en Méxi
co, Revista Coyuntura n2 t,/5, ENEP ARAGON, UNAH, México 1979, pp. 47 : 68 
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da guerra, sale triunfante la economía norteamericana "El mundo libre de los 

años cuarenta11
• 

Se r~nova la economía capi taliste basada en dos fenómenos: 

1) La integración monopólica del capitalismo internacional, 

2) El papel cada vez más importante del Estado en el logro de 

esa integración. 

A mediados de los años cuarenta en adelante el proceso de acumu

lación a escala mundial está bajo la dirección y predominio de una sola na

ción, Estados Unidos, ésta se dedicará a la construcción de las estructuras 

económicas, políticas, ideológicas, mili tares y culturales del bloque capi

talista. 

Paralelamente a esta actividad, el uso y la experiencia obtenida 

en el manejo de las políticas keynesianas refuerza las funciones del Estado 

que asume el papel de rector de la economía y de los procesos de producción y 

acumulación; como resultado, aparece el capital monopólico norteamericano, 

encargado de poner en funcionamiento la reorganización económica de posgue

rra. Con ésto participa en todos los espacios y regiones, permitiendo la he

gemonización en el ámbito capitalista en un sistema unificado. 

Al estructurar de nuevo todo el contexto internacional se implan

ta una nueva división del trabajo, obteniendo utilidad y funcionalidad con 

respecto a la estructura económica y las fuerzas internacionales de los paí

ses oesarrollados en el mercado mundial. "Nacionalidad Económica" cuyo obje

to era la lucha contra la tendencia decreciente de la tasa de ganancia. 

El poder hegemónico norteamericano actúa en conformidad con las 

antiguas potencias coloniales a las cuales le otorga un papel secundario y 

suhordinado, funge como protector poli tic o-militar, socioeconómico y finan

ciero, competidor industrial y tecnológico en la dimensión exportadora. 
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Esta alianza lleva a acelerar el crccinient0 económico de los 

países desarrollados capitalistas y a reafirmar el poderío de los Estados 

Unidos. 

Para llevar a cabo esta reorganización se requiere del fortaleci

miento y adaptación del Estado a las nuevas tareas, para así transformarse en 

rector de una nueva actividad económica como catalizador de las contradiccio

nes capitalistas e instrumento de dominación de clase a nivel mundial. 

La red empresarial amparada por el Estado convirtió el interés 

del gran capitalista norteamericano. Con la expansión del capital haci~ los 

países subdesarrollados, se necesitó garantizar dos objetivos: 

1) Mantener a los países latinoamericanos en la esfera de bienes 

y servicios, dándoles la solvencia financiera necesaria, para desarrollar el

sector comercial; 

2) Una estabilidad cambiaria; es decir, mantener la moneda nacio

nal estable con respecto al dólar. 

Ambos objetivos, conforman la columna vertebral de la política 

económica continental del capitalismo y sus experiencias en la aplicación es

pecífica de estrategias "nacionales" de desarrollo, bajo la supervisión de 

las agencias financieras in.tcrnacionales gestadas durante 1944 en Bretton 

Woods, particularmente el Fondo Monetario Internacional. 

La reunión de Bretton Woods (1944), recogió, sintetizó y expresó 

el reordenamiento económico internacional que polariza por un lado el ámbito 

hegemónico de los países capitalistas y por otro el de los países socialis

tas, y ambos se rodean de países subdesarrollados cuya organización social se 

desplaza hacia los países desarrollados. 

Para identificar la concepción, evolución, consistencia e impli

caciones de la política de estabilización implantada en México, se consideran 

dos documentos que resumen por sí solos la estrategia seguida por México: 
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DESARROLLO ESTABILIZADOR: Una década de estrategia económica en México. 

Publicado en 1969. 

LA CARTA DE INTENCION Y MEMORANDUM ENVIADOS AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, 

S.H.C.P., Y BANXICO, presentados por el gobierno mexicano en 1976, a raíz.de 

la devaluación del peso, después de 22 años de paridad cambiaria fija con el 

dólar. 

De acuerdo con ambos documentos se desprende que los objetivos de 

la poli ti ca económica de estabilización en México durante el período 1958-

1969 y conjuntamente con la crisis del sistema financiero internacional y la 

utilización de un marco para una estrategia monetaria basada en la congela

ción de la paridad cambiaria del salario, ahorro e inversión pública, altas 

tasas de interés y cuyo objeto fue maximizar la tasa de ganancia por la vía 

de nutrir el ahorro no forzoso. 

Pero ésto no tuvo éxito y sí se marginó toda consideración rela

cionada con el empleo, la producción alimentaria o la suficiencia de divisas. 

Las circunstancias económicas que buscó superar la estrategia del 

desarrollo estabilizador fueron agravadas por la propia estrategia. 

La Estrategia de Estabilización en México consistió en: 

a) Actuar sobre los factores económicos que determinan el 

ahorro; 

b) Acoplar las medidas de política, para apresurar el pro

ceso y reubicar el ahorro; de dónde se genera y a dónde 

se destina. 

c) Debía procederse sobre las propensiones marginales a 

ahorrar de las empresas, individuos y el gobierno; 

d) Para lograr mayor eficiencia debía aprovechar al máximo 

la capacidad de endeudamiento externo basado en el aho

rro voluntario no forzoso; 
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e) Combatir la in~lación y la devaluación. 

Es decir, se buscaría la igualdad del ahorro con la inversión pa

ra acumular capital en una econnmín r.omn In rJi-• MPxiro, pero· no tuvo F.xito rJn-

do a la rigidez de la oferta primaria, tasas elevadas de desempleo y subem

pleo, sobreprotección arancelaria y fiscal a la planta industrial, y por su

puesto ésto ocasionó la cancelación del cree imiento del salario real, abatir 

la carga fiscal y abultar el endeudamiento externo para mantenPr una al ta ta

sa de utilidad. 

En conclusión: no se logró la disponibilidad de recurRos inverti

bles efectivamente hacia las inversiones productivas. 

La brecha del ahorro igual a la inversión hace crisis en los años 

setenta cuando el Fondo Monetario Internacional saca el dólar come. divisa he

gemónica. 
y 

En f'in, la estrategia estabilizadora no funcionó y sí ayudó a 

alimentar: la inflación, el desempleo y subempleo, la concentración del in

greso y de la riqueza, la marginalidad e irritación de grupos mayoritarios 

desfavorecidos de la población, gran dependencia externa y depresión del po

der adquisitiva. 

El segundo documento, "CARTA DE INTENCION Y EL CONVENIO", enviado por el go

bierno mexicano al Fondo Monetario Internacional en septiembre de 1976. 

Hacia fines de la primera mitad de la década de los años setenta, 

hizo crisis la ineficiencia de la estrategia estabilizadora como sustento del 

1/ DIVISA HEGEMONICA O PATRON HEGEMONICO. Es cuando a nivel internacional las 
distintas funciones de la moneda: -Unidad de cuenta, medio de intercambio, 
medio de pago y reserva de valor-
Un país emisor del patrón hegemónico es un centro rector porque, finan
ciando su emisión regula la liquidez monetaria del conjunto del sistema o 
de su zona de influenci~ y fijando su tasa de interés incide sobre las ta
sas de interés y los tipos de cambio del conjunto del sistema o de su zona 
de influencia. 
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proceso de acumulación de capital: la incapacidad de sostener una tas~ de ga

nancia extraordinaria a costo del salario y de erario desanimó la reinversión 

la cual no pudo seguir siendo sobreprotegida fiscal, financiera, arancelaria 

y administrativamente y de súbito se enfrentó a las exigencias financieras, 

tecnológicas y comerciales vigentes en los patrones de competencia de la eco

nomía contemporánea y cuyas escalas resultan inaccesibles del capitalismo na

tivo. 

M.í pues, la insistencia en la búsqueda de metas monetarias de 

corte estabilizador para promover el proceso de acumulación de capital operó 

en contra de tal proceso; por un lado al propiciar la concentración monopo

lista y la desnacionalización de los activos nacionales y, por otro compri

miendo el mercado interno, fomentando el desempleo, concentrando el ingreso 

como resultado inflacionario y a fin de cuentas restando impulso a la produc

ción por el desaliento acumulativo a la tasa de ganancia. 

Después de la primera fase devaluatoria, México solicitó al Fondo 

Monetario Internacional: 

1) Facilidades de financiamiento para atenuar el impacto sobre la 

balanza de pagos, del crecimiento insuficiente y la caída en los ingresos de 

exportaciones. 

2) El uso de la proporción del crédito, del cual se tiene derecho 

por ser miembro del Fondo Monetario Internacional (134, 125 millones en DEG). 

3) Recursos de Fondo por 518 millones en DEG, bajo acuerdo de fa

cilidad ampliada. 

Con esta solicitud, México se salía de las proporciones a que 

tiene derecho por ser miembro del Fondo Monetario Internacional, y éste esta

tutariamente demanda un planteo de política económica que ubique a la econo

mía dentro de los márgenes de estabilidad monetaria. 

EL PROGRAMA DE ESTABILIZACION DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

SE CONCRETA EN: 
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1 l Abolir o liberar las restricciones cambiarias y los controles 

a la importación. 

2l Ajustar la paridad cambiaria. 

3) Programar medidos internas anti-inflacionarias, incluyendo 

restricciones crediticias, elevadas tasas de interés y niveles de la reserva 

monetaria, control del déficit gubernamental, reducción del gasto público, 

abolición de subsidios al consumo, control salarial, liberación de precios. 

4l Bienvenir a la inversión extranjera. 

Y a tal programa nuestra economía se sujeta, no nos queda más que 

subrayar: 

"México siendo un país capitalista cuya relación de país subdesa

rrollado se expresa en la dependencia económica y social, por ende financie

ra, respecto al centro hegemónico del sistema". 

A manera de síntesis podemos decir que la economía mexicana, al 

iniciarse los años setenta presentaba las siguientes características: 

al creciente oligopolización, 

bl fuerte participación del Estado como promotor del desarrollo, 

cl un proceso de acumulación de capital cada vez más dependiente 

del exterior, 

Características que en su conjunto e.e lineaban un esquema de ere-· 

cimiento, que fue denominado de "Desarrollo c~m estabilidad" y al cual se 

atribuyó el milagro mexicano. 

Sin embargo, en los siguientes años ese modelo terminarla de en

trar en crisis, hasta culminar con los desajustes acentuados de los años 1973 

a 1976. 

Considerando algunos de los problemas que se habían originado por 

el milagro mexicano: 

al El sector agrícola había comenzado a resentir disminuciones en 
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su ritmo de crecimiento debido al continuo proceso de transferencia de sus 

recursos hacia otras actividades, especialmente a la industria. 

b) El proteccionismo indiscriminado, las profundas deformaciones 

que aquejaban al mercado de consumo, tributarias de la concentración del in

greso y la contínua expansión de la demanda de importaciones de bienes de ca

pital, frente a una disminución relativa de las existencias en divisas, de

terminaron que la inversión y en general el proceso de acumulación de capital 

se tomaran dependientes y vulnerables, ya que ante la carencia de suficientes 

medios de pagos externos al Estado se vió obligado a recurrir al endeudamien

to público externo. 

dial: 

Identificando tres etapas dentro de la actividad económica mun-

1954 - 1970 

1971 - 1976 

1976 - 1982 

Desarrollo estabilizador (1965-1969 años de 

expansión económica) 

Años de recesión y de crisis monetaria in

ternacionales ( 1972-1975 expansión interna 

·Y crisis externa), 

Cambios estructurales internos y la nacio

nalización de la banca, 

A partir de 1976, la característica económica fundamental está 

dada por el crecimiento inflacionario. 

El tipo de cambio se modifica de $ 12.50 a $ 19.95, esta devalua

ción implicó modificaciones en los costos de producción, los cuales se tras

ladaron a los precios finales, con lo que comienza un espiral inflacionaria 

que es alimentada por las empresas comerciales. 

Se sigue con el endeudamiento externo, principalmente de PEMEX, 

las grandes empresas públicas, y hasta en la construcción de infraestructura. 

Pero analizando específicamente al sistema financiero, se pueden 

destacar las siguientes características: 



a) Reorganización institucional del sistema; la aparición 

de la Banca Múltiple y la consolidación de los secto-

res financieros no bancarios, especialmente la Bolsa -

de Valores. 

b) La introducción de un conjunto de nuevas operaciones 

e instrumentos financieros de mayor aceptación (de bo

nos y cédulas hipotecarias a certificados de depósito, 

los certificados de la Tesorería y Pctrobonos) por el 

público, mayor capacidad de operación en un proceso de 

inflación. 

El hecho de la inestabilidad cambiaría provoca la ten

dencia a que los ahorros del público y las inversiones 

de las instituciones financieras se realicen en acti-

vos no monetarios o en moneda extranjera. 

e) Regulación de la tasa de interés (ya desde 1973 comicn 

zan a aumentarse las tasas diferenciales). 
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En el período actual, esta política se desarrolló con nuevos 

instrumentos en moneda nacional: certificados bancarios o a plazo fijo reti

rables en días preestablecidos, cte. También el incremento de los activos en 

la moneda extranjera, para ello se acorta la tasa de interés por encima de 

las tasas internacionales, para evitar la fuga de estos capitales. 

En fin, la historia económica de los últimos años refleja la di

námica evolución de la economía mexicana paralelamente a la estructura banca 

ria incipiente y por completo dependiente de los acontecimientos y efectos -

internacionales, sobre todo de los Estados Unidos, evolucionó hacia una es-

tructura f inancicra dinámica y compleja, la cual nos lleva a observar m1s de 

cerca sus características y funcionamiento del sistema bancario mexicano. 

1 
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2. DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

El crédito es la actividad fundamental de los bancos y puede con

siderarse como uno de los ejemplos más notorios de la evolución económica de 

los pueblos. El desarrollo económico de cualquier país, es paralelo al de su 

sistema de crédito institucional, independientemente de que se maneja bajo 

control del Estado, o por iniciativa privada. 

La estructuración de nuestro sistema institucional de crédito, 

permite al Estado y a la iniciativa privada intervenir en el fomento y promo

ción de las actividades del país. 

El crédito bancario tiene dos aspectos fundamentales: 

1) Por una parte, y con base en la confianza que han logrado en

tre el público las instituciones de eré di to, promueven la capacitación del 

dinero, ya sea en forma de depósito o mediante la colocación de títulos-valo-

res, y, 

2) Por otra parte, la distribución de dichos fondos, mediante el 

otorgamiento de préstamos y créditoo. 

Dichos aspectos son las principales actividades de los bancos. 

Las instituciones de crédito basan sus funciones en cuatro opera

ciones: ACTIVAS, PASIVAS, CONTINGENTES y DE SERVICIO. 

l. LAS OPERACIONES ACTIVAS.- Son las que se refieren al otorga

miento de créditos o préstamos. Las instituciones que lo otorgan adquieren 

el carácter de acreedor. Tenemos como ejemplos a: Los préstamos quirografá

rios, descuentos, préstamos prendarios, créditos simples y en cuenta corrien

te, préstamos de habilitación o avío, préstamos refaccionarios, préstamos hi

potecarios, préstamos para vivienda de interés social, apertura de créditos 

comerciales, tarjetas de crédito bancario {Carnet, Banamex, etc.) 
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2. LAS OPERACIONES PASIVAS.- Son aquellas que se refieren a la 

recepción de dinero, convirtiendo a las instituciones en deudores. Como 

ejemplo están el depósito a la vista, depósito de ahorro, depósito de plazo, 

etc. 

3. LAS OPERACIONES CONTINGENTES.- Se entiende por operación con

tingente, aquella que puede traducirse para el banco en una obligación direc

ta, al no cumplir una tercera persona la parte que le corresponde de dicha 

obligación. Entre las operaciones que dan lugar a que surja un pasivo de 

contingencia podríamos mencionar las siguientes: Endoso de documentos, otor

gamiento de avales, garantía en emisión de obligaciones, garantía en emisión 

de cédulas hipotecarias, etc. 

4. LAS OPERACIONES DE SERVICIO.- Existen otras operaciones que 

vienen a complementar las operaciones básicas y de carácter contingente que 

realiza la banca y que tiene el propósito de ofrecer otros servicios a la 

clientela en general. Estas operaciones son: Cobranza de documentos, situa

ciones de fondo, operaciones de cambio, compra-venta de oro y divisas extran

jeras, alquiler de cajas de seguridad, guarda, custodia y administración de 

valores, fideicomisos, etc. 

En nuestro país el crédito bancario estaba reglamentado por leyes 

especiales; principalmente por la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares (L.G.I.C.O.A.), que era aplicable a la banca priva

da; por las leyes orgánicas y reglamentos de las instituciones de crédito del 

Estado, o en las que tiene participación o control directo, y en forma com

plementaria y accesoria por la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Es notorio que en las últimas décadas, en que se ha observado un 

notable desarrollo económico en nuestro país, el sistema bancario ha experi

mentado paralelamente un crecimiento inusitado. 

El sistema bancario mexicano estaba integrado por dos grandes 
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1. LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILAIRES NACIONALES DE 

CREDITO, y 

2. LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES DE CREDITO, que consti

tuían a la banca privada. 

Las instituciones y organizaciones auxiliares nacionales de cré

dito, dentro de su naturaleza y carácter social, no tienen como objetivo pri

mordial el lucro, sino que se han constituido para encausar mejor la economía 

general del país, a través de controlar el crédito y la circulación mone

taria; o para fomentar determinadas actividades económicas, que aún cuando no 

despiertan interés a la iniciativa privada, son necesarias para beneficio ge

neral. 

La banca privada se encontraba dividida en dos gurpos: 

LAS INTITUCIONES DE CREDITO 

LAS ORGANIZACIONES AUXILIA
RES DE CREDITO 

Los Bancos de Depósito 

Las Sociedades Financieras 

Los Bancos Hipotecarios, y 

Los Bancos de Capitalización. 

Los Almacenes Generales de Depósito 

La Bolsa de Valores, y 

Las Uniones de Crédito. 

l'uncionaban dentro de la banca privada instituciones de crédito del 

extranjero, a las cuales la ley únicamente les autoriza a efectuar las opera

ciones de los Bancos de Depósito, pero sin facultad para emitir certificados 

de depósito bancario, ni recibir depósitos de ahorro. 

El. sistema bancario mexicano está basado en el régimen de Banca 

Central (Banco de México), que controla y regula la política monetaria y ere-
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diticia del país. 

A partir de la creación del Banco de México (1925) y desde luego 

con la ley dP 1941 "LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACTONFS 

AUXILIARES", reformada y adicionada, que rige la creación y funcionamiento 

del sistema bancario mexicano, se encuentra formado por los siguientes orga

nismos: 

l. LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

2. EL BANCO DE MEXICO, 

3. LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

4. LA COMISION NACIONAL DE VALORES. 

Estos cuatro organismos son en esencia las autoridades monetarias 

y crediticias del país cuyas funciones están íntimamente ligadas y a las cua

les se sujetaba el resto del sistema bancario, en dos grandes sectores: 

- LA BANCA NACIONAL, 

- LA BANCA PRIVADA Y MIXTA. 

2.1 AUTORIDADES BANCARIAS EN MEXICO 

1) LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; es el organismo 

de máxima autoridad monetaria y crediticia del país, al cual compete la adop

ción de las medidas relativas, tanto a la creación como al funcionamiento de 

las instituciones nacionales de crédito y a todo lo que se refiere a las de

más instituciones de crédito y organismos auxiliares. 

2) EL BANCO DE MEXICO; es el eje del sistema bancario, organismo 

que cuenta con las más amplias atribuciones, para de manera directa regular, 

cuantitativa y selectivamente la inversión de los recursos captados por tedas 

las instituciones de crédito no sujeta a un régimen jurídico especial; ¡.iucda 
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regular en volumen y composición de sus obligaciones y fija las característi

cas fundamentales de las operaciones básicas del sistema bancario y determina 

los que éste pueda celebrar con el exterior. 

- Regula la emisión y circulación de la moneda y del crédito, 

así como los cambios sobre el exterior. 

- Funge como BANCO DE RESERVA respecto de las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares, a las cuales pro

porciona además servicios de Cámara de Compensación. 

- Actúa como agente financiero del gobierno federal en las 

operaciones de crédito interno y externo, y en la emisión 

de empréstitos públicos asi como prestarle servicio a Teso

rería. 

- Representa al gobierno federal en Fondo Monetario Interna

cional y en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo

mento. 

Otras de sus facultades son: 

- Intervenir en operaciones de redescuento y ser prestamista 

en última instancia de las instituciones de crédito y orga

nizaciones auxiliares, 

- Custodiar las reservas de los bancos afiliados. 

- Custodiar las reservas internacionales de la nación. 

- Emitir, comprar y vender valores a cargo y por cuenta del 

gobierno federal. 

Los instrumentos financieros que utiliza son los siguientes: 

a) El crédito, 

b) El encaje a depósito legal, 

c) Tasa de redescuento 
l. de documentos públicos y comerciales 

2. la fijación de la tasa de interés. 
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d) Fideicomisos de fomento económico, 

- Fondo de Garantía y Fomento a la Agricultura, Ganadería 

y Avicultura (FIRA) 

- Fondo de Operación y Descuento para la vivienda (FOVI) 

- Fondo de Garantía y Fomento a las Exportaciones (FOMEX) 

- Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) 

- Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Crédi-

tos Agropecuarios (FEGA) 

- Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda 

(FOGA) 

e) Operaciones de mercado abierto, 

f) Uso selectivo de la cartera de crédito. 

3) LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS (24 de diciembre 

de 1924); es el organismo que se encarga de vigilar que las instituciones que 

integran el sistema bancario cumplan con las disposiciones contenidas en la 

ley bancaria, así como en diversas disposiciones que en esta materia dicta la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, en consecuencia, contribuyen 

a llevar a cabo políticas gubernamentales, tales como: 

a) Promover las fuentes de recursos financieros orientiindolos a 

sectores prioritarios, 

b) Instrumentar mecanismos a través de los.cuales se financie el 

déficit gubernamental. 

Para dar cumplimiento a las funciones asignadas utiliza las si

guientes NORMAS de acción específica: 

a) Normativas, 

b) Interpretativas, 

c) De apoyo, 

d) De vigilancia y evolución, 

e) Conciliatorias y de arbitraje, 

f) Correctivas. 
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CLASIFICACION LEGAL DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 
(GOBIERNO FEDERAL, SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDJTO PUBLICO, 

DIRECCiml GENERAL DE CREDITD, DEPARTAMENTO DE BANCOS Y MONEDA) : 

Co•isión Nacionol Bancaria Banco de México, S. A. 
y de Seguros (Instituto Central) 

Vigila y Controla 

Instituciones de Crédito Nacionales Instituciones de Crédito Privadas 

Nacional financiera, S. A. Bancos de depósito 
Financiera Nacional Azucarera, S. A. Bancos o departaoentos de 
Banco Nacional de Comercio Exterior, ahorro 

S. A. Sociedades financieras 
Banco Nacional de Obras y Servicios, Bancos hipotecarios 

Públicos, S. A. Bancos de capitalización 
Banco Nacional de Fomento Bancos o departarr1entos 

Cooperativo, S, A. fiduciarios 
Banco Nacional del Ejército y Banca Múltiple 

la Armada, s. A. 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, 

S. A. 
Banco Nacional de Crédito Agrícola, 

S. A. 
Banco tlacional Monte de Piedad, 

S,A • 

Instituciones de Crédito Mixtas 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S. A, 
Banco Mexicano, S. A. 
Banco Internacional, s. A, 
Banca Proaiex, S. A. 

Organizaciones Auxiliares Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito de Crédito 

Almacenes nacionales de depósito Almacenes generales de depósito 
Uniones nacionales de crédito Uniones de Crédito 
Instituciones nacionales de fianzas Instituciones de fianzas 

FUENTE: Pérez Santiago, Fernando V., Slntesis de la estructura bancaria del crédito 
Ed. Trillas, México ¡g51, p. 51 
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Sintetizando podemos afirmar que las funciones de la Comisión Na

cional Bancaria y de Seguros son las de auditoría empresarial especial izada 

en banca, a través de las cuales se vigila que opere dentro de los controles 

establecidos. Además se le agregan tareas de inspección y vigilancia de las 

instituciones de fianzas (1969) y de las instituciones de seguros (1970) 

4) LA COMISION NACIONAL DE VALORES; ésta comisión fue creada, 

por decreto del Ejecutivo en 1946 como institución autónoma para proteger los 

intereses de los inversionistas al establecer, requisitos especiales para la 

emisión y transacción de valores. 

En el desempeño de sus funciones, la comisión de valores está 

autorizada, en cualquier momento, a efectuar inspecciones de tipo económico 

legal y contable a las empresas registradas; llevar a cabo minuciosas inspec

ciones anuales de diversas compañías que pueden incluir acceso a información 

confidencial. Tales informes, y otros estados financieros no están a dispo

sición del público en general. 

2.2 BANCA NACIONAL 

Se conoce como' banca nacional u oficial a las instituciones por 

participación del gobierno nacional o en las cuales éste se reserva e' dere

cho de nombrar la mayoría del consejo de administración, o de la junta direc

tiva. 

Las instituciones no captaban sus recursos del público como las 

instituciones privadas, sino que 103 obtenían generalmente del gobierno fede

ral. 

La finalidad de la banca nacional era atender nlgunos aspectos 

básicos del desarrollo (sector agrícola, obras públicas y el desarrollo in-
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dustrial del país), su función era la de otorgar financiamiento a ciertos 

sectores de la economía que por su alto grado de incertidumbre no resultaban 

atractivos como objeto de inversión para la banca privada. (*) 

En virtud de la característica especial de sus operaciones la 

banca nacional poseía una estructura diferente a la de la banca privada, cada 

institución tiene asignado el sector específico al cual va a beneficiar su 

actividad. Ello no impide, sin embargo, que algunas instituciones puedan ope

rar con varios sectores. A continuación se mencionan las características de 

las instituciones oficiales: 

NACIONAL FINANCIERA. 

Fue constituida el 30 de junio de 1934, entre sus operaciones más im

portantes destacan las siguientes: 

- Efectúa préstamos al gobierno federal y a los organismos del sector 

público y concede avales sobre préstamos a terceros. 

- Negocía y controla financiamiento en el exterior por cuenta propia o 

como agente del gobierno federal. 

- Promueve la formación de empresas públicas y privadas, su expansión y 

su integración. 

- Otorga asesoría y financiamiento para los estudios de preinversión. 

- Fomenta la investigación tecnológica y su capacidad técnica. 

- Opera con instituciones de crédito privadas, mixtas, nacionales al 

descontar créditos que éstas otorgan en varios programas, etc. 

Además tiene a su cargo el manejo de Fideicomisos de Fomento, los cua

les son: 

- Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN), 

creado con el objeto de atender necesidades de crédito de pequeños y 

medianos industriales. 

(*) Antes de ser nacionalizada. 



46 

- Fondo Nacional Industrial (FOMIN), cuya actividad se orienta al fi

nanciamiento de la industria mediana y pequeña. 

- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), cuyo objeto es aseso

rar, desarrollar y financiar planes y prcgr3:naz de f-:-mcn to al turi~mo. 

- Fondo Nacional de Estudios de Preinversión (FONEP), que otorga finan

ciamiento a estudios de factibilidad en proyectos del sector público. 

BANCO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

Fue constituido el 20 de febrero de 1933, el objeto de este banco es el 

de promover y encauzar el financiamiento y dirigir la inversión de ca

pitales en obra y servicios públicos o de interés sorial, así como ase

sorar técnicamente a personas morales de derecho público en la planea

ción, financiamiento y ejecución de obras y servicios públicos o de in

terés social. 

También actúa como agente financiero del gobierno federal en los finan

ciami.entos destinados a obras y servicios públicos o de interés social 

y a petición de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, contrata 

créditos del exterior con instituciones privadas, gubernamentales o in

tergubernamentales. , 

BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S. A. 

Fue constituido el 7 de julio de 1975, sus funciones se encuentran al 

organizar, reglamentar y supervisar el funcionamiento de los bancos de 

crédito rural; realiza las operaciones activas y pasivas previstas en 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

y con ajuste a dicho ordenamiento para la banca de depósito y financia

miento; lleva algunas operaciones fiduciarias encargadas por el gobier

no federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

controla el Fondo para el Fomento de la Ganadería de Exportación 
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(FOGAN), y el Fideicomiso Fondo de Apoyo y Fomento a la Agroindustria. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR {BANCOMEXT) 

Fue constituído el 8 de junio de 1937, apoya el financiamiento a la 

importación y a la exportación, así como los créditos a empresas redi

tuablea, respecto a aquéllos programas que requieran o ahorren divisas. 

Además toma préstamos en el exterior en nombre propio y renogocía re

cursos prestándolos a su vez en otros bancos, (estatales, agrícolas y 

coopera ti vas). 

Estas cuatro instituciones constituyen la parte medular del sis

tema oficial de crédito¡ sin e_mbargo, funcionan también varias instituciones 

que si bien no realizan en importancia con aquéllas, su operación ha sido 

fuerte de financiamiento a sectores específicos. Estas instituciones son las 

siguientes: 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S. A. DE C. V. 

Creado con la idea de operar con todo tipo de sociedades cooperativas y 

uniones de crédito constituidas conforme a la ley. 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA 

Constituida en enero de 1945, institución especializada en otorgar fi

nanciamiento a la industria azucarera nacional en volúmenes y condicio

nes adecuadas para su desarrollo. 

Controla los Fideicomisos del Azúcar {FINAZUCAR) y el Fideicomiso del 

Fomento de Centrales Agrícolas de la Industria Azucarera {FCMAIA). 



ORGANISMOS AUXILIARES DE CREDITO. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

Cuya finalidad es practicar todo tipo de operaciones, de acu,,rdo ..:on el 

artículo 51 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares. 

AZUCAR, S. A. de C. V. (anteriormente UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE 
AZUCAR, S. A. de C. V.) 

Creada con la finalidad de intervenir en la distribución y venta de 

azúcar, alcohol, mieles incristalizables, etc. Opera directamente con 

los Ingenios. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

Son organismos de seguros las instituciones nacionales, las sociedades 

mexicanas privadas y las sociedades de compañías extranjeras autoriza

das. Sus funciones son: Coaseguros, reaseguros, seguros de vida, acci

dentes, enfermedades, responsabilidad civil y riesgo profesional, in

cendio, robo, automóviles, seguros de crédito y más. 

Las operaciones de la Banca Nacional se acentuaron en la década 

de los setenta, logrando gran éxito; hasta consumarse en la nacionalización 

bancaria. 

2.3 BANCA PRIVADA Y MIXTA 

BANCA PRIVADA. 

La banca privada era el conjunto de instituciones de crédito p.·ivadas, 

a quienes el gobierno federal otorgaba la concesión de realizar opera-
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ciones bancarias. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res, en su articulo 146 dispone que se reputará como ejercicio de la 
g/ 

banca de crédito la realización de actos de intermediación habitual en 

mercados financieros mediante los cuales los efectúen, obtengan recur

sos del público, destinados a su colocación lucrativa, sea por cuenta 

propia o ajena. 

Según el articulo de la ley de la materia, las concesiones son por su 

propia naturaleza intrasmi tible y se referirán a uno o más de los si

guientes grupos de operación de banca y crédito: 

l. EL EJERCICIO DE LA BANCA DE DEPOSITO 

2. LAS OPERACIONES DE DEPOSITO DE AHORRO 

3. LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

4. LAS OPERACIONES DE CREDITO HIPOTECARIO 

5. LAS OPERACIONES DE CAPITALIZACION, y 

6. LAS OPERACIONES FIDUCIARIAS 

BANCA MIXTA 

Habian surgido en nuestro país las instituciones de crédito mixtas, es 

decir, el Estado se asociaba con particulares y conjuntamente, maneja

ban instituciones de crédito que tuvieron un carácter privado y que por 

razones circunstanciales no pudieron seguir adelante sin la interven

ción del sector gubernamental, el cual decidiría convenir los pasivos s 

su favor, en capital, y quedarían con miembros del sector privado. 

BANCA COMERCIAL 

Los bancos de depósito constituyen la base del sistema bancario mexica

no, este sector tuvo un crecimiento especialmente ~uerte en el período 

g/ Diario Oficial, 31 de mayo de 1941. 
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de 1940 a 1955, debido a los mecanismos simples de sus operaciones tan

to de captación como de otorgamiento del crédito, existe gran liquidez 

y son a corto plazo (generalmente a un año). 

BANCA DE INVERSION 

La banca de inversión originalmente estuvo destinada a realizar opera

ciones de más largo plazo dentro del mercado de capitales sobre todo lo 

que se refiere a inversiones de bienes de capital. 

Sin embargo, conforme la situación financiera del país evolucionaba, 

las instituciones de inversiones se transformaron a convertirse (hasta 

1976) en las principales generadoras de recursos bancarios destacando 

las siguientes sociedades de inversión 

1) SOCIEDADES FINANCIERAS.- Su función es el promover la organización 

y transformación de toda clase de empre

sas o sociedades mercantiles. 

2) SOCIEDADES HIPOTECARIAS.- Su función es realizar operaciones de 

crédito hipotecario a largo plazo conga

rantía de bienes inmuebles y a otorgar 

crédito con garantía fiduciaria de inmue

bles. 

3) BANCOS DE CAPITALIZACION.- Se establecieron para fomentar el desarro 

llo de capitales a plazo, a través de 

ahorros periódicos durante un número de

terminado de años. 

4) FIDUCIARIAS.- Estas sociedades con los bancos o depar

tamentos de ahorro, generalmente forman 

parte de una institución que explota otra 

actividad. 

Sus operaciones son: contratos de fidei-
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comises en sus distintas modalidades, co

mo inversiones, garantías, administración, 

etc., los mandatos y comisiones, la in

tervención de toda clase de títulos, el 

desempeño de sindicatura o liquidaciones 

judiciales de toda clase de empresas; ad

ministración de bienes inmuebles, formu

lación de avalúes, realización de las 

operaciones necesarias para la adminis

tración de su patrimonio, etc. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

Estas organizaciones complementan nuestro sistema bancario, auxiliando en su 

cometido a las instituciones de crédito ya mencionadas: 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

Tienen por objeto la guarda, almacenamiento y conservación de bienes y 

mercancías, así como la expedición de certificados de dep6si to y bonos 

de prenda. Estos últimos se refieren a vales o reciLos que se dejan en 

garantía de algo (para canalizar préstamo prendario). 

Los almacenes pueden ser de las siguientes clases: 

a) Agrícolas.- Destinados a graneros o depósito de productos agríco

las. 

b) Mixtos.-

c) Fiscales. -

Autorizados para recibir productos agrícolas, como cual

quier clase de mercancías; a la vez han sido autoriza

dos a recibir en depósito mercancías de importación 

pendientes de pago. 

Son los que están autorizados para recibir productos, 

bienes y mercancías por las que no se hayan satisfecho 

los derechos de importación correspondientes. 
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UNlotlES DE CREDITO 

Son agrupaciones de personas físicas o morales que pueden ser agricul

tores, ganaderos, industriales o comerciantes que se constituyen de es

ta manera y obtener el crédito prendario par·a el dcs:irrollo de :.;us <ic

tividades por lo cual fueron creadas. 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Estas instituciones son sociedades anónimas autorizadas previamente por 

el gobierno federal, para otorgar fianzas a título que incluyen gastos. 

La fianza es el contrato por medio del cual, la afianzadora se compro

mete a pagar al acreedor, si el deudor no lo hace. 
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3. LOS GRUPOS FINANCIEROS PRECURSORES DE LA BANCA MULTIPLE 
-------------------------------------------------------

Banca Especializada 

Las di versas instituciones bancarias que operaron a principios 

del siglo hasta mediados de los años veinte, encontraron por propia orienta

clón, una estrategia de ser eficaces mediante su especialización. Estas cir

cunstancias permitieron que en 1933 se aprovechara para legislar sobre cada 

una de las especializaciones y regular el crédito y.la liquidez en función de 

las fuentes de recursos. 

Durante la década de los sesenta, adquirió gran fuerza en nuestro 

medio, la agrupación de instituciones de crédito que establecían vínculos co

munes para manejar toda clase de operaciones bancarias y ofrecer una ·misma . 
imagen ante el público. 

Este fenómeno tuvo su origen en las características de la ley 

bancaria, integrada por el concepto de banca especializada que permitía ope

rar las instituciones sólo en uno de los tipos específicos de operación. 

Sin embargo, la dinámica del mercado y el crecimiento de la eco

nomía reducía las posibilidades comerciales de la banca departamentalizada. 

En estas condiciones, muchos bancos contemplaron la posibilidad 

de asociarse con instituciones cuyos servicios se contemplaron con los que 

ellos ofrecían al público. 

A esta primera etapa siguió la de integración virtual de grupos 

controlados por ciertas instituciones (especialmente instituciones de depósi

to), 

Así podemos observar que a partir de 1960 algunos bancos de depó-
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si to controlaban instituciones especializadas de ahorro, finr.ncieras e hipo

tecarias y operaban un banco en asociación con otro. Era común entonces ob

servar que en un solo edificio se alojaban una institución de depósito, una 

financiera y una hipotecaria, entre las cua.les existía scpnracién lcgcd, pero 

una propiedad mancomunada. 

Durante varios años este dispositivo permitió a los grandes ban

cos ofrecer multiservicios de Facto, a través de entidades manejadas por se

parado. Este mecanismo permitía el control del sistema por un número reduci

do de instituciones, el que se ejercía a través de dos mecanismos: 

1) Propiedad conjunta de diferentes tipos de instituciones. 

2) Propiedad conjunta de grupos de bancos de depósito. 

Para constatar la importancia de este hecho, basta citar que en

tre 1960 y 1975, las dos terceras partes de los activos de los bancos de de

pósito y tres cuartas de financiamiento correspondían a las diez mayores ins

tituciones del país. 

Así mismo, en 1975 estas mismas diez instituciones controlaban el 

85% de los activos del sistema bancario. 
~/ 

Este fenómeno fue captado por la legislación de 1970, incorporado 

a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, una 

reforma en virtud de la cual se reconoció la existencia de los llamados gru

pos financie~os. 

Con tal reforma se respondió a la necesidad de encauzar la actua

ción de las citadas agrupaciones a fin de que se desarrollaran en términos de 

sociedad y responsabilidad, significando ésto el primer paso en un nuevo pro

ceso por transformar la estructura del sistema bancario del país, a fin de 

lograr una más eficiente intermediac:Lón y canalización de recursos a las ac-

3/ Asociación de Banqueros de México, A. C., Anuario Financiero de México. 
- México, 1976. 
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tividades de mayor prioridad económica y social. 

Sintetizando la historia de ls banca en México podemos identifi

car cuatro etapas típicas: 

a) Período de Gestación de las instituciones de crédito (1864-

1940) caracterizada por la aparición de los primeros bancos de depósito y 

agencias bancarias. 

b) Período de Difusión ( 1940-1950) la difusión de sucursales en 

esta época fue de bastante significación en la banca de depósito. Una mues

tra de la gran proliferación ocurrida en esta década es la aparición de 138 

sucursales del Banco de Comercio y 116 del Banco Internacional. 

c) Período de A~ de las sociedades financieras (1950-1970); la 

con~epción de las preferencias por la rentabilidad de los inversionistas mar

có un crecimiento notable en las sociedades financieras mexicanas. 

d) Etapa de. Formación y Consolidación de los Grupos Bancarios 

(1970-1975) con la aparición de grupos financieros integrados que constan de 

diferentes combinaciones de bancos de depósito, sociedades financieras, 

sociedades hipotecarias, bancos de capitalización y en algunos casos incluyen 

almacenes generales de depósito, compañías de fianzas e instituciones de se

guros. 

La aparición de este fenómeno económico dió lugar al decreto del 

30 de diciembre de 1974 publicado en el Diario Oficial del 2 de enero de 1975 

en que se reglamentaba la fusión de instituciones de crédito, derogando el 

artículo 2R de la Ley General de . Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, y dando origen a la Banca Múltiple en México 
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4. BANCA MULTIPLE 

En consideración a la necesidad de seguir avanzando en el desa

rrollo y robustecimiento del sistem3 bancario nacional, se tomó la determina

ción de abandonar el concepto de Banca Especializada para evolucionar hacia 

el sistema de "BANCA MULTIPLE": ésto fue con el fin de que las instituciones 

concesionadas operaran los diversos instrumentos de captación de recursos, a 

plazos y en mercados diferentes para ofrecer a sus clientes servicios finan

cieros integrados, haciendo posible que surgieran instituciones bancarias 

múltiples mediante la fusión de pequeños bancos, y con ello mejorarían su si

tuación competitiva frente a los actuales grandes grupos financieros, con el 

objeto de propiciar una mayor dispersión de recursos en el sistema en desa

rrollo. 

El concepto de Banca Múltiple se originó en la interpretación del 

decreto que reformó y adicionó la Ley General de las Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 2 de enero de 1975, en el cual el artículo II consideró la concesión para 

realizar las operaciones de: 

I. EL EJERCICIO DE LA BANCA DE DEPOSITO; 

II. LAS OPERACIONES FINANCIERAS; 

III. .LAS OPERACIONES DE CREDITO HIPOTECARIO. 

Las nuevas instituciones podrían realizar, previa concesión del 

gobierno federal, cinco operaciones de banco, siendo éstas: Depósito, Ahorro, 

Financieras, Hipotecarias y Fiduciarias. 

En la denominación .de Banca Múltiple, es factible utilizar las 

e:ipresiones "MULTIBANCO, POLIBANCO, UNIBANCO", u otras similares. Por otra 

parte, de acuerdo con lo establecido en la Circular 750, de fecha 22 de sep

tiembre de 1977, girada por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

debe incluir después de su denominación social la expresión de "INSTITUCION 
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DE BANCA MULTIPLE". 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en las 

facultades que le confiere la Ley de las Insú tuciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares, particularmente en los artículos 19, 22, Fracción II; 192, 

Fracción II; 332, Fracción I y II; y 362, Fracción II; expidió las reglas pa

ra el establecimiento y operación de la Banca Múltiple, y fueron publicadas 

en el Diario Oficial del 18 de marzo de 1976. Dichas reglas las detallamos a 

continuación: 

4.1 REGLAS DE LA BANCA MULTIPLE 

PRIMERA,- Las instituciones interesadas en operar como 

bancos mútliples, deberán presentar solicitud a la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de 

México, S. A. , acompailando proyecto de los acuerdos de 

las asambleas de accionistas relativos a las fusiones 

conducentes a la constitución del banco múltiple, plan 

de fusión de las sociedades res pee ti vas, con indicación 

de las etapas que deberán llevarse a cabo; estados con

tables que presenten la si tuaclón previsible del banco 

múltiple al tiempo de su constitución; programas de 

captación de recursos y de otorgamiento de créditos, en 

los que se definan las políticas de diversificación de 

carteras de operaciones pasivas y activas; previsiones 

de expansión geográfica, servicios varios a la cliente

la, organización, control interno y contratación de 

personal; informes sobre el nombre y actividades prin

cipales del accionista o grupo de accionistaG que vayan 

a controlar el banco múltiple propuesto, así como sobre 

la capacidad técnica y sol vencía moral de sus adminis-



tracores; y proyectos de los documentos en que se pro

ponga formalizar los actos jurídicos conducentes a las 

fusiones respectivas. 

SEGUNDA.- Al analizar la solicitud, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros y el Banco de México, S.A., tomarán en 

cuenta los datos a que se refieren los documentos que 

deberán acompañar a dicha solicitud, así como la situa

ción financiera de las instituciones susceptibles de 

fusionarse, de manera que, la facultad para operar un 

banco se otorgue sólo cuando a criterio de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público después de considerar 

las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros y del Banco de México, S. A., no existan circuns

tancias que indiquen riesgos' anormales para la opera

ción del banco múatiple de que se trate. 

TERCERA. - Cuando las instituciones interesadas en fu

sionarse para constituir un banco múltiple no reúnan 

las condiciones a que se refieren las Fracciones I, 

III, y IV del Artículo 32 de la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, será 

condición para resolver favorablemente la solicitud a 

consideración que, al fusionarse, alcance un total de 

activos no inferior a 2, 500 millones de pesos, 2, 200 

millones de pesos, 1, 900 millones de pesos y 1,600 mi

llones de pesos, según se trate respectivamente, de la 

fusión de dos, cuatro, o cinco o más instituciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédi +.o Público, oyendo a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Se.;uros y al Banco 

de México, S. A., podrá revisar cada dos años las can-
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tidades a que se refiere esta regla, para ratificarlas 

o modificarlas. 

CUARTA.- La facultad para operar un banco múltiple me

diante la fusión de instituciones integrantes de un 

mismo grupo financiero sólo se otorgará si dicha fusión 

incluye a todas las instituciones que formen parte de 

ese grupo, excepto los bancos de depósito que operen en 

plaza distinta de la correspondiente al domicilio so

cial del banco múltiple. Los citados bancos de depósi

to no serán susceptibles de fusión ulterior para cons

tituir un nuevo banco múltiple. 

QUINTA. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y 

al Banco de México, S. A., señalará relaciones máximas 

de pasivo exigible a capital pagado y reservas de capi

tal, de aplicación particular a los bancos múltiples y 

a las instituciones integrantes de sus propios grupos 

financieros. 

Las relaciones a que se ha hecho referencia serán .más 

amplias que las correspondientes a instituciones dis

tintas de las mencionadas; pero su aplicación queda 

condicionada a que, al hacer los cómputos respectivos 

los bancos mútliples y las instituciones integrantes de 

sus grupos financieros, deduzcan de su capital pagado y 

reservas de capí tal, sus inversiones en acciones de 

instituciones de crédito, salvo las obligatorias, y el 

importe de las operaciones de reporte (tí tul os a reci

l}:!.;· i cuyo objeto sean acciones de instituciones de cré

dito. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podrá 

ordenar la deducción del importe de inversiones en en

tidades que sean accionistas, de la institución inver-
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vicios: 

sionista o de otras de su mismo grupo financiero, así 

como del de otras operaciones en las cuales esté invo

lucradas acciones de instituciones de crédito. 

A continuación detallamos también los diversos aspecLos 

que podrán impedir la formación de un banco múltiple: 

l. Constantes violaciones a disposiciones del Banco de 

México, S. A. en relación al cumplimiento del Enca

je Legal. 

2. Concentraciones indebidas de los recursos captados 

de terceros. 

3. Diversificación inadecuada de su Cartera de Crédi

tos. 

4. Falta de capacidad operativa. 

5. Reiteradas observaciones de parte de las autorida

des en.:argadas de la vigilancia bancaria, sobre 

aspectos legales, operativos, contables, adminis

trativos o de otra índole que no hubiera podido su

perar. 
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Una sociedad de banca múltiple podrá prestar los siguientes ser-

1) Recibir del público en general depósitos bancarios de dinero 

a la vista y a plazo. 

2) Recibir depósitos de títulos y valores en custodia o en admi

nistración. 

3) Efectuar descuentos, otorgar préntamos y créditos. 

4) Hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clien

tes. 
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5) Efectuar aceptaciones, expedir cartas de crédito y a través de 

ellos asumir obligaciones por cuenta de terceros. 

6) Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión operaciones de 

C'Or.lpra-v('nta dP títulos, valores o divisas. 

7) Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión operaciones de 

compra-venta de oro y plata. 

8) Efectuar contratos de reporte y recibos de valores. 

9) Promover la organización o transformación de toda clase de em

presas o sociedades mercantiles. 

10) Süscribir y conservar acciones y partes de interés en empre

sas, sociedade3 o asociaciones mercantiles, o entrar en coman

dita. 

11) Suscribir o colocar obligaciones emitidas por terceros pres-

tando o no su garantía por amortizaciones e intereses. 

12) Acudir como representante común de obligacionista. 

13) Hacer servicios de caja y tesorería. 

14) Mantener en cartera, comprar, vender y en general. operar con 

valores y efectos de cualquier clase. 

15) Efectuar operaciones en divisas. 

16) Suscribir y contratar empréstitos públicos y otorgar créditos 

para construcción de obras y servicio público. 

17) Emitir bonos financieros. 

18) Efectuar las operaciones necesarias para llevar a cabo los co

metidos de financiación de la producción y de colocación de 

capitales. 

19) Emitir bonos hipotecarios. 

20) Gar~ntizar la emisión de cédulas representativas de hipotecas 

y de bonos hipotecarios. 

21) Negociar, adquirir y ceder cédulas hipotecarias. 

22) Recibir depósitos a plazo. 

23) Hacer avalúas sobre terrenos o fjncas urbanas y rústicas que 

tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignen a los 

hechos por corredores titulados o peritos. 
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24) Custodiar y ~di:;ints•.rar los títulos emitidos poi· •_:los. 

25) lldquirir inmuebles donde est.;n instaladas sus oficinas o de

pendencias. 

26} Recibir pr~st~re?S d~ r'r~aniz~ri0n~-B oficinlPS destin~das D f0-

mentar la vivienda de interés social utilizando como garantía 

de esos préstamos, los créditos hipotecarios de este descuen

to. 

27) Recibir d•·pósitos de ahorro, o sea, depósitos bancarios de di

nero con interés capitalizable semestralmente. 

28) Practicar las op"raciones de fideicomiso a que se refiere la 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

29) Intervenir en la emisión de toda clase de títulos de crédii:o 

que realicen instituciones públicas o privadas o sociedades, 

garantizando la autenticidad de aquéllas, las firmas y la 

autenticidad de los otorgantes. 

30) Desempeñar cargos de comisario o miembros del consejo de vigi

lancia de sociedades. 

31) Encargarse de llevar contabilidad y libros de actas de todo 

clase de sociedades y empresas. 

32) Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación dt 

empresas. 

33) Desempeñar cargos de albacea ejecutor especial, interventor, 

depositario judicial, representante de ausentes o ignorados, 

tutor y patrono de instituciones de beneficiencia. 

34) Administrar toda clase de bienes inmuebles que no sean fincas 

rústicas, 

Las funciones anteriores resultan de la interpretación de los ar

ticulas 10, 18, 26, 3-: y 44 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, y dan una e lara idea de la cH versidad de S€'rvtrios 

que podrán atender cada una de las oficinas que estén bajo el amparo de la 

concesión de banca múltiple. 
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Con ~sto, el sistema bancario evolucionaba hacia la integración 

de instituciones de mayor escala. 

Sería conveniente analizar la situación bancaria durante el pe-

ríodo 1971 - 1976. 

t U ~ D D O 1 1 4 

ESTRUCTURA O(L SISTEMA BANCARIO POR DEPARTAMENTOS 

llPO 0( NUHERO 0( NUMERO DE 
INSTITUCION INST 1 TUC IOllES INSTITUCIONES 

EN EL PERIODO A OCTUORE 1976 
1971 - 19 72 

DEPOSITO 106 109 

AHORRO 122 125 

flHANCTERO 92 B6 

HIPOTECARIO 2 5 26 

BAH CA NACIONAL a) ¡t, B 1 4 B 

OTROS b) 2B 22 

T o T A L E, s 5 21 516 

a) Excluyendo al Banco de Mhico, S.A. 

b) Excluye bancos de capitalización y 1onopolios bancarios, -
fuente: Cooisión ilacionai Bancaria y de Seguros; C!aara Americana de Cooercio 

Bussiness Hhico, Boletín financiero, Héxico 1973. 

DIFERENCIA 

J 

J 

- 6 

1 

o 
6 

6 

Como es posible observar, la estructura del sistema estaba suma

mente atomizada pues estaba constituida en 1971 por 521 instituciones. Este 

número decreció en 1976, debido principalmente a la liquidación de varias --

instituciones financieras, cuya magnitud les impidió mantener una posición 

competitiva frente a los grandes grupos financieros. 

La concentración del capital bancario ha sido común dentro de la 

banca privada y mixta, como lo demuestra un estudio sobre la concentración -



del capital bancario, tomando como referencia las 10 mayores insti tuctonea 

cuyo resultado se muestra en el cuadro 5. 

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DEL SISf[HI BANCARIO 

INST ITUCIOl/ES fOTAL DE RtcURSOS OE LAS ~ DE PAR! ICIPACION 
RE CURSOS 10 MAYORES DE LAS !O kAlCPES 

INST llUCIONES HISTITUclOllES 

OEPOS ! TO 122 •Sl 105 7 36 

f'!llANC!ERAS 1'8 189 114 160 

HIPOTECARIAS )9 432 l8 {30 

fuente: Asociación de Banqueros de Héxico 1 A~ C" Anuario Financiero dt !i!hico 1 

México l975 

E6,4 

76.5 

70.8 

El cuadro nos permite c.:instatar la magnitud en la concentración 

de los recursos, ya que si tomamos como ejemplo a las instituciones de depó

sito, podemos inferir"que si el 86.4% de los recursos estaban controlados por 

las 10 mayores institucion~s, el restante 13.6% se encontraba distribuido en

tre aproximadamente 99 instituciones, de acuerdo con el cuadro de estructura 

departamental (cuadro 4). 

El mismo análisis puede ser aplicado a las instituciones finan

cieras e hipotecarias obteniéndose rcsul tados similares, lo que nos lleva a 

concluir que el sistema de banca especializada estaba consti tufda por un re

ducido número de instituclones que monopolizaban la mayor parte de los recur

sos y la existencia de un elevado número de instituciones cuya magnitud fi

nanciera les impedía mantener una posición competitiva frente a aquéllas. Si 

ademús tomamos en consideración que el copi tal de las mayores inatituc.i.ones 

estaba suscrito por un pequeño número de personas, generalmente familiares o 

sociedades con vínculo~ comunes, ello consta la existencia de grandes mcncpo-
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lios de capital. 

Toda esta problemática motivó que las autoridades bancarias pro

piciaran un giro radical en cuanto se refiere a los esquemas sobre los cuales 

venía funcionando el sistema bancario. 

Es así como el 2 de enero de 1975, mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial, se contempla la posibilidad de fusión entre instituciones 

concesionadas para operar los distintos instrumentos de captación de recursos 

y otorgamiento de créditos: IJANCA MULTIPLE. 

Este hecho marcó el inicio de la transformación del sistema ban

cario, ya que a partir de esta fecha se observó un agrupamiento sistemático 

de las instituciones al contar con un marco de reglamentación ·más adecuado. 

Sin embargo, en su primera etapa el sistema de banca múltiple funcionó como 

una mera yuxtaposición de operaciones de banca especializada, suprimiendo la 

incompatibilidad para fusionar bancos de :lepósi to, financieras e hipoteca

rias, pero bajo el sistema de departamentos separados y con las reglas espe

ciales de cada uno de ellos. 

Esta estructura permitió a las instituciones mútliples i.1iciar su 

desarrollo en mejores condiciones de eficiencia, aún cuando el establecimien

to de contabilidades separadas, con el cual operó la banca múltiple por va

rios anos' limitó sus posibilidades reales de desarrollo' pues las ventajas 

que el sistema ofrecía se reducían a proporcionar al público servicios inte

grados que de hecho ya se llevaban a cabo. 

Con la legislación de 1979, se suprime la contabilidad departa

mentalizada al crearse el marco legal que regula el funcionamiento de la ban

ca múltiple, considerada corno un nuevo tipo de institución de crédito. 

Así pues, el C. P, Pedro Farías define a la banca múltiple de la 

siguiente forma: 



"Es aquella institución que disfruta de una conces1on del gobier
no federal, otorgada discrecionalmente por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, autorizada para operar en los ramos de 
depósito, ahorro, financiero, hipotecario y fiduciario en forma 
compatible, es decir, cuenta con instrumentos diversificados de 
captación y canalización de recursos, lo que permite flexibili
dad para adaptarse a las condiciones de los mercados financieros 
y a la demanda de crédito de nuestra economía". 
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La reciente transformación del sistema bancario puede analizarse 

a través de diversas fases de desarrollo que permiten observar cómo el siste

ma ha evolucionado en su estructura en forma dinámica a partir de 1975 

Así tenemos, que los pasivos del sistema bancario se hallaban 

distribuidos dentro de la banca departamentalizada (Banca Privada y Mixta) 

como se muestra en el cuadro 6. 

DISTRIBUCION DE LOS PASIVOS DEL SISTEKA BANCARIO 

JIPO DE TOJAL % DE PARIIC!PACION Ell El 
INST!JUC!ON KlLLONES CONJUNTO DE LA BANCA PRIVADA 

DE PESOS Y KlXJA 

DEPOSITO 72,931.1 15.86 

AHORRO 16. 459. 5 9.38 

f!NANCIERO 139,541.3 49.108 

HIPOTECAR lO 35, 785.9 11.69 

OTROS 7. 172 .9 2. 59 

TOJAL 181, 990.8 100.00 

Fuente: Banco de México, Indicadores Económicos, Oiciembrc 1979. 

Obsérvese que la mayor parte de la captación de la banca privada 

y mixta se concentraba en la banca de inversión (Financieras e Hipotecarias). 
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Ello indicaría en condiciones normales, que la banca privada y mixta funcio

naba en su mayor parte con una estructura de operaciones a largo plazo. Sin 

embargo, como la estructura de los pasivos era fundamentalmente a la vista, 

ello originó que la distinción entre los tipos de operación de la banca no 

correspondiera a las expectativas del sistema, siendo una de las causas que 

determinaron un giro en cuanto a la definición de cada tipo de operación. 

A partir de 1977 se inicia la transformación del sistema bancario 

con la desaparición acelerada del sistema de banca especializada. El cuadro 

7 nos muestra la participación de la banca múltiple y mixta así como el núme

ro de instituciones integrantes a'distintas fechas. 

j e 111 a o 11 o • 1 

PARTICIPACION DE LA BANCA MULTIPLE EN LA CAPTACION DE LA BANCA PRIVA Y MIXTA 

PROMEDIO DE PARTICIPACION DE 
LA BANCA MULTIPLE EN EL CONJUNTO 

DE LA BANCA PRIVADA Y MIXIA 

MES ANO 

Abril 1977 29.14 

Enero 197B 71.51 

Dicie1bre 197B 92.15 

Enero 1979 92.02 

Oicinbre 1979 93.42 

NUMERO DE 
INSTITUCIONES 

16 

26 

26 

JO 

Fuente: Banco de México, S. A., Indicadores Econóoicos, Diciembre 1979 

PROMEDIO HIPOTETICO 
POR INSTITUCION 

4. I6 

4.46 

J,6I 

3.96 

3. IJ 

Es evidente que al utilizar un promedio h:i.potético de recursos 

que corresponderían a cada institución, éste crece de 4.16 en abril de 1977 a 

4 .46 en enero de 1978. 

Ello nos induce a pensar que en dicho período se formaron las 

instituciones múJ. tiples de mayor potencial financiero cuya adhesión permite 

al sistema mútliple elevar su participación hasta 71. 51% en enero de 1978. 
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Así mismo, se observa que en los siguientes períodos el promedio 

por institución desciende notablemente, lo que indica que en esos períodos se 

adicionaron instituciones de menor magnitud. Sin embargo, ello permitió que 

la participación de la banca múltiple en Ja captación de la banca privada y 

mixta se elevara hasta 93.42% en diciembre de 1979. Es interesante analizar 

la importancia de ese hecho al compararla con los pasivos totales del sistema 

a octubre de 1979, cuya distribución se muestra en el cuadro 8. 

CIADRll 8 

DISTRIBUCION DE LOS PASIVOS DEL SISTfHA BANCARIO 

TIPOS DE TOTAL DE PASIVOS % DE PART!CIPACION DE LA NUMERO DE 
INSTITUCIONES (MILLONES DE $) BANCA HULl IPLE EN El !NSTITUCJOflES 

CONJUNTO OEL SISTEMA 
BANCARIO 

BANCA MUL TIPLE 
(PRIVADA Y 

NACIONAL) 660 036. 7 63.14 30 

BANCA ESPECIALIZADA 
(PRIVADA) 34 B24.7 3.33 74 

BANCA NACIONAL 
ESPECIALIZADA 350 365. B 33.53 24 

TOTAL 1 045 227 .2 100.00 128 

Fuente: Banco de México, S. A., Indicadores Econó1icos, Marzo 1980 

Mediante el cuadro anterior podemos contemplar la importancia que 

tiene la bancu múltiple en su participación en la captación de pasivos tota

les del sistema que representa el 63.14%. Sobre todo si se compara con la 

reducida participación de 3.33% de la banca especializada (privada), cuya 

importancia ha ido disminuyendo paulatinamente. 

Si a ello agregamos que los pasivos de la banca privada especia

lizada se hallaban distribuidos entre 74 instituciones, se puede inferir que 

la pequeña importancia de estas instituciones les obligará a fusionarse a 

otros bancos para adherirse al sistema múltiple y así equip~rar el nivel de 

competencia en el mercado de la inter'l!ediación financiera, incrementando la 

participación de la banca múltiple. 
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t W 1 D 1 O 1 1 5 

CAPTACJON OE LA BANCA PRIVADA y KIXTA y NACIONAL* 
( K i 1 es de •iliones de pesos) 

t968 t969 1970 t97t t972 1973 t974 1975 IY76 1977 1978 t979 t980p 

Total 89.8 toa.a t59.6 t49.0 174.8 t95.2 229.5 292.5 303.6 408.2 584.1 798.0 ttt3.1 

Banca priva da y 
1ixta 80. 7 97. 7 145.3 t31.0 153.6 170.6 201.B 256. 7 270.8 366.6 522 .o 7t3. 7 993.9 

Participación, :t 89.9 89.8 91.0 87. 9 87.9 87 .4 87 .9 87 .6 89. t 89.8 89.4 89.4 89, 3 

Banca nacional 9. t lt.t 14.5 ta.o 2t.2 24.6 27. 7 36.2 32.8 4t .6 62.1 84.3 t t9.2 

Participación, :t 10. l 10.2 9.0 12.1 12. l 12.6 12. l t2.4 10.9 10.2 t0.6 t0.6 to. 1 

• Se trata de la captación hecha con instru1entos ofrecidos al público en moneda nacional y extranjera. 
Saldos al 31 de dicie1bre de cada ano. 

p Pr·elhinar. 
' 

Fu~nte: Banco de Héxico, S.A., Indicadores econ6micos. 
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En el cuadro 9 se ti ene un panorama completo de captación de la 

banca mexicana que comprende el período de 1968 a 1980, en él se muestra el 

des envolvimiento ascendente por la banca es pee ia lizada, notándose que a par

tir de 1977, al consolidarse la buncu r.iúltiplc se di::~~~ra rJ~ trtl mrtnA'ra 1ue 

solamente en cuatro años casi se triplica su captación. 

También se puede apreciar la captación total de la banca nacional 

ha permanecido con poca variación en el tiempo. Si consideramos solamente la 

captación en el mercado local porcentual tendríamos que, mientras en el año 

1977 la banca oficial captó el 23.6% y la banca privada el 76.4% de la tota

lidad, en 1979 estos porcentajes fueron 17.2% y 82.8%. El Estado perdió ca

pacidad de control directo sobre el uso de dichos excedentes loca~es. 

Veamos la concentración del Sistema Bancario en el siguiente 

cuadro: 

C 1 1 D 1 O • ! 1 o 

NUHERO OE HULTIBANCOS AL FINAL OE CADO ARO 

1976 1977 1978 1979 

l, Pro1ex 6. Co1er1ex 18. Banpaf s 28. Del Centro 
2. Crédito y Servicio 7. Bana1ex 19. Banca• 29. Del Noroeste 
3. Mercantil de México 8. Metropolitana 20. B.C,H. JO. Longoria 
4. Unibanco 9. Ser fin 21. Sofimex JI. De Monterrey 
5. Banpacifico 10. Internacional 22. So1ex 32. O~rero 

11. Mercantil de Monterrey 2J. Continental JJ. Popular 
12. Occidente de México 24. Innova 
lJ. Actíbanco Guadalajara 25. Regional Norte 
14. Atlántico 26. Banurbano 
15. Confía 27. Cre1i 
16. Banco•er 
17. Crédito Mexicano 

1980 1981 

J4. Abou1rad J7. Banobras 
35. Probanca 
36. De Oriente 

Fuente: Co1isión Nacional Bancaria y de Seguros, Boletín 420 
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Al finalizar 1977, había 17 bancos múltiples en operación. En 

diciembre de 1978 llegaba a 27. Al concluir 1979, 33. Para éste último año, 

el sistema bancario había cambiado en conjunto su forma de operación. 

Para 1979, como hemos visto en el cuadro anterior, había alta 

concentración en el sistema bancario mexicano. Abundemos algo más en l~s ci

fras para ese año. 

a) RED FISICA: Cuatro instituciones, en el universo de treinta 

bancos múltiples reunían 68% de las sucursales en 

todo el país. Solamente dos instituciones acapa

raban 45.8% (véase cuadro 11), 

b) CAPTACION: Seis instituciones representaban 75.66% de la cap

tación en el mercado local. Cuatro mul tibancos 

66.05% y los dos más grandes 48.16% (véase cuadro 

12). 

c) UTILIDADES: Con este indicador la concentración es aún más 

pronunciada. Seis b;;ncos reunían 78.04%; cuatro 

68.04%; y los dos más grandes, 54.6%, de las uti

lidades de 33 bancos múltiples. (véase cuadro 13), 

lll 1 n 1 

30 BANCOS HULT IPLES, R[Q flSlCA EN 1000 El PAIS ( !9n) 

BANCOMER 

ll BANAH(X 

II 1 SERF IN 

1 V CDHERHEX 

Resto de 26 bancos oúltiples 

PORCENTAJE 
DE SUCURSALES 

24.5 

21.3 

! 1. 9 

10. 3 

32.0 

Fuente: Co•isión Nacional Bancaria y de Seguros, Boletin 420 

ACUMULADO 

45,8 

57. 7 

68.0 

100.00 



CUlDlilO 1 t. 1 2 

CONCENTRACION BANCARIA 30 BANCOS HULTIPLES• 
(Hiles de •iliones de pesos y porcentaje) 

Instituciones por FEBRERO 1 9 7 9 
captación en el Hile! de 

mercado local Millones PORCENTAJE 

1 Banco11er 132. l 24.85 
11 Sana.ex 123.9 23. 31 

111 Ser fin 54.6 10.27 
IV Coaermex 40.5 7.62 
V Internacional + 

Nafinsa JI .J 5.B9 
VI Soaex 19.B 3. 72 

VII Creai 13.6 2.56 
VIII 8CH 13.5 2.54 

IX Atlántico 13.I 2.27 
X Mercantil de México 7 .5 1 .41 

XI Confia 7.3 1.37 
XII Banpaí s 6.6 1.24 

XIII Banurbano + Banobras 6.1 1.14 
XIV Crédito y Servicio 6.0 1.12 

XV Regional del Norte 5. 7 1.07 

Resto de 15 instituciones 50.8 9.56 
Total de 30 bancos 531.4 100.00 
múltiples ·• Nafinsa 

Instituciones por HAYO l 9 8 l 
captación en el Hiles de 

mercado local Hil Iones PORCENTAJE 

1 Oanconer 23B. 9 22.88 
11 Bana.ex 225.B 21.63 

111 Ser fin 92.8 8.89 
IV Internacional + 

flafinsa 91.1 B. 72 
V Co1eraex 85.8 8.21 

VI Somex 61.0 5.84 
VII Atlántico 23.5 2.25 

VIII Banobras + Banurbano 23.3 2.23 
IX BCH 22.B 2.18 
X Creai 22.3 2.13 

XI Banpaís 21.0 2.01 
XII Confia 15.4 1.47 

XI 11 Mercantil de México 14.4 1.37 
XIV Crédito y Servicio 10. l 0.96 

XV Actibanco de Guadalajara 9.2 o.se 
Resto de 15 instituciones 86.4 8.27 
Total de JO bancos l 043.8 100.00 
1últiples + Nafinsa 

ACUMULADO 

- -
48. 16 
58.43 
66. 05 

71. 94 
75. 66 
78. 22 
80. 76 
B3.03 
84.44 
85.81 
87. 05 
88.19 
89.31 
90.38 

99.94 

ACUMULADO 

- -
44. 51 
53.4 

62.12 
70. 33 
76.17 
78.42 
80.65 
82.83 
84.96 
86.97 
B8.44 
B9.81 
90. 77 
91.65 

99.92 

•Al consi~erar a Nafinsa y Banobras no se incluyeron los bonos ~iaitidos en el extranjero, 
los p~éstaaos de bancos. 

-
Fuente: Balances bancarios publicados • 

. r . 

ni 



n 3 

UTILIDADES BANCOS HULT!PLES 

¡ 979 !980 ---- ----
Porcentaje Porcentaje 

U/C + R* en total Acumulado U/C + R* en total Acumulado 

I Bancomer '•º· 31 28.68 24.37 26.66 
¡¡ Banamex 35.45 25.92 54. 6 26.49 26.46 53.12 

lll Serffn 29. 26 5.64 60. 44 ¡ 9.99 7.47 60.59 
IV Internacional + 32.36 

Nafinsa 13. 52 17 .34 7. 6 66 .04 22 .65 11. 23 71.82 
V Comer111ex 34.20 5.64 73.88 21.92 4. 73 76.55 

VI Somex 20.66 4. !6 78.04 16,83 4.40 81.05 
VII Atlántico 1,4 .01 3.07 81.11 32.40 3.03 84.08 

VI !l Banobras + 
"'· 79 

Banurbano 32.1,2 16.10 5.91 87 .02 6.00 2.64 82. 72 
IX 8CH 23.18 1.44 88.46 31. 71 l. 76 88.48 
X Cre111i 26. 97 l. 20 89. 66 21.81 l.08 89.56 

XI Banpais 33.17 l. 92 91.58 7 .37 o. 74 90.3 
Xll Confia 29. 50 1.07 92. 65 17. 76 0.69 90.99 

XI!! Mercantil de México 36. 59 l. 31 93. 96 39.90 1.48 92.47 
XIV Cridito y Servicio 29. 55 o. 79 94. 75 23.67 0.62 93.09 

XV Actibanco de Guadalajara 8.92 0.16 94. 91 14.01 0.23 93.32 

Resto de 18 instituciones 19.45 5.09 99. 99 20,36 6.66 IDO.O 
Total 33 bancos múltiples 32 .57 23.38 
33 8HUT + Nafinsa y 6anobras 29. 27 21.53 

*Utilidades 

Capital + reservas 

Fuente: Balances bancarios públicos. 
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Todos estos datos nos permiten concluir que, al formarse los pri

meros bancos múltiples, se produce un fenómeno de agrupamiento especial, pues 

las instituciones más fuertes se fusionaron con otras de su magnitud, centra

lizando los capitales e ingresos monetarios, es decir, monopolizando los re

cursos bancarios, ademús de la amplia red de sucursales que logran controlar; 

así como de la participación en las más importantes empresas industriales co

merciales y de servicios del país; como compañías aseguradoras, <Jrrcndado

ras, inmobiliarias, almacenes generales de depósito, empresas de factoring y 

casas de bolsa, entre muchas otrns; que e.i conjunto les permitió alcanzar 

gran desarrollo y fuerza dentro de la economía mexicana. C~lmin3ndo su pode

río al paso de unos cuantos años, ya que los bancos llegan a ser dueños y 

controlaban la mayor parte de la actÍl'Üiad económica - financiera del país. 

Se había llegado al Monopolio Financiero. 

Este final no es más que io que ya había señalado Lenin en su 

obra "El imperialismo fase superior del capitalismo" 

"Los bancos en todo caso, en todos los países capitalistas, cual
quiera que sea la diferencia entre las legislaciones bancarias 
intensifican y hacen muchas veces más rápido ~l proceso de con
centración de capital y constitución de monopolios". 

~/ 

4/ Lenin, V.I., El Imperialismo, fase superior del capitalismo 
Ed. Progreso, Moscú, p. 34 
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CAPl1ULO III. 

Antes de abordar el tema de la nacionalización de la banca, re

montémonos un poco a la historia; tenemos que el Presidente Venustiano Ca

rranza (1916), incautó los bancos privados, las concesiones de éstos desafia

ron el desarrollo de la vida democrática de nuestro país, sin embargo, al es

tablecerse el Banco de México, en 1925, se renovó a los particulares la con

cesión para prestar el servicio bancario y de crédito. 

De bancos, originalmente provincianos, saltaron a la palestra in

ternacional con sucursales en Nueva York, Londres, Las Bahamas, etc., en un 

proceso creciente de centralización de capitales coronado por la creación de 

la banca múltiple en 1977, la cual consolida en sólo 63 grupos financieros 

los 243 bancos existentes en ese año. Para mediados de 1982 cuatro de esos 

grupos eran denominados y centralizaban activos valuados en más de 1.8 billo

nes de pesos; es decir, casi el 65% del total del sistema bancario mexicano. 

Los grupos BANAMEX, BANCOMER, SERFIN y COMERMEX, participan en 

consorcios transnacionales. Por ejemplo, Banamex era socio de Intermexican 

Bank, con más de 36% de activos, perteneciendo así mismo al Grupo Libra Bank 

con 8%. A través de ese tipo de consorcio, dos mayores bancos mexicanos 

-centralizadores de casi la mitad de los activos bancarios nacionales- pres

taban dólares al sector público con intereses denominados en la misma moneda. 

A un tipo de cambio de $ 50.00 por un dólar, los cuatro grandes obtuvieron 

más de 100 millones de dólares de utilidades durante el primer semestre de 

1982. 

La banca privada concentraba masiva y mayormente sus préstamos en 

el comercio: 97% del total de créditos a ~ste sector en 1981. Aquella cifra 

representaba dos veces la destinada por parte de la banca nacional a la in-
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dustria energética, y más de 150% respecto al crédito que la misma banca pri

vada canalizaba al medio rural. Para ésta la industria de la construcción y 

las manufacturns constituían su segundo sector de dominio, de acuerdo al mon

to de crédito controlado. Por su parte, la banca oficial sólo dominaba en 

áreas inseguras y poco o nada rentables. 

En conjunto, la banca privada y mixta controlaban el 55% del cré

dito en 1981, y el 64% del otorgado al gobierno. En 1982 los bancos privados 

estaban financiando no sólo el comercio, sino también la e~peculación cambia

ría y mercantil -la que realizaban o adelantaban los propios banqueros con la 

:fuga de capitales-, y el socavamiento de las bases productivas y sociales de 

nueotro país. 

El C. Lic. José López Portillo info1'mó, el primero de S€ptiembl'P. 

de 1982, sobre una escandalosa fuga de divisas cquivtilente "por lo mr.non" ñ 

22, 500 millones de dólares, "una deuda privada no registrat!a para liquidar 

hipotecas" en Estados Unidos de Norteamérica, con valor de 17,000 millones de 

dólares, y depósitos en dólares en bancos nacionales por 12,000 millones. En 

total, 51,500 millones de dólares, cerca del 66% de la deuda externa documen

tada de México, y __ más de 50% de los pasivos totales del sistema bancario de 

la República". 
y 

Ante estos acontecimientos, el primero de septiembre de 1982, el 

Presidente de la República, Lic. José López Portillo, sometió al Congreso de 

la Unión su Sexto Informe de Gobierno, y explicó las razones para nacionali

zar la banca priva da del país y establecer un control generalizado de cam

bios. Ambos decretos se analizarán minuciosamente en los siguie~tcs puntos. 

'};/ Revista Gaceta Informativa, El Colegio Nacional de Economistas, s. C., 
Año I Números, septiembre l'.l82, Editorial. 
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- El Entorno de la Economía Normativa -

Ya lo señaló el C. Presidente en su Sexto Informe "HEMOS IDENTI

FICADO LOS GRANDES MALES". Después de veinte años de estabilidad, rompieron 

la disciplina, en un proceso de deterioro que empezó con la sobresaturación 

del dólar como divisa; sus problemas con el oro; siguió con la inflación; se 

agravó con las competencias y sus reacciones y represalias y ahora se expresa 

en el desorden monetario, financiero y comercial en el que vivimos. 

A. EFECTOS EXTERNOS. 

Un desorden económico internacional, repercutiendo gravemente a 

los países en desarrollo, con factores monetarios, financieros, comerciales, 

tecnológicos, alimentarios y energéticos. 

La crisis financiera se manifiesta por el encarecimiento y la es

casez de dinero, no sólo a nivel nacional sino también a nivel internacional, 

siendo el capital el más volátil de los medios de producción; tiende a huir 

de las áreas geográficas problemáticas y a establecerse en las atractivas. 

Uno de los elementos críticos para estudiar la crisis financiera 

es el problema del petróleo. 

Desde que los paises productores de petróleo aumentan los precios 

de este producto, se inició una crisis que hoy vemos desenfrenada. 

La inflación empezó a notarse en Europa y los Estados Unidos en 

la década de los cincuenta, sesenta y mucho más a finales de los setenta, por 

la gran dependencia que teñían del petróleo los países industrializados. 

Al mismo tiempo, la estructura del mercado de capitales sufrió, a 
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nivel mundial, el impacto de los petrodólares que fluyeron abundantes. Sin 

embargo, los precios mayores a los que los países industrializados vendían 

los equipos productivos a los países petroleros (resultado de la inflación 

que ellos mismos provocaron), el aumento extraordinario d~l gasto de la po

blación de dichos países productor·es de petróleo, que incrementó notablemente 

su nivel de vida, aunados a las grandes obras que se emprendieron en infraes

tructura y vivienda, llevaron a estos países a niveles de gastos exorbitantes. 

En la actualidad, al haberse reducido el consumo de petróleo en 

los países industrializados y haber bajado su precio, los países petroleros 

se enfrentan a un déficit en sus presupuestos que los obliga a retirar el ca

pital que antes estaba depositado en los bancos industriales, causando una 

escasez mundial del dinero. En estas circunst¡:¡ncias, las tasas de interés 

han aumentado. Consecuentemente, quienes han recibido dinero en préstamos se 

enfrentan tanto a la escasez de capital como a las al tas tnsas de interés. 

Para complicar el cuadro, y dado que todas las naciones están sufriendo estas 

presiones, los deudores tienden a renegociar sus préstamos por incapacidad de 

cumplir totalmente con sus compromisos. Este círculo vicioso contribuye a 

agudizar más la situación. 

B. EFECTOS INTERNOS. 

Los efectos que se señalaron en el Sexto Informe son: 

- La conciliación de la libertad de cambios con la solidaridad 

nacional. 

- La concepción de la economía mexicanizada, como derechos de 

los mexicanos sin obligaciones correlativas. 

El manejo de una banca concesionada expresamente mexicaniza

da, sin solidaridad nacional y altamente especulativa. 

Ello significó que en unos cuantos años, sustanciales recursos de 

nuestra economía generados por el ahorro, por el petrólt>0 y Ja JPu :" pública, 
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salieran del país por conducto de los propios mexicanos y sus bancos. 

La víspera del Sexto Informe Presidencial, el gobierno se encon

traba al borde del abismo de la insolvencia temporal y la suspensión de pa

gos. 

La reserva de dólares disponibles habían disminuido de manera 

alarmante. Las reservas monetarias primarias que hacía menos de un año eran 

más de 5 millones de dólares, casi se había agotado. Los intereses de la 

deuda exterior del sector público no podía pagarse. La fuga de capitales ha-

bía prácticamente secado la tesorería. Así era necesario contraer nuevas 

deudas con el exterior por montos sin precedente, con al tas tasas de interés 

y con una reserva de dólares virtuales extinguida. 

C. FUGA DE CAPITALES 

Además de los dólares que salieron normalmente para pagos de nues

tras importaciones, deudas y sus intereses, por hábito, inseguridad o ambi

ción, muchos mexicanos, en uso de su libertad cambiaria, ahorran o anticipan 

pagos en dólares que sacan a los bancos extanjeros. Otros colocaban aquí 

pesos nominados en dólares en cuentas especiales (MEXDOLARES); estas cuentas 

eran del orden de 12 mil millones, significando el aspecto más grave de la 

dolarización de la economía nacional. 

Además de especular con nuestra moneda se presentan las sugesti

vas campañas publicitarias anunciando atractivas inversiones de inmuebles ur

banos y rústicos en el "otro lado", que daban seguridad a la inversión. Tal 

es el caso, y con datos obtenidos en 1982, de que las cuentas bancarias de 

mexicanos en el exterior ascendían por lo menos a 14 mil millones de dólares. 

Adicionalmente, los inmuebles urbanos y rurales en USA, propiedad 

de mexicanos, se estima que tenía un valor del orden de 25 mil millones de 

dólares. Esto generaba ya una salida de divisas por concepto de enganches y 
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primeros abonos, del orden de 8 mil 500 millones de dólares. 

Por otro lado, se han generado obligaciones de pago para liquidar 

por completo esas adquisiciones, incluyendo intereses, más gastos de adminis-

tración y mantenimiento, por un monto varían veces superior al valor inicial 

de los inmuebles. 

Es importante remarcar que los rentistas mexicanos en los últimos 

años han hecho mayores inversiones en los Estados Unidos, que toda la inver-

sión extranjera en México en toda la historia. La inversión extranj~ra en Mé 

xico tenía en libros un valor aproximado de 11,000 millones de dólares, 70% 

de los cuales es norteamericana. El ingreso neto hacia nuestro país de inver

sión extranjera en 1981, es de 1,700 millones de dólares, suma ridícula fren

te a la que de aquí salió, con otra reflexión; la inversión extranjera que 

crea utilidades y regalías, regresa recursos a sus países de origen y en ellos 

pagan impuestos; por contra, la inversión mexicana no sólo regresa nada a Mé

xico sino que está severamente comprometida con intereses por muchos miles de 

millones de dólares y además elude al fisco. 

Considerablemente podemos afirmar, en consecuencia, que en la eco 

nomía mexicana han salido ya en los dos o tres últimos años, por lo menos 22 

mil millones de dólares; y se ha generado una deuda privada no registrau~ pa

ra liquidar hipotecas por alrededor de 17 mil millones de dólares más que &e 

adicionan a la deuda externa del país; estas cantidades sumadas a los 12 mil 

millones de mexdólares, es decir, 50 mil millones de dólares, equivalen a la 

mitad de los pasivos totales con que contaba en esos momentos el sistema ban

cario mexicano en su ~onjunto y alrededor de dos tercios de la deuda pública 

y privada documentada del país. 

En estas condiciones se determinan los efectos que originaron la 

estatización de la Banca, desde el punto de vista de la ec;no~ía normativa, 

ahora bien, analizaremos las causas que dan origen a la estatización de la 

banca, pero desde el punto de vista de la economía política. 
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- Entorno de Economía Política -

Considerando que México, como los demás paises se enfrenta a una 

serie de crisis; manifestándose mucho más la crisis coyuntural, ésta se debe 

a dos causas dependientes: la INFLACION y la INESTABILIDAD MONETARIA. 

La Inflación.- "Fenómeno económico caracterizado por incr<>mentos 

generalizado y sostenido en los precios de bienes, servicios e ideas" (gene-
'E_/ 

ralizado implica que todos los precios suben en mayores o menores proporcio-

nes. Y "sostenido" significa que aunque existan oscilaciones de precios és

tas tienden a moverse a ni veles de precios superiores, comparadas con etapas 

anteriores). 

La inflación es un fenómeno mundial con manifestaciones de mayor 

o menos intensidad según los países, y que, por la mayor integración del co

mercio mundial, la inflación de un país puede afectnr también a otras nacio-

nes. 

Pero veamos las causas y efectos de la inflación, para así faci

litRr la comprensión de los efectos producidos "n nuestra economía mexicana, 

CAUSAS DE INFLACION. 

- Aumento de circulante (dinero en efectivo, depósitos bancarios, 

créditos, tarjetas de crédito, etc.) en cantidades substancialmente superio

res al índice de crecimicmto del PID. 

- Escasez: a) Ya sea por incremento de la demanda en índices su

periores al crecimiento de la oferta. 

b) Deterioro de la oferta agregada. 

~/Revista Transformación, Novena Epoca, Vol. 1, N2 10, 
México, D. F., octubre 1982. p. 24 



- Encarecimiento del costo de los insum"s de producci6n, los que 

pueden ser de dos tipos: a) De origen nacional - sueldos, salarios, materia 

prima, transporte internos, ~t<". 

b) De origen extranjero - que son la ca·.~a de lo 

que se conoce como "inflación importl.da" - en·~a

recimiento de maquinaria, energéticos. tecnolo

gía, materia prima de irnportaciún, etc. 

- Causas sicológicas o expectativas por parte de los sectores 

consumidores (sean éstos finales, intermediarios o industriales) de que s" 

espera escasez o un encnrecimiento de los bients q~e les es preci5~ adquirir 

en un futuro inmediato. Estas presiones originan un aumento en la velocidad 

de circulación del dinero al tender la población a gastar sus ir,gresos tan 

pronto los reciben con la esperanza de adquirir bie~es a precios inferiores. 

- Las "llamadas presiones inflacionarias" que se caracterizan por 

ser al mismo tiempo causas y efectos de los aumentos en precios. Dentro de 

esta categoría destaca especialmente la llan.:ida "Espiral Precios-Salarios". 

Otra causa de es te mismo tipo es la ten ta ti va empresarial de ensanchar 1 os 

márgenes de beneficio, buscando mantener in tac te· ~u ca pi tal o incrementarlo, 

originando la "Espiral Precios-Costos de Reposición". 

- Aumentos de los niveles de gastos del gobierno, no financiados 

con los ingresos corrientes del presupuesto fiscal, '. ~jempl ·., deuda externa) 

que repercuten en un desequilibrio del presupuesto fiscal, sra del sector go

bierno o de las empresas gubernamentales, y privados qi.:e 1N financia recu

rriendo a la emisión de circulante, a empréstitos externos o al endeudaniento 

público interno. 

-Déficit de la Balanza Comercial. 

EFECTOS DE INFLACION. 

- Deprecia el valor de la moneda y eleva el cesto de la vida, 

- Afecta m&s fuertemente a in&ti tuciones o pers<'r~s que tienen 

ingresos fijos y a los estratos de menares rr-cursos de l& población, prevo-
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cando pugnas entre los sectores de la economía y una disparidad en los nive

les de precios sectoriales, como resultado de estas presiones. 

- Destruye el val ar de· los ahorros y des"lic-nta ;.ihorros futuros. 

- Es un aliciente para aumentar las compras a crédito, provocando 

un gasto mayor y un endeudamiento de la población. 

Fomenta y recompensa la especulación, favoreciendo a quienes 

pueden prever las diferencias más remunerativas en costos-precios o a quienes 

disponen del capital necesario para efectuar estas operaciones. 

- Redistribuye la riqueza inequi tativamente, acentuando el dis

tanciamiento entre ricos y pobres. 

- Deforma los valores de los Estados Contables y produce una dis

torsión en el cómputo de las utilidades, porque los impuestos y los costos de 

reposición se calculan sobre valores nominales en vez de reales. 

- Provoca un relajamiento en la disciplina industrial (baja de 

productividad, ausentismo, negligencia, etc.) alterando los programas de pro

ducción. Ello es debido a que los salarios recuperan su valor adquisitivo 

tardiamente en relación a los aumentos de precios originando movimientos 

obreros con una fuerte dosis de sentimientos de frustación e injusticia. 

- Estimula la importación y desalienta le exportación, ocasionan

do un déficit en la Balanza Comercial y un deterioramiento en la Balanza de 

Pagos. Provoca también una pérdida de confianza en el ámbito internacional 

que puede originar una disminución de la inversión extranjera. 

Una vez desglosado las causas y efectos de le inf"lación, sin de

jar de considerar la delicada situación internacional (recesión mundial, pre

<:ios del petróleo de 1 a OPEP, res tr-iccionns arar.celar! as de USA, entre otros) 

podcmus analizar las causas manifestadas en nuestro país. 

Ccin la disp~ridad en la brecha inflacionaria y en la Balanza de 

Pagos¡ que nos lleva a una desmesurada deuda externa, que en gran medida ésta 

ha sido la causa <.le liquidez que el p::lis enfrenta en sus relaciones comercia

les con C'l ext1~rlor y de la crisis financiera interna. 
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Les ritmos de crecimiento de le; deuda fueran muy grandes desde el 

sexenio del Lic. Luis Echeverría Alvarez, (aproximadamente, más del 35% anual) 

y eventualmente fue el factor resumen que condujo a la crisis de 1976 que nos 

llevó a la c;ddu más cstrepi tosa que hasta cntunce5 experim{:ntarn el pc·so rn·.:-

xicano. 

Inicia el Lic. José López Portillo su sexenio y el endeudamiento 

durante este período presenta dos fases: LA PRIMERA, que va de 1976 a 1979 y 

LA SEGUNDA de 1980 a 1982; en la primera, debido a la devaluación y a las 

controles que estableció el Fondo Manelaria Internacional -Supervisión del 

F.M.I.- (La carta de Intención y Memorándum Anexa que envió México al F.M.I. 

en Septiembre 1976), a la desbocada tendencia al endeudamiento, (vía petróleo) 

estos ritmos se redujeron durante los tres primeros años del L1c. José. López 

Portillo. 

Inclusive se mejoró el perfil de la deuda, o sea, que la deuda 

crece en 10.157 millones de dólares, un 17% del total que deberia crecer en 

el período y además se reducen a una tercera parte el monto de los vencimien

tos a menos de un año. (Obsérvese cuadros Ne 14 y 15). 

En la segunda fase la tendencia cambió de giro radicalmente, pues 

la deuda se disparó increíblemente en los últimos tres años del sexenio, al

canzando ritmos de crecimiento que la hicieron multiplicarse por 2. 7 veces 

sobre un nivel que era ya 7. 5 veces mayor que la recibida en el inicio del 

régimen de 1976. (Obsérvese cuadro núm. 16). 

Por otra pal'te, los vencimientos a menos de un año se elevaron 

7.5 veces sobre el nivel de 1979, o sea, súbitamente se dejó de pagar y se 

pidió más y más prestado; tres razones influyeron en ésta: 

l) El que se concluyera el convenio con el Fondo Monetario 
Internacional; 

2) Los gastas crecientes del Sector Público, y 

3) El déCicit creciente en la cuenta corriente de la 
Balanza de Pagos. 
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DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PUBLICO 
(Millones de dólares) 

CONCEPTO 1970 1971 1972 1973 1974 1975 

OeudJ total* 4' 261.0 4,545.8 5' 064. 6 7 ,070.4 9,975.0 14,266,4 

A plazo mayor 
de un año 3, 259.2 3,554.4 4,322.2 5, 731.8 1, 980.8 11,612.D 

A plazo menor 
de un año* 1,002 .8 991.4 742 .4 1,338.6 1,994.2 2,654.4 

-- -- -- ------------------------ ---- - --- ----- - ----------------------------------------------------
1976 1977 1978 l 979p 1980p 

~ 

Deuda total* 19,600.2 22 ,912 .1 26' 264. 3 19,757.2 38,812.8 

A plazo mayor 
Je un año 15, 923.4 20,185.3 25,027.7 28,315.0 31,321.0 

A plazo menor 
de un año 3,676.8 2,126.8 1,236.6 1,442.2 1,490.8 

Saldo al 31 de dicie1bre 

p Prelir..inar 

FUfNTE S: José López Port i 11 o, IV Infor111e de Gobierno, y Banco de México, S. A., lnfor1e anual 
1980. 
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CUADRO 111!! IS 

JlllERlSES 0( LA UfUOA PUBLICA lXTERflA 
(Millones de dólares) 

COHCEPID 1970 1971 1972 1973 1974 1975 

Deuda total 
(a) 4 ,2fl2.0 4 ,545.9 5,064.6 7 ,070.4 9,975.0 14,266,4 

Intereses de la deuda 
(e) n.d 283,8 518.8 2 ,005.8 2,9D4.6 4,291.4 

Increunto absoluto 
(b) 172.9 181.5 240. 7 361. 7 562.5 723.l 

e/a 4 .o 4.0 4. 7 5.1 5.6 5.1 

D-C n .d 102.3 278. t 1,644.1 2, 342. t 3,568.J 

c/b n .d 63.9 46,4 18.0 19.4 16.8 

------------------------------- --------------------------------·· ----- --------- --------- ---------
1976 1971 1976 l 979p l 9BOP 

Deuda total 
(a) 19,600,2 22. 912.1 26. 264. 3 29,757.2 33,812.8 

Intereses de la deuda 
(e) 5,333.8 3,311.9 J,352.2 3,492.9 4,055.5 

Incremento absoluto 
(b) 1,023.1 1,249.2 1,805. l 2' 750.0 3. 953.9 

e/a 5.2 5.4 6.9 9.2 11. 7 

0-C 4 ,310. 7 2 ,062. 7 1,547.1 742 .9 101. 7 

c/b 19.2 37. 7 53.B 78. 7 97.5 

n.d. No disponible 

p Prelirdnar 

FUENTES: José López Portillo, IV lnfor1e de Gobierno, y Banco de México, S. A.' lnforae anual, 
1980. 
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C 11A1111 O 11 ! 1 li 

LA DEUDA EXTERNA TABULADA 
(Millones de dólares) 

1982 - 1984 

1972 5,064 

1913 1,071 

1914 9, 975 

1975 14,449 

1916 19 ,600 

1911 22,912 

1978 26. 264 

1919 29. 15 7 

1980 33, 813 

1981 52 ,961 

1982 80, 000 

1983 92 ,515 

1984 94 ,218 

FUENTE: BANAHEX, México en Cifras 1970 - 1980 
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3. EXPROPIACION Y NACIONALIZACION DE LA BANCA 

El primero de septiembre de 1982, el presidente de la República 

Mexicana, José López Portillo, sometió al Congreso de la Unión su Sexto In

forme de Gobierno, último en su gestión. En él expuso los logros alcanzados 

durante su régimen y Jos problemas más graves a los que se enfrentó, además, 

explicó las razones por las cuales expidió el decreto por el que se naciona

liza la banca privada del país y el decreto en el que se establece el control 

generalizado de cambios. Estas trascendentales medidas se adoptaron, según 

explicó el primer mandatario, "para salvar nuestra estructura productiva y 

proporcionarle los recursos financieros para seguir adelante; tenemos que de

tener la injusticia del proceso perverso fuga de capitales-devaluación-infla

ción que daña a todos, especialmente al trabajador, al empleo y a las empre

sas que lo generan." 

Por ello expidió ambos decretos: "No como una poli tic a provenien

te del más vale tarde que nunca, sino porque hasta ahora se han dado las con

diciones críticas que la requieren y justifican." 

"Los decretos respectivos se publicaron el primero de septiembre 

en el Diario Oficial de la Federación." Somete también la iniciativa de la 

Ley que convierte al Banco de México en organismo público descentralizado del 

Gobierno Federal. 

"Con la nacionalización de la banca se termina la concesión a los 

particulares para incorporar el servicio directamente a la nación. Los dere

chos de los trabajadores del sistema bancario serán respetados. El viejo 

anhelo de crear un sindicato bancario, podrá fructificar, como ocurre en la 

mayor parte de los países del mundo." 

En suma, "con la nacionalización de la banca privada, y con el 

control de cambios, se programará mejor c¡uc: el trabajo y el ahorro de los me

xicanos, el petróleo, otras exportaciones y el financiamiento, nos signifi-
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can. La nación se beneficiará. Sin que nuestra moneda compita artificial

mente con el dólar-especulación, podremos manejar más racionalmente las tasas 

de interés y orientar el crédito a fortalecer a las empresas productivas." 

Con respecto al control de cambios pronto sufriría modificaciones 

y adaptaciones, 

Por la trascendencia que revisten las medidas anunciadas por el 

presidente de la República, analizaremos las partes más destacadas de los si

guientes textos: 

1) DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA, 

DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

2) DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, DEL 

12 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

3) MEDIDAS DE LA BANCA NACIONALIZADA, ANUNCIADAS POR EL DIRECTOR 

GENERAL DEL BANCO DE MEXICO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1962. 

1) DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA 

La justificación para la nacionalización de l.a banca privada es: 

a) La concesión del servicio de la banca y crédito, otorgada a 

las personas morales constituidas en sociedades anónimas a través de contra

tos administrativos, fue temporal, dado a que el Estado no se podía hacer 

cargo directamente de este servicio. 

b) Los empresarios de la banca y crédito han obtenido considera

bles ganancias, creando de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopólicos con 

el dinero del público, por tal motivo se considera sustituir esas ganancias 

de unos cuantos al beneficio del pueblo. 

c) El ejecutivo federal considera que la administración pública 
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cuenta con los elementos suficientes para hacerse cargo de estos servicios. 

d) Hacer llegar el crédito oportunamente y barato al pueblo. 

e) Se espera que se siga manteniendo, como hasta la fecha, la ad

ministración y guarda del dinero en los bancos; pues la decisión de expropiar 

es por causa de utilidad pública de los bienes de las instituciones de crédi

to privadas. 

f) Que se mejore en parte la crisis económica que atraviesa el 

país por la falta del control directo del sistema bancario. 

g) "Que el desarrollo, firme y sostenido que requiere el país y 

que se basa en gran medida en la planeación nacional democrática y participa

tiva requiere que el financiamiento del desarrollo tanto por lo que se refie

re a gasto público e inversión pública, como el crédito, sean servidores o 

administrados por el Estado." 

h) Que la medida, no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores 

de las instituciones expropiadas pues el Estado garantiza la amortización de 

dichas instituciones. 

i) "Que la medida que toma el gobierno :federal tiene por objeto 

facilitar salir de la crisis económica por la que atraviesa la nación y, so

bre todo para asegurar un desarrollo económico que nos permita con e:ficiencia 

y equidad alcanzar las metas que se ha señalado en los planes de desarrollo," 

Por lo cual se expide el siguiente decreto: 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad pública se expropia a favor 

de la nación el patrimonio de las instituciones de 

crédito privadas a los que se les haya otorgado la 

concesión de la banca y del crédito. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se entregará las acciones y cupones de los socios 

de las instituciones a que se refiere el artículo 

primero; y se pagará la indemnización correspon

diente en un plazo que no excederá 10 años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y en 

su caso e 1 Banco de México, con intervención que · 

corresponda a la Secretaría de Asentamientos Huma

nos y Obras Públicas y de Comercio, tomaran pose

sión inmediata de las instituciones crediticias

expropiadas y de los bienes que la integran, susti

tuyendo a los actuales órganos de administración y 

directivos, así como sus representaciones menos los 

funcionarios de ni veles intermedios y, en general, 

los empleados bancarios conservando los derechos 

que actualmente disfrutan. 

ARTICULO CUARTO.-

ARTICULO QUINTO.-

ARTICULO SEXTO.-

El Ejecutivo Federal garantizará el pago dt todos 

y cada uno de los créditos que tengan a su cargo 

las instituciones. 

No serán afectados de ningún modo el dinero, ni 

los valores propiedad de los usuarios del servicio 

público, ni los fondos o fideicomisos administra

dos por ésta; ni lo depositado en las cajas de va

lores. La banca extranjera, sus representaciones, 

las organizaciones auxiliares de crédito y el ban

co obrero, no son sujetos de expropiación o afec

tación alguna. 

Se seguirá manteniendo el servicio público de ban

ca y crédito por las mismas estructuras adminis

trativas que se transformaran en entidades de la 

administración pública federal. 
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2) DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS. 

Considerando que el Congreso de la Unión ha establecido en Ley, 

que corresponde al Banco de México, además de regular la emisión y circula

ción de la moneda, el regular los cambios sobre el exterior; 

a) Que el Congreso de la Unión ha estnblecido en la Ley Monetaria que 

la moneda extranjera no tendrá curso legal en la República y que 

las obligaciones de pago en moneda extranjera contrnídas dentro y 

:fuera de la República, para ser cumplidas en ésta, se sol ventarán 

entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que 

rija en el lugar y fecha en que se haga; 

b) Que la entrada y salida de divisas del país, como la de cualquier 

mercan~ía requieren de una regulación que sean acorde con las nece

sidades de la Nación; 

c) Que nuestro país enfrenta actualmente serios problemas de carácter 

financiero; 

d) Que la Nación se ha visto afectada negativamente con la reducción, 

fuera de toda medida razonable, del valor de nuestra moneda en el 

mercado cambiario; 

e) Que para garantizar el buen funcionamiento del sistema, evitando 

fluctuaciones excesivas en el tipo de cambio de las divisas, se de

ben eliminar aquellas transacciones especulativas que tengan por 

objeto transferir fondos al exterior para propósitos distintos de 

la importación de bienes'y servicios de los pagos relacionados con 

créditos; 

f) Que para garantizar el logro de las prioridades, es necesario ex

tender el sistema nacional de planeación al ámbito del sector ex-



terno, elaborando presupuestos de divisas compatibles con las metas 

macroecon6micas y sectoriales que establecen los planes y programas 

del gobierno federal; 

g) Que para garantizar el cumplimiento del presente Decreto de interés 

social y orden público, se requiere la creación de una Comisión In

tersecretarial que vigile y provea lo necesario para que en un 

tiempo perentorio se dicten las reglas generales necesarias y se 

realicen los actos que se requieran; se expide un decreto que con

templa, entre otras, las siguientes medidas: 

- La exportación y la importación de divisas sólo podrá llevarse a 

cabo por conducto del Banco de México, o por cuenta y orden del 

mismo. 

- Cualquier exportación o importación de divisas que pretenda lle

varse a cabo en forma distinta, será considerada contrabando, 

- La moneda extranjera o divisas no tendrán curso legal en el país. 

Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas para ser 

cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en mo

neda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que 

se haga el pago. 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México 

proveerán lo necesario para que el sistema nacional crediticio no 

capte ahorros o inversiones, a través de depósitos bancarios deno

minados en moneda extranjera, salvo el caso que se menciona más 

adelante y que no se otorgue crédito en moneda extranjera por las 

instituciones de crédito del país. 

- La moneda extranjera o las divisas se canjearán en el Banco de 

México, o en las instituciones de crédito del país, por moneda na

cional de curso legal, en la equivalencia que el citado banco indi

que. 

- Todas las di visas que se capten en el exterior por las personas 

físicas o moral es, de nacionalidad mexicana o extranjera, residen

tes en México, sea cual fuere el acto que haya originado su capta

ción o ingreso, deberán ser canjeadas en el Banco de México o en el 
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sistema nacional bancario y de crédito, al tipo de cambio ordinario 

fijado por el citado banco. 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México 

proveerá lo necesario para que los adeudos en tarjetas de eré di to 

que se expidan en México, se contraigan o liquiden en moneda nacio

nal y solo servirán para realizar operaciones dentro del t<!rri to

rio nacional. 

- El Banco de México determinará en qué caso se aplicará un tipo de 

cambio preferencial y en qué otros un tipo de cambio ordinario, así 

como los especiales que, en su caso, en forma transitoria o perma

nente, se requieran. 

- El Banco de México sólo podrá vender di visas, una vez que haya 

satisfecho la demanda de divisas para los siguientes pagos priori

tarios al exterior, en el orden que se indica: 

I. Compromisos de las dependencias de la Administración Pú

blica Federal; 

II. Compromisos de las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal; 

III. Cuotas del gobierno mexicano a organismos internacionales 

y para pagar al personal del servicio exterior mexicano; 

IV. Compromiso de. las instituciones de crédito y organizacio

nes auxiliares, incluyendo aseguradoras y afianzadoras. 

V. Compromiso que deriven de importaciones autorizadas de 

alimentos de consumo popular y demás bienes básicos, así 

como bienes intermedios o de capital para bienes básicos; 

VI. Compromisos que deriven de la importación de bienes de 

capital e intermedios, que se ajusten a los planes nacio

nales de desarrollo económico y social; 

VII. Compromisos de las empresas privadas y sociales contraí

dos con entidades financieras del exterior, con autoridad 

a la fecha que entre en vigor este decreto; 

VIII. E:ompromisos que se consideren necesarios en las franjas 

fronterizas y zonas o perímetros libres; 
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IX. Regalías y compromisos con el exterior de empresas nacio

nales con inversión extranjera o empresas extranjeras que 

operen en el pais, hasta que los montos que determine la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; y 

X. Gastos de viaje de personas físicas que por diversas ra

zones tengan que ir al extranjero. 

- Los prestadores de servicios turísticos y otras empresas o insti

tuciones que por sus actividades realicen operaciones con extranje

ros, podrán recibir o captar moneda extranjera al tipo de cambio 

ordinario que fije el Banco de México, debiendo de inmediato depo

sitarlas en dicha entidad o en el sistema nacional crediticio. 

- En ningún caso las personas físicas o morales podrán vender divi

sas o moneda extranjera. 

- Las oficinas del Banco de México, o las instituciones ·de crédito 

que operen en las franjas fronterizas, podrán abrir cuentas espe

ciales en moneda extranjera para las empresas maquiladoras que es

tén registradas 0n la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus

trial, para que sus ingresos se depositen en dicha cuenta contra la 

cual giran el pago de sus gastos, haciendo la conversión a moneda 

nacional al tipo de cambio ordinario, pudiendo girar en moneda ex

tranjera el pago en el exterior de la utilidad del inversionista. 

- Las maquiladoras fuera de la zona fronteriza, se sujetarán a la 

misma disposición. 

- Los residentes de las franjas fronterizas y de las zonas y perí

metros libres del país, tendrán derecho a adquirir una cuota men

sual de divisas por persona. La cuota mensual mínima será por el 

equivalente a la tercera parte del salario mínimo general mensual 

de la zona y se venderá al tipo de cambio que fija el Banco de Mé

xico. 

- Las personas que residan en territorio nacional y que deseen o 

tengan necesidad de viajar al extranjero, podrán comprar el monto 

máximo de divisas en un año y por persona que determine el Banco de 

México. 
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- Los residentes en el extranj~ro, que deseen internarse en el 

pais, declararán ante la Oficina Adunnal las divisas o moneda ex

tranjera que traigan consigo y ndq11i rirán " cambio de ellas moneda 

d<> curso legal en territorio nack:i;i 1. 

- Para el cabal cumplimiento de "ste Decreto, se crea una Comisión 

Intersecretarial integrada por los titulares de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, quien ln pre51dirá, de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, de la Secretaría de Relaciones Exterio

res, de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, de la Se

cretaria de Agr!cul tura y Recursos Hidráulicos, de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y de la Secretaría del Banco de México 

y al Presidente de la Comisión Nacional Dancaria y de Seguros. 

3) MEDIDAS DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

Por acuerdo del Presidente de la República, el 4 de septiembre se 

anuncian las primeras medidas concretas de la banca nacionalizada. 

Estas medidas persiguen tres objetivos fundamentales: 

A. Fortalecer el aparato productivo y distributivo del país. 

B. Contribuir a detener las presiones inflacionarias. 

c. Dar seguridad a los ahorradores y cuentahabientes de las 

instituciones de crédito del país. 

Regirán en el país dos paridades cambiarías oficiales. 

( I) Tipo de cambio preferencial, fijado en 50 pesos por dólar 

(II) Tipo de cambio ordinario, establecido en 70 pesos por dólar 

La primera paridad será aplicable a todas las importaciones de 

mercancías autorizadas por la Secretaría de Comercio. Se otorgará también :i 

todos los pagos -intereses, comisiones y amortizaciones- para cubrir el 

servicio de los créditos en moneda extranjera que las empresas productivas 

del país hayan contraído con la banca hoy nacionalizada. F.stos eré di tos se- ... 
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rán renovados a su vencimiento en moneda nacional. Por último, esta paridad 

se concederá a todos los pagos -intereses, comisiones y amortizaciones- por 

financiamiento que las entidades de la administraci6n pública y empresas 

privadas hayan obtenido del exterior previo registro en la Dirección de Deuda 

Pública de la Secretaria de Hacienda. 

El propósito de esta medida es eliminar todo el efecto inflacio

nario que por la vía de los costos introdujo el desorden financiero del mes 

de agosto. 

La segunda paridad se aplicará para todos las demás transacciones 

en divisas de la economía, en la medida en que lo permitan las disponibilida

des de moneda extranjera. 

Fundamentalmente persigue alentar, entre otras, la exportación de 

mercancías, de servicios turísticos y de transacciones fronterizas. Al mismo 

tiempo, busca inhibir gastos en el exterior que no están vinculados con la 

actividad económica. 

Nadie que haya depositado sus activos en el sistema financiero en 

moneda distinta a la mexicana podrá llamarse a engaño. Recuperará sus inver

siones y el rendimiento que éstas generan, a la paridad oficial más alta para 

el dólar de dos que se han fijado; 70 pesos por dólar. 

Todas las personas que posean hoy en día di visas, no se encuen

tran en una situación ilegal. Incurrirán en ilegalidad s61o si efectúan 

transacciones con ellas fuera del sistema bancario nacionalizado. 

Las dos paridades permanecerán fijas. Un elemento adicional es 

que desaparecen los márgenes entre compra y venta de divisas. 

Las tasas que pagará la banca por sus nuevoB depósitos bajarán 

alrededor de dos puntos porcentuales en promedio por semana, durante las pró

ximas cinco semanas. En ese momento se revisará la situación. Es importante 
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reiterar que a los ahorradores que tienen contratos establecidos con la banca 

a tasas fijas, se les respetará su plazo y tipo de interés. 

Por lo contrario, se eleva de 4,5 a 20 por ciento el interés que 

se paga a las personas que han depositado su dinero en las llamadas cuentas 

de ahorro. 

Se suprimen las comisiones que la banca venía cobrando a los de

positantes que mantenían saldos en cuentas de cheques inferiores a cierto 

monto mínimo. 

Se reduce en cinco puntos porcentuales el diferencial entre lo 

que la banca cobra y lo que paga. 

Un estudio exhaustivo de los costos reales que tiene que cobrar 

la banca, determinará hasta donde es posible reducir dicho diferencial, sin 

que los bancos incurran en pérdidas. 

En todos los financiamientos para vivienda de interés social re

girá una sola tasa de 11 por ciento anual, que significa una reducción de 

hasta 23 puntos sobre la que se col>ra actual.mente. Para otros créditos hipo

tecarios a la vivienda de tipo medio, habrá una reducción en la tasa de in

terés de 10 puntos. 

Todo este paquete de medidas, junto con la política cambiaría a 

instrumentarse de inmediato, permitirán revertir las tendencias inflaciona

rias que amenazaban con convertirse en incontrolables. 

El gobierno no tiene la intención de quedarse con las empresas 

propiedad de la banca. En su momento y oportunidad las acciones correspon

dientes se pondrán a la venta, a través del mercado de valores, con obj~to de 

democratizar la propiedad en el país. (Este planteamiento se ampliará en el 

capítulo IV). ( Obsérvese cuadro núm. 17) 
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b) Pago dt hltruu, t.Hhh11n' 11ortlnchnu U· 

,. tvbrir 11 unido dt ln crfdltu tn Hnrh 
utranjera q11r In upruu pred11ttln\ dtl pl(1 
h1r1n co11traldo u11 h h11u ho1 n1tlo111H11d1. La 
rtnoutl6fl 1 "'uritl•hnto '"' rt1H111d1 r11tio
n11. 

e) P1g~ dt inttrr111, toahhnu y uortiucionn por 
fintncinitnto q11t In 1ntid1du dr h 1d1i11htr1-
ti611 públltt y uprnn prh1d11 hty111 obtenido 
dtl uttrior, prnlo ugi1tro tn h DirttcUn dt 
0111d1 PJbliu. 

2. Tlpo dt tubio ordi111rio • 70 p1u1 por d6hr ar.lha
blt rn hr11 1bruiub 1 lu 1i;uhntu tranuttlo-

•l hporhcionn 41 bitnu·J urvitios. 
b) hportni6n dt urvhiu. 
e) 01phito 111 ll11dU1rn. 

l. Ot'Uparcc1 11 tonupto dt rtdprocldadn tn la obttn· 
d6n dt trfdito1 por ptth dt h banu. 

~. Oi11ln11ti6n tn i., tnu dr inttrh ltthu d1 ~ pun
tos dur&nlt h pri11r1 &111111 1 uguir' dh•lnurtndo 
conhr1t lo hagan Ju tuu proa1dio d1 uphd6n. 

J. Lu paddadn f1Jn tt11dr¡11 un 1ftcto potltho tn la 
uhbi1iuti6n dr coitos 111 lu nprnu, h qui u 
rtfhjtr¡ dt inaedhh tn loi precios. 

2. OtUplttCln IH ·.,,,gtnu tnlr1 f.OIPPI r vtntl dt 61-
vhu un tl thcto infhdo111do lndlrtth Qut tlh 
tr1lg1 consigo, , 

3. Oiul1111cl611 111 1 pr.tntH porctntullu dur1nh !i Hll• 
"H tr ln t•U~ pnivn dt lrltrh. 

4, llii.ln11yttl to\tc.dtl Oinero. 

s. •ueva t111 dr lnttrh p1rt crfdltos hlpotturln dt 
IJ' 1n1,11l tn 11 uu dt vivitnda dt lnttrh aodal, 

b. Rtductl6n tn JO puntH tn h tua dt jnltrh P"• 
crfdltH hipotrttriH 1 h viYhnda dt tipo Hdio. 

1. A1111nto tn In tuu .dt lnttrh par& tutntu dt aho
rro dt ~.S 1 20l 

2. St upd1tn In toai•lonu 1 d1po1itanlt1 q11e 11nh
nhn u)dos en c.uentu dt chlqun inftrlarn 1 clttto 
.onto •lnho. 

), C1 htado t11tnt1 ton h rutro 1ontt1rl1 suflcltnh 
p1r1 1t1ndtr lu tr111ucdonn 111 1on1d1 n1tlon1l qut 
u thttútn 111 ti Shtu1 hntario, 

L Loi dtphltu 111 11 Slsttt• Banurlo, o tn lu ttju 
dt u1111rld1d QUI htt .. nlhnt pira no dtl p~bllto, 
un prcpitdad dt )n pttsonn c¡ut In tftthtton, 

S. La lplicni6n dt tipo dt tllbio ordln1rio pira dtPD· 
'lhnlu t in~trslonhtH tl'I •ontdl utr.njtta son 
indido dr I• uguddad 7 aporo dt h banta 111tlon1· 
liuda hda I°' 1horrtdoru, 

OtSUUtlOI[! 

• L•• '''""" qut '""" dhbu "''*"• 
jtru "'u t•1:11111tr111 111111t1 •ihacU11 
ih11l 1l111trt1 ltt tftc.t'-fl tunuul•· 
1111 htr1 del Shhn l111urh 11aclo111· 
llu ... 

t. Lo d6hres ll911111 shlldt 1uy """'· 

• A IH 1horrador11 11 In i'1tp1t1rb lu 
tu11 Htlbltcidu •n untr•tn huh 

.111 unthhnto. 

• Coft 11 fin dr dnoc,1Uur 11 prophdad 
dtl pds, tl goblt'"º poftdr¡ 1 h unU 
1 tnvh dtl •lfudo dt ulorn, lu 
1ttlous dt Hpruu qu1 ln i111titucl! 
1111 hncarlu ttnhn tn 111 poder. 

• Dt Hntr1 transltorh, ln vhj111tn 
Hdunu 11 11t1rhr podrAn o•ttntr 
una cuoh dt 2SO d61ttu por ptrun1 ti 
tipo dt tubio ordinlf'lo, 

1 hdaJ. h1 urunchs dt ltportatUn rt· 

q11httn J• dt p1nho dt hportacl6n 
potparhdt SCCOfl, 
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3.1 ANALISIS DE LOS BANCOS EXPROPIADOS. 

A partir de 1976 en que se creó la banca múltiple, el sistema 

bancario comercial aumentó en importancia en las actividades económicas del 

país. 

Los grupos BANCOMER, BANAMEX, SERFIN y COMERMEX, son los princi

pales captadores. (Obsérvese cuadro N2 18) 

Según la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la banca 

privada y mixta, al 30 de junio de 1982 en nuestro país existían 35 multiban

cos privados, concretamente 53 bancos privados.con sucursales en toda la Re

pública. 

A partir del 12 de Septiembre estos 53 bancos con sucursales se 

nacionalizan, siendo el gobierno el único dueño • 

. Ilustrando un poco más el panorama financiero se presentan los 

siguientes cuadros: 

{cu1oao••1e 

lllil:.MIOllS •u1u1n m ta uac.& U..ftnlDil ' 11111 11. x m Mlt m 1m 
P11qtnt1Jn 

8AllCI JOUl 
1 11 o 1 e A o o R (l.f'ftl VADl e•~c• 

IO!Al 
&AfrlCA 

LOS CUATRO 80C05 U-PlllVUlOS JU5 GRAlfOtS fl RBIQQ[ 

lA EIUCA 
y llJIU llUJ.l U-PlllV BUAJIU eutOlll[I. SUifllt CDll{JlllU SUB-101.ll Cl·PRIVAOA 

A--EfHIJWO Y UUJCO VS, 
•l drphilu tohlnl 6l,5t. 1011.n !i9.2t Sfi,!it. s ... n s6.n 53,U, !iS.!i\ u.n 
b) dtphitu • pluo2 !iO,n lll.U. 45,8' U.ll 39.IJl .. s.st ]'1,0t. 41,U ~~-4'; 

8--CARl{Rl (01Al VS • 
• ) dtphitu toulo H.6'. 110.ot 61.4l 61,!it 61.Bt 60,0l 1&.n 6!1..7l !il.2\ 
bJ upihl corihblt• 11,9\ 1s.a 18.U. l!i,9\ 18.L; 111.n 30,8\ 18.7' 16.J\ 

c--rAAHRA vucm1 ws. 
•) urhr•tohl l 6,0l !1,$\ 6.ll '·" "'·"'' ti.J\ !1,8\ "',u. 11.0l 
b) urttra Uftt&hh l.lv 1.1i. 1.1\ O.tll 0.1\ o.n J,8\ 0.9\ 1.8\ 

0--UllllOAC.rs V!.."' 
•) urttr•tot•I l,1\ o.n 1.n l.li'- l.U l,C.\ 0,1\ 1,2\ 0.9\ 
L) 4tJohitu tolllu o.n 0.8\ º·" 1.0t 1.0\ o.n O,b\ o.n o.~t 

cJ upltal tontaLh 21,lt\ 16.6t 21.8\ 1l.O\ 21i.9' 26.7\ 22,2\ 21t,ll 1.i\ 

Y Indica ti porunt.j1 dt tobrnwra qwt rtfrt1111lu lu lli\¡,,111ibilid1du IOU\ liqwidu, ruprcto •In 0Llig1do'lu ulutntu. 
l/ Joul dr 1htli10 en caja r drphitu tn Bd1N, ruprrlo • dtpÓ)itu toulu. 
!I hui dt rfutho '" c•j• r dtp61i10 111 8ddl funO\ ti l1portt dt los dtphltu rn oentu dr rhtQ1oU r dr 1horro), rupecto 

a drphhu a phu. 
!.:.~/ Jndha ti ptrunuje qwt rtprUt'lli h carttr• tot•l (n decir, ti total prutadoJ, rnptrto al total dr drphitu UPl•do1 
B-b•/ hdlu rl nMmero dt 1tcu qr.it el c1pitd cont1bh uti conttnido en h urtrra tr.td. 
y Porunt•jr qut uprtur•ll los criditu 1t11tido' rup"to al tot;l pr11tad11 {a), r rnpttto 11 upltll tonhblt (b), 
O/ Producthid1d o rtndi1i1nto 1nr.1aliudu dt Jn rrnglonu uprdfiudH, 
J¡ •úuro dt •tcU qu ti upiUI contabh nt.i conttnldo tn h Urltra •t11tid1 

~/ Porcuhj• 1nw•liud~ 
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C. 1 A 1 I 1 I 1 1 1 

IUCl ll-P11U0l y llllU (llULllPlt' [SPECIALllAll.l) IUflCRO Cl onc11us. tllPl(ADOS y CU(ltlH&BltllllS• 

Blllt.l TOUl lOllt LOS CUllkO eocos {1- .. kl'UDOS us CiRA,O[S EL RESTO Ol 
COIC( P10 U-PJ11Y10l UllU, 

lllltl1 
BJ.lltl Ll IAIU:A 

llllllU (l.rRJvAtlJ. BA\ml euco~rR SEllflll COll[llM[l SUfl-IOUt C1°PAIVAOA 

OíltlUS t.,,357 810 J,!it..l '" 110 l98 )JO 2,110 J,1,31 

-·Dhtrilo .fldcrll '" 130 "' 108 106 " " lll ))1 
--hlt•rior J,501 "" 2,821 11, '12 ll1 2'1 1, 1!:.'.i l,Obb 

UtPLUDOS 147,flJS i'lo,719 l21,9Sb n. 199 28,8\1. IS.OSO 8 ,Bt,, 1 79,510 t..J,i.U1 

--Dhtdto Ftd1r1l SB,312 7 ,561, 50,hB ll,171 11,260 S,t..OB l,bll Jl,SIO 17,238 
--lnltri.or 811,363 11,HS 71,208 13,628 11,SS!o 9,6t..2 S,176 i.h,DOD 26,208 

CUUIAHABJ[lll[S l111ll9,392 31615,SJ':I 25,113,817 \0'11.2,9Cl\ s•e11,1Ja 2•6~9.i.S1 11 585,BOS 13 '232,893 !.1'090,924 

--Dl•trlto fldcr.tl 8'911.,t.,61 81!1,IOS 8 '08~, lSf l'61i~ '931.o 4''3Sb,BJl 788,SS9 11~, JSS 71 119,bet 96S .~ 1S 
··lnttrlor 13'021.o,9)1 2'7Bf.,410 20 '138 .~bl {¡ ·•~b. !lf.1 fl'4H,89J \ 1 880,898 11 JIO,~~O lfi'lll,112 4'12S,2•9 

~/ ln t11f11:0 df th1¡11n, dr ahorro. y a phro. 
!J hnto fl11lun11 511111 1 S. A., 81nta Prou•, S. A., Bto. Rtf. dr JalíHo, S, A. 1 llanto lntrrn1c\on.al, S. A. 

~~4n dt Bu1 utrOl dr "'•icc--lndit1dot" Bucui1a--.U10 ~111, llV 9, \unio df 19111, 01bor1dQ por [lit, 

Como podemos ver, los 53 bancos expropiados cont.aban con 3,457 

oficinas, empleaban a 122, 956 empleados, operaban con más de 28 millones de 

cuentas, resal tanda la gran actividad financiera que se tiene en el Distrito 

Federal. 

La mayor parte de cuentas (71.45) la tenían clientes del inte

rior. Además "como en todos los sistemas bancarios del mundo, un número re

ducido de instituciones eran los gigantes de la industria y ocupaban una po

siC:ión preponderante en distintos campos de la banca";!/ 

En México estos grupos son BANCOMER, BANAMEX, SERFIN y COMERMEX, 

representaban más de la mitad de los empleados bancarios (64,6%) y de las su

cursales (59.4%) y no solamente eso, sino también eran dueños de 16 agencias 

y sucursales bancarias que operaban en el exterior (cuatro sucursales cada 

uno) junto con dos grandes bancos mixtos SOMEXe INTERNACIONAL (dos sucursales 

cada uno). 

En Nueva York, Los Angeles, Londres, Gran Cayman y Nassau (Obsér-

'}_/ Artículo periodística La Nacionalización de la Banca II "Los 53 Bancos Ex
propiados y su Red Doméstica y El Exterior" Elaborado por el lnver·sionis 
ta Me::icano, El Excélsior, 2 de noviembre de 1982. 

j 
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vese cuadro N2 20) 

e w l 11! 11111 11" 211 

AGENCIAS Y SUCURSALES DE LA BANCA PRIVADA Y MIXTA EN EL EXTRANJERO* 

P A 1 S y CIUDAD 

e A N c o E• u. A. !UGLAHRRA INDIAS OCC. BAllAHAS TOlAL 

L. A. I N. YORK LONDRES G. GAYHAN NASSAU 

BANAHEX 1 1 l - 1 4 

BANCOHER 1 1 1 1 - 4 

COHERHEX 1 1 1 1 - 4 

INlERNACIONAL 
2 

- 1 - 1 - 2 

SERFIN 1 1 1 - 1 4 

SOHEX
2 

- 1 - 1 - 2 

1 O T A L 4 6 4 4 2 20 

*/ Datos al 30 de abril de 1982 
Il Los Angeles Cali fornía 
3J Banca Mixta 

fuente: CNBS-Boletin Estadístico, 1010 XXX, Ni 440, pág. 70. 

Las operaciones de estas sucursales "la estaban realizando esen

cialmente con empresas mexicanas, ésto es, los dólares captados en el exte

rior se transmitían a México y aquí se prestaban"~¡ 

Es importante destacar que al realizarse estas operaciones, tie

nen serias consecuencias (la deuda mexicana) por las devaluaciones de 1982 

~/ El Inversionista Mexicano, op. cit. 
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sufridas en nuestro país. 

La devaluación del 17 de febrero de 1982 incrementó en un 70',I, la 

deuda en dólares de las empresas mexicanas, pues la paridad del peso contra 

el dólar fue de 26.81 a 45.00, con ésto ejerció presión sobre los cuatro 

grandes, ya que tenían que seguir cubriendo los intereses en dólares de sus 

clientes y haciendo frente a los retiros que se le presentaban también en dó

lares en el extranjero. 

La devaluación del 5 de agosto y la implementación del control de 

cambios dual, son elementos que ejercieron más presión, tan to sobre los clien

tes acreditados en dólares como sobre los bancos mismos que estaban obligados 

a pagar y reembolsar en dólares a sus cuentahabientes en el extranjero. 

PERIODO 
Compra 

1981 

Diciembre* ..•. 26.85 

1982 
Enero* •••••.•• 26.24 
Febrero 17 .... 26.66 

18 .... 37.10 
26 .... 46,00 

Marzo: 
(Ji al 4) ..... 45.55 
(5 al 23) ..... 45,03 
(24 al 31) .... 44.90 

Abril* ........ 45. 39 
Hayo* ••.••••.• 46.19 
Junio* ••.•.•. • 4 7.41 
Julio* ........ 4 7 .91 
Agosto 5,, .... 48.49 

CUADEO 111! 21 

TIPOS OE CAMBIO EN HEX!CO EN 1982 
Pesos por dólar 

(llasta el 5 de agosto) 

DOCUMENTOS 

Venta Diferencial 

26. os 0.20 

26.44 0.2D 
26.86 0.20 
38. !O !.00 

4 7 ·ºº 1.00 

46.55 1.00 
45. 79 o. 76 
45,SO 0,60 

45. 99 0.60 
46. 79 0.60 
48.01 0,6D 
48. 51 0.60 
49.09 0.60 

* Promedios 1ensuales de cotizaciones diarias. 
Fuente: Banco de México, Informe anual 1982. p. 189 

BILLETES 

Co111pra Venta Diferencial 

2S. 70 26. 20 o.so 

26.09 26.59 o.so 
26.S! 27 .01 o.so 
36,85 38. 35 l. 50 
45. 75 47 .25 1.50 

45.50 46.80 1.50 
44. 78 46. 04 l. 26 
44.65 45. 75 1.10 

45.14 46.24 1.10 
45.94 4 7 .04 1.10 
4 7.16 48. 26 1.10 
4 7 .66 48. 76 1.10 
48.24 49.34 1.10 
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En esta devaluación se establece un sistema con dos tipos de carn 

1. PREFERENCIAL.- Inidalmente de $ 49.15, destinado a atender 

las necesidades de divisas relacionadas con operaciones de 

al ta prior id ad cconórni ca y socia l. 

2. GENERAL.- Se destinaría J todas las transaccionrs no seña

ladas corno prioritarias y estaría determinada por la oferta 

y la demanda del dólar. 
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- Diciembre Jl, 1982 -

La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamen

tar el servicio público de banca y crédi tCI que en los términos del artículo 

ZB de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe prestar -

el Estado, así como las características de las instituciones a través de las 

cuales deberá hacerlo, su funcionamiento en apoyo de las políticas de desa

rrollo nacional y las garantías que protejan los intereses del público. 

El servicio público de banca y crédito será prestado por instit~ 

cienes de crédito constituidas como sociedades nacionales de crédito, en los 

términos de la presente Ley y por las constituidas por el Estado como insti 

tuciones nacionales de crédito conforme a las Leyes. 

Las sociedades nacionales de crédito les serán aplicables, en lo 

conducente las disposiciones de la Ley General de las Instituciones de Crédi

to y Organizaciones Auxiliares contenidas en los Títulos Primero, Segundo, 

Capítulos VI y VIJ, Cuarto y Quinto, así como aquellas aplicables a las enti

dades de la Administración Pública Federal que tenga carácter de institucio-

nes de crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México 

y la Comisión ~acional Bancaria y de Seguros, cada uno en la esfera de su com 

petencia, dictarán las medidas necesarias a fin de que la prestación del ser

vicio público de banca y crédito, se realicen dentro de los·lincarnicntos de -

los programas de financiamiento formulados en el contexto integral de los pl~ 

nes nacionales de desarrollo orientando sus actividades hacia la consecusión 

de los siguientes objetivos: 



l. Fomentar el ahorro nacional. 

2. Facilitar el acceso a los beneficios del servicio 

público de banca y crédito. 

3. Canalizar eficientemente los recursos financieros 

a las ;irtividades nacional y socialmente necesa-

rlas o prioritarias. 

4. Establecer la adecuada coor.Jinación entre los pr~ 

gramas de orientación y asignación de los recur

sos prcsupuc•talcs del erario p~blico y a los re

cursos crediticios de las instituciones. 

5. Procurar una oferta suficiente de cr6dito y evi-

tar la concentración de recursos en personas o 

grupos, a fin de a tender eficientemente el finan

ciamiento del mayor y más di versificado número -

de proyectos rentables,fundamentalmente de interés 

general, sectorial, regional o nacional. 

6. Descentralizar geográficamente la canalización de 

recursos a fin de atender las necesidades de las 

diversas entidades y regiones del país. 

7, Proveer mejores y más eficientes instrumentos de 

captación que ofrezcan al público amplias opcio

nes de ahorro e inversión, y 

8. Promover la adecuada participación de la banca -

mexicana en los mercados financieros internacio

nales. 

106 
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REGIMEN DE LAS NUEVAS SOCIEDADES. 

-Sociedades Nacionales de Crédito-

Las sociedades nacionales de crédito son instituciones de derecho 

público creados por decreto del Ejecutivo Federal conforme a las bases de la 

presente Ley y tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en los 

Reglamentos Orgánicos las bases conforme a ·las cuales se regirá su organiza

ción y funcionamiento. 

Estas sociedades tendrán duración indefinida y domicilio en te

rritorio de la República, pudiendo establecer sucursales, agencias o cuales

quiera otra clase de oficinas, y nombrar corresponsales. 

Su capital mínimo será fijado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, deberá estar suscrito y pagado, pero cuando el capital exce

da del mínimo podrá estar pagado en un 50% 

El capital estará representado por un Título de Crédito "Certi

ficado de Aportación Patrimonial", deberá ser nominativo y le será aplicable 

en lo que sea compatible con su naturaleza; dividiéndose en dos series: 

Sl!JlIE "A" 

Representará el 66% del capital de la 
Sociedad. 

SERil! "B" 

Representará el 34% del capital so
cial. 

Sólo será suscrito por el gobierno Puede ser suscrito por: gobierno fe
federal. deral; entidades de la administración 

pública federal paraestatal; por los 
gobiernos de las entidades federati
vaa y de los municipios; por los usua
rios del servicio público de banca y 
crédito y por los trabajadores de las 
propias sociedades nacionales de cré
dito. 

Salvo el gobierno federal, ninguna 
persona física o moral podrá adquirir 
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el control de certificados de aporta
ción patrimonial de la serie B por 
más del 1% del capital de la sociedad, 
mediante una o varias operaciones de 
cualquier naturaleza 1 simultáneas o 
sucesivas. 

Los certificados serán intransmisi
bles, ni podrán cambiar su naturaleza 
o sus derechos. 

Los certificados podrán constar en 
uno o varios tí tul os que tendrán nume
ración progresiva y llevarán adheri
dos cupones nominativos numerados pa
ra el cobro de utilidades. 

Podrán emitirse en uno o más titulos, 
que no llevarán cupones y sus repre
sentantes deberán constituir mayoría 
en el consejo directivo de las socie
dades. 

Los Títulos de ambas series llevarán transcritos, en la forma 
que determine el Consejo Directivo, las disposiciones conteni
das en los artículos 10, Segundo párrafo, 11, 12 y 15, Ultimo 
párrafo de la presente Ley, serán firmadas por los consejeros 
determinados por el consejo. 

Para ambas series; sus Títulos tendrán derecho de participar 
en las utilidades de la sociedad emisora y, en su caso, en la 
cuota de liquidación. 

Sus Títulos podrán participar en la designación del Consejo 
Directivo de la Sociedad y formar parte del órgano consultivo. 

En relación a la participación de las utilidades ésta solo podrá 

hacerse en términos reales, después de aprobarse los estados financieros y 

nunca por monto a las efectivamente obtenidas. 

Los asuntos relativos a la administración estarán encomendados a 

un consejo directivo y a un director general. El consejo directivo será in

tegrado por un número impar de miembros no menor de 9 ni superior a 21 y los 

cuales tendrán facultades de amplio dominio, administración, pleito y cobran-

za. 

En caso de la Serie A, éstos serán designados por el Ejecutivo 



109 

Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y durarán hasta que los re

mueva el Ejecutivo Federal. 

En el caso de la Serie B, la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico fijará las bases de carácter general para determinar la participación 

de los Titulares, procurando que se encuentren representados los diversos sec

tores y regiones; desde luego, deben de gozar de amplia experiencia al res

pecto. 

Estos consejeros durarán 5 años en su cargo, pudiendo ser reelec

tos y, sólo podrán ser removidos por alguna causa justificada. 

Con respecto al director general, a éste se le recomendará el go

bierno del banco y la representación legal de éste. 

También se designará la vigilancia de dos comisarios, uno por ca-

da serie. 

Además las sociedades nacionales de crédito tendrán una comisión 

consultiva integrada por los Titulares de la Serie B, y que funcionará en 

forma y términos que señale cada reglamento orgánico, (gozando de amplio cri

terio para tal efecto). 

Le podrá fusionar dos o más sociedades nacionales de crédito se

gún lo estipule el Ejecutivo Federal para proporcionar mejor el servicio y 

sistemas bancario y de crédito. Se reglamentará la fusión por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. Así mismo, cuando las sociedades nacionales 

de crédito deseen disolverse se hará por el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Como podemos darnos cuenta, esta Ley nos pernii te anal izar y com

parar los objetivos y finalidad de la anterior legislación bancaria. Dado a 

lo que esta Ley presenta es "que las operaciones bancarias y crediticias se 

constituyan en un poderoso instrumento de rectoría económica, y que, al orien-
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tarse a la consecusión de los grandes objetivos nacionales, coadyuve a la 

construcción de una sociedad más libre, justa, participativa e igualitaria". 

Lo que no se tenía con la anterior legislación bancaria, puPs sus 

objetivos y finalidades eran para favorecer los intereses de una minoría, ya 

que sabemos que no solo conformándose con las utilidades de intermediación 

financiera unían y centralizaban sus capitales con los grandes capitales in

dustriales y de servicios, los bancos se transformaron en el eje de poderosos 

grupos financieros y empresarios que multiplicaron sus ganancias y aceleraron 

la gigantesca concentración de capital. 

La mayoría de los bancos eran privados, ésto significaba que sus 

propietarios eran quienes decidían el destino de los depósitos del público, y 

la banca prestaba entonces a aquellas personas que lo necesitaban menos, ya 

que para obtener un crédito se requería bienes que garantizaran el 60% de lo 

solicitado. 

En consecuencia, los créditos fuertes i'Jan a los establecimientos 

fuertes y no ayudaban a los que verdaderamente lof, necesitaban. Con esto po

demos mostrar que lo que ahora se pretende es canalizar los recursos financie

ros (créditos) a las actividades nacional y socialmente necesarias o priori

tarias, conforme a los diversos programas sectoriales y regionales. 

Con el inicio de la nueva administración, el Presidente Lic. Mi

guel de la Madrid Hurtado envió al H. Consejo de la Unión iniciativas de re

formas y adición a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, se reformaron los artículos 25, 26, 27 y 28 Constitucionales. 

1) En el artículo 28 Constitucional se especifican las activida

des que tendrá a su cargo en forma exclusiva el Estado, esta

bleciéndose que el Estado prestará el servicio púhlico de la 

banca y crédito. En base a este artículo el Presidente, Lic. 

Miguel de la Madrid H., propuso el 24 de diciembre de 1982¡ 
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2) La Iniciativa de Ley Reglamentaria del Servicio Público de la 

Banca y Crédito
51 

que tiene por objeto, establecer el marco 

jurídico que permitiera adecuar la estructura, organización y 

funcionamiento del sistema bancario a la satisfacción de las 

necesidades y demandas de las mayorías nacionales. 

"En dicha Ley, entre otr'as, se establece que el patr'imonio de 

las instituciones bancar'ias ser'á apor'tado a través de certifi

cados de aportación patrimonial. La Serie "A" sólo podrá ser 

suscrita por el g<ibierno federal y representa el 66% del pa

trimonio total dr. la banca; la Serie "B" que corresponde al 

34% restante, podrá ser adquirida por las entidades paraesta

tales del sector público, gobiernos de estado y municipios 

usuarios de la banca asi como trabajadores de la misma.
61 

3) De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo -que como sabemos 

quedó insti tuído en el texto del articulo 26 Constitucional, 

que señala: 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanen

cia y equidad al crecimiento de la economía para la indepen

dencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación". 

Con ésto se establecen las bases para consolidar el Sistema Na

cional de la Planeación Democrática y define la responsabilidad del Ejecutivo 

Federal de elaborar, aprobar y publicar el Plan Nacional de Desarrollo -nos 

lleva a revisar los propósitos que tiene para el servicio público de la banca 

y crédito y la política de financiamiento a seguir-. 

"Ante las dificultades crecientes para recurrir al ahorro externo, 

~/ Aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciem
bre de 1982, y entrando en vigor a partir del 12 de enero de 1983. 

~/ Salazar Bueno, Feliciano, Control de Cambios y Nacionalización de la Banca 
Privada, Cronología de hechos del 17 de febrero al 31 de diciembre de 1982 
Revista Coyuntura julio-diciembre de 1982, Nos. 11-12 ENEP/ARAGON/UNAM, 
p. 30 . 
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se plantea adecuar las modalidades de financiamiento del desarrollo, a través 

del f'ortalecimiento de la capacidad de ahorro interno y de su canalización 

más eficiente". La estrategia económica y social fija tres objetivos princi

pales para la política de financiamiento del desarrollo: 

a) Recobrar y fortalecer la capacidad de ahorro interno en moneda 

nacional, aumentando el ahorro del gobierno, de la empresa y de las familias. 

- Se elevará el ahorro 

público 

Sector Central 

Sector Paraestatal 

Se racionalizará el gasto 
corriente del gobierno. 

Se elevarán sus recursos 
propios: 

Política tributaria 
Ingreso por la venta 
de bienes y servicios 
del sector paraestatal 

- Se fomentará el ahorro social y privado. Dando una serie de facilidades y 

premiando a los ahorradores de menos recursos, diseñando instrumentos que fo

menten la captación del ahorro de fuentes no tradicionales y se desarrollará 

el mercado de capitales Mercado de Valores 

y de Seguros. 
Instrumento a largo plazo. 

b) Propiciar la canalización eficiente de los recursos financie

ros, de acuerdo con las prioridades del desarrollo.- Con la nacionalización 

de la banca ofrece la posibilidad de una mayor racionalidad en la asignación 

del crédito entre sectores y regiones: 

- Se agruparán los diferentes bancos en grupos para aprovechar las economfAs 

de escala potencial, pero manteniendo la competencia entre los mismos. 

- Se seguirán criterios de desconcentración regional y se asegurará una mejor 
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distribución regional del crédito. 

- Se revisará la participación relativa de los créditos preferenciales en su 

monto y en su costo, para asegurar la eficiencia económica en la asignación 

de los recursos, y reducir los subsidios financieros. Se perseguirá reducir 

el financiamiento del gobierno a través del encaje legal. (Este se utilizará 

como instrumento para la regularización monetaria). 

En congruencia con los apoyos financieros que otorgue la banca de 

fomento, la política de estímulos fiscales canalizará recursos únicamente a 

aquellas actividades que resulten prioritarias y rentables en términos socia

les. Se reducirá el número de estímulos fiscales, se simplificará su aplica

ción y se otorgarán de manera automática. Se racionalizarán los incentivos 

fiscales con base a las siguientes prioridades. 

Creación de empleo, producción y abasto de productos básicos, así como de 

- desarrollo regional y fomento de exportaciones. 

c) Adoptar las relaciones financieras con el exterior a las nue

vas circunstancias internas y externas: 

- La política de endeudamiento externo girará, en el corto plazo -de manera 

decreciente- para complementar el financiamiento del desarrollo. 

- Se reestructurará y rehabilitará la deuda externa, buscando mejores condi

ciones de endeudamiento, como aumentando la contratación de organismos multi

laterales, diversificando fuentes, mercados, instrumentos y monedas. 

- Se registrará, coordinará y orientará la contratación de la deuda privada 

externa, para lograr mejorar sus condiciones y garantizar la consistencia de 

su perfil con el de la deuda pública. 

4) Por último seflalaremos el acuerdo del Ejecutivo Federal (pu

blicado en el Diario Oficial del 4 de julio de 1983), en donde 

quedaron establecidas las reglas para fijar el monto de la in

demnización que se pagó a los ex-accionistas de la banca na-
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cionalizada y las características de la emisión de bonos que 

hizo el gobierno federal para cubrir esa indemnización: 

Artículo 12 - Se fija la indemnización. 

Artículo 22 - Y para el pago de esta indemnización, la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público se auxilió de un 

Comité Técnico de Valuación (Banco de México, H. 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión 

Nacional de Valores). 

Artículo 32 - Se revisarc.n todos los datos y documentos perti

nentes pnrn rendir un dictamen t6cnico. 

Artículo 42 - Se fijó el monto de lu indemnización a pagar por 

cada acción expropiada. 

Artículo 52 - Se publicó el monto de la indemnización. 

Artículo 62 - La emiGión de los bonos del gobierno federal para 

el pago, lo hizo la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público por la cantidad necesaria para cubrir 

la indemnización más los intereses correspondien

tes. 

Artículo 7º - El fideicomiso constituido en el Banco de México, 

se encargó de administrar la emisión de bonos y de 

pagar la indemnización a nombre del gobierno fede

ral y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

Artículo 8º Se realizó el canje de los títulos de las acciones 

y cupones por bonos del gobierno federal con valor 

nominal equivalen.te en las instituciones y casas 

de bolsa que señale el fideicomiso. 

Articulo ge - Se dió un plazo de dos años para efectuar el canje. 

Artículo 102 - El fideicomiso encargó al instituto para el depó

sito de valores, el manejo de los bonos del go

bierno federal e instruyó a las instituciones y 

casas de bolsa sobre el procedimiento para el púgo 

de la indemnización. 

Todo lo relacionado a la indemnización por la nacionalización 

bancaria se estudiará ampliamente en el siguiente capítulo. 
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CAPlrnLO IV. 

l. INDE~;NIZACION POR LA NACIONALIZACION BANCARIA 

En este capítulo, trataremos de analizar todo lo relacionado con 

la indemnización por la nacionalización de la banca privada, y que culminó el 

31 de agosto de 1984. 

Por acuerdo del Ejecutivo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 4 de julio de 1983, quedaron establecidas las reglas para fi

jar el monto de la indemnización que se pagaría a los ex-accionistas de la 

banca nacionalizada y las características de la emisión de bonos que haría el 

gobierno federal para cubrir esa indemnización. 

Las modalidades de pago contemplan períodos de grada para las 

amortizaciones de capital y los intereses¡ así, la primera amortización de 

capital se hará el primero de septiembre de 1986, y el primer pago de intere

ses se hizo el primero de marzo de 1984. 

Para establecer los mecanismos e instrumentos necesarios que per

mitan cumplir con esta responsabilidad, fueron creados LA COMISION INTERSE

CRETARI1\L (integrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de Pro

gramación y Presupuesto y de la Contraloría General de la Federación, el Di

rector General del Banco de México), EL COMITE TECNICO DE VALUACION (integra

do por representantes de la propia dependencia, Banco de México, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y la Comisión Nacional de Valores) y el FIDEI

COMISO PARA EL· PAGO DE LA INDEMNIZACION BANCARIA-FIBA, (en e 1 que participa 

como fideicomiso el gobierno federal y la Secretaría de Programación y Presu

puesto y como fiduciario el Banco de México). 
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2. PROCEDIMIENTO DE EVALUAC!ON PARA Df:TERMINAR EL MOf/TO 

DE LA INUEMNIZACION BANCARJA 

a) Información del Estado de Contabilidad, formulado y publicado 

por cada institución al 31 de agosto de 1982. 

b) Valuar las distintas partidas del activo y del pasivo. 

c) Celebración de reuniones con los representantes de los ex-ac

cionistas de cada banco para constatar ajustes relevantes rea

lizados. 

d) El Comité Técnico de Valuación, con base en los trabajos d~s

cri tos, muestra los resultados de la depuración de cu~ntas, 

los ajustes y el balance final a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, la que conforme a éstos y con base en las de

claraciones del impuesto sobre la renta, en los Estados Finan

cieros y demás documentos presentados para efectos fiscales 

por la institución de crédito respectiva, fijó el monto de la 

indemnización a pagar por cada acción expropiada, referido al 

día 31 de agosto de 1982. 

El pago de la indemnización no se hizo en efectivo. Para ello se 

utilizaron bonos especialmente emitidos que se denominaron "BONOS DEL GOBIER-

NO FEDERAL PARA EL PAGO DE INIJEMNIZACION BANCARIA 1982". 
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3. CARACTERISTICAS DE LOS BONOS 

Los bonos se emitieron con fundamento en los artículos 12, 22, 42 

y 52, fracción II de la Ley General de Deuda Pública y tuvieron el mismo tra

tamiento fiscal que los depósitos bancarios de dinero a plazo. 

La emisión se hizo por la cantidad necesaria para cubrir la in

demnización, más la capitalización de los intereses correspondientes del pri

mero de septiembre de 1982 al 31 de agosto de 1983. 

Los bonos devengarán intereses sobre saldos insolutos, que serán 

pagaderos trimestralmente. Sin embargo, como se ha señalado, el pago inicial 

se hizo el primero de marzo de 1984, incluyendo los intereses correspondien

tes al período semestral que abarcó del primero de septiembre de 1983 al 29 

de febrero de 1984. 

En consistencia con los programas sexenales de la administración, 

los bonos tendrán un período de gracia de dos años y siete amortizaciones por 

anualidades vencidas. Por lo tanto, la primera amortización se hará en sep

tiembre de 1986. 

En la fijación de la tasa de interés de estos bonos, se evitó 

caer en extremos, así es que se optó por cubrir el interés que corresponda al 

promedio aritmético de las tasas para los depósitos bancarios de dinero a 

plazo de 90 di as, vigente en las cuatro semanas anteriores al trimestre co

rrespondiente. 

Los bonos serán negociables, se inscribirán en el Registro Nacio

nal de Valores e Intermediarios y podráncotizarse en la bolsa Mexicana de Va

lores. 

La entrega de los bonos se realizó en forma paulatina, conforme 

se determinó el monto de indemnización por cada banco. Esto significa que la 

indemnización sería cubierta gradualmente, con series correspondientes a cada 
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institución. 

El fideicomiso para el pago de la inderninización bancaria, ~n 

ejercicio de sus facultades, encargó al Instituto para el Depósito de Valores 

(INDEVAL) el manejo de los bonos; así mismo, instruyó a los bancos y casas de 

bolsa sobre el trámite de la documentación para el pago, pudiGndo optar, para 

estos efectos, por realizar esta función por conducto del citado Indeval. 

El derecho para efectuar el canje por los bonos prescribiría ~n 

un plazo de dos años, contadosa partir de la publicación del valor de la in

demnización a pagar por las acciones expropiadas, de conformidad con lo dis

puesto por el artículo 40 de la Ley de la Tesorería de la Federación. (ANEXO 

l). 
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4. PAGO A LOS EXBANQUEROS -----------------------

En el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 1983, 

se dieron a conocer los detalles del primer paquete, constituido por once 

instituciones financieras, cuyos accionistas serían indemnizados con los bo

nos gubernamentales, cobrables a partir de 1986, pero que comenzarán a deven

gar intereses desde el primero de septiembre de 1982, fecha de la nac ionali

zación. 

La tasa que pagarán dichos bonos será del 52%, que corresponde a 

los rendimientos netos de los certificados de depósito a seis meses, aunque 

para los primeros pagos, el Diario Oficial precisa los intereses a cubrir, 

tanto a las personas fisicas como morales. Las primeras once insti tueiones 

son: 

BANCOS CAPITAL CONTABLE MONTO DE INDEMNIZACION 
(000) A PAGAR POR CADA ACCION 

EXPROPIADA. (Pesos) 

BANCA SERFIN, S. A. $ 10,711'270 $ 297.54 

BANCOMER, S. A. 30,873'550 588.07 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 27,611'027 256.86 

BANCO C. CAPITALIZADOR, S. A. 245'779 2. 730.87 

BANCO COMERCIAL DEL NORTE, s. A. 36'316 259.40 

BANCO DE ORIENTE, S. A. 433'953 289.30 

BANCO DEL INTERIOR, s. A. 50'907 1, 593.58 

BANCO DE MONTERREY, s. A. 264'751 220.62 

BANCO REGIONAL DEL NORTE, S. A. 1,295 1348 647.67 

FIN. CREDITO DE MONTERREY, S. A. 115' 141 287.85 

HIPOTECARIA DEL INTERIOR, S. A. 39'074 1,122.33 

TOTAL: $ 71,677'116 $ 8,294 .09 
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Este primer pago representa el 73% del capital cont3ble de las 

instituciones nacionalizadas ajustado al 31 de agosto de 1982. La indemniza

ción y la correspondiente entrega de bonos se efectuó a partir d0l 25de agos

to y se hará en fornin paulatina, conforme se vayan terminando los estudios y 

dictámenes técnicos d<! cada institución bancaria. 

Las bclSes de la política de indemnización derivan de lo dispuesto 

por el artículo 27, fracción VI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y por el artículo 10 de la Ley de Expropiación. 

El Comí té Técnico de Valuación tomó como base los datos y docu

mentos contenidos en la declaración del impuesto sobre la renta, respecto del 

ejercicio de 1981, presentada por cada banco; la balanza de comprobación for

mulada por la propia institución, con los movimientos y saldos por los meses 

de enero a agosto de 1982; los ajustes al capital contable que practicaron 

siguiendo las observaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

apoyadas en las disposiciones que aplican consistentemente las instht:ciones 

de crédito, con fundamento en los sistemas de control y verificación interna; 

y la opinión recibida de la Comisión Intersecretarial. 

Para cada una de las instituciones indemnizadas, el Comité emitió 

un dictamen técnico sobre' el importe del capital contable ajustado al 31 de 

agosto de 1982. Esta cifra, al ser dividida entre el número de acciones que 

representaban el capital social pagado de la institución, da por resultado el 

valor de cada una para efectos indemnizatorios. Igual procedimiento se obser

vará para las instituciones restantes. 

El monto global a pagar por la indemnización equivalente al 4% de 

los recursos manejados por las instituciones señaladas. 

El pago por acción expropiada no coincide con el correspondiente 

al del valor del capital contable que les instituciones tenían al 31 de agos

to de 1982, por los ajustes que se practicaron a las cuentas de activo y pa-



121 

sivo, destacando los realizados a la cartera de créditos y a las cuentas del 

activo fijo, como las de equipo e inmuebles. 

El monto de la indemnización del segundo grupo de bancos naciona

lizados se realizó a partir del 26 de septiembre de 1983. 

Las cinco instituciones que conforman este segundo grupo son: 

INSTITUCION CAPITAL CONTADLE MONTO DE INDEMNIZACION 
(000) A PAGAR POR CADA ACCION 

EXPROPIADA. (Pesos) 

BANCO CAPITALIZADOR DE 
VERACRUZ, S. A. $ 123'192 $ 559.96 

BANCO DE TUXPAN, S. A. 106'033 184.09 

CORPORACION FINANCIERA, S. A. 72' 160 2,405.33 

FINANCIERA INDUSTRIAL 
AGRICOLA, S. A. 130'418 186.31 

MULTIBANCO MERCANTIL DE 
MEXICO, S.A. 1,193'509 41.44 

TOTAL: $ 1,625'312 $ 3,377.13 

El pago, explicó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se

rá cubierto -la indemnización más los intereses- de acuerdo con el decreto 

del 4 de julio de 1983. 

Las tasas establecidas para el pago de intereses fueron publica

das en el Diario Oficial del 22 de septiembre de 1983, por el Banco de México, 

mismas que señalan los porcentajes a cubrir a las personas físicas y morales. 

El pago de indemnización del tercer grupo se estableció en los 

términos de las resoluciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 29 de noviembre de 1983, con base a los dictámenes formulados por 

el Comité Técnico de Valuación publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 2 de diciembre de 1983; y el monto de indemniz:ición a pagar por cada 
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acción expropiada de este tercer grupo compuesto por ocho instituciones de 

crédito son las siguientes: 

INSTI1~JCION CAPITAL CONTABLE MONTO DE INDEMN I ZAC IOIJ 
(000) A PAGAR POR CADA ACCION 

EXPROPIADA. (Pesos) 

BANCA DE PROVINCIAS, S. A. $ 391'987 $ 261.32 

BANCO CAPlTALIZADOR DE 
MONTERREY, s. A. 38'298 180.23 

BANCO DE COMERCIO, S. A. 64'590 12.92 

BANCO DEL CENTRO, S. A. 509' 192 254.60 

BANCO MERCANTIL DE 
ZACATECAS, S. A. 129' 111 516.44 

BANCO PANAMERICANO, s. A. 15' 267 1,017.80 

BANCO PROVINCIAL DEL 
NORTE, S. A. 36'966 73.93 

PROMOCION Y FOMENTO, S. A. 77'623 7,762.30 

TOTAL: $ 1, 263 '034 $ 10,079. 54 

El pago de indemnización del cuarto grupo se establecieron en los 

términos de las resoluciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 13 de febrero de 1984, con base a los dictámenes formulados por el 

Comí té Técnico de Valuación publicado en el diario Oficial de la Federación 

el 14 de febrero de 1984; y el monto de indemnización a pagar por cada arción 

expropiada de este cuarto grupo compuesto por ocho instituciones de crédito 

son las siguientes: 
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INSTITUCION CAPITAL CONTABLE MONTO DE INDEMNIZACION 
(000) A PAGAR POR CADA ACCION 

EXPROPIADA, (Pesos) 

ACTIBANCO GUADALAJARA, S. A. $ 428 '945 $ 144.43 

BANCO BCH, S. A. 2,071'118 32. 71 

BANCO DE CREDITO Y SERVICIO 
S. A. 1,842'270 176.29 

B!IHCO GENERAL DE CAPITALI-
ZACION, S. A. 740'369 9 ,254.61 

BANCO MERCANTIL DE MONTE-
RREY, S. A. 606 '065 280.59 

BANCO POPULAR DE EDIFICA-
CION Y AHORROS, S. A. 156' 627 1 ,044 .18 

BANCO REFACCIONARIO DE JA-
LISCO, S. A. 736'423 460.26 

BANCO SOFIMEX, S. A. 541 '377 270.69 

T ci T A L : $ 7,123'194 $ 11, 663. 76 

El pago de indemnización del quinto grupo se estableció en los 

términos de las resoluciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 30 de marzo y 25 de abril de 1984, con base a los dictámenes f'or

mulados por el Comité Técnico de Valuación publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de abril de 1984; y el monto de indemnización a pagar por 

cada acción expropiada de este quinto grupo compuesto por ocho instituciones 

de crédito son las siguientes: 

INSTITUCIONES 

BANCA CONFIA, S. A. 

BANCAM, S. A. 

BANCA CREMI, S. A. 

BANCO AZTECA, S. A. 

CAPITAL CONTABLE 
(000) 

$ 1,441'511 

647 1963 

1,050 1985 

149'991 

MONTO DE INDEMNIZACION 
A PAGAR POR CADA ACCION 
EXPROPIADA. (Pesos) 

$ 436.82 

134 .99 

21.55 

227. 76 
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BANCO DEL ATLANTICO, S. A. $ 1,428'414 $ 168.45 

BANCO LATINO, S. A. 209'768 1,682.46 

BANPAIS, S. A. 2,032'364 236.43 

UNIBANCO, S. A. 670'486 261.40 

T O T A L $ 7,631 1 482 $ 3,169.86 

La reestructuración del sistema bancario se está haciendo en for

ma gradual, y una vez resuelto el problema que constituía la indemn.1.zación a 

los cxpropietarios de las insti tucioncs bancarias las autoridades or'.:,:ederán 

a las fusiones y liquidaciones de algunas empresas financieras. 
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5. REORDENAMIENTO DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito or

dena que los bancos que venían operando como sociedades anónimas se transf or

men en sociedades nacionales de crédito S.N.C., al transformarse se podrán 

integrar varias instituciones expropiadas en una misma sociedad nacional de 

'crédito. 

Así pues, en cumplimiento de las disposiciones señaladas, el Eje

cutivo federal dispuso (Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto dcl983) 

la ordenación del sistema bancario nacional, así mismo la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público expidió los respectivos reglamentos orgánicos para 

regir la organización y funcionamiento de cada sociedad nacional de crédito; 

que se estudian a continuación: 

El 29 de agosto de 1963 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los 

siguientes decretos: 

5.1 DECRETOS DE TRANSFORMACION DE BANCOS MULTIPLES SOCIEDADES ANONIMAS EN 

BANCOS MULTIPLES SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

- Banco de Crédito y Servicio, S.N.C. 

- Banco Regional del Norte, S.N.C. 

- Banco Sofimex, S.N.C. 

- Banco Monterrey, S.N.C. 

Banco de Oriente, S.N.C. 

- Bancam, S.N.C. 

- Banco Mercantil de Monterrey, S.N.C. 

- Banco BCH, S.N.C. 

- Banca Confía, S.N.C. 

- Multibanco Mercantil de México, S.N.C. 

- Banpaís, S.N.C. 

- Unibanco, S.N.C. 

- Banca de Provincias, S.N.C. 
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- Banco Mexicano Somex, S.N.C. 

- Banca Promex, S.N.C. 

- Banco Internacional, S.N.C. 

- Banco Refaccionario de Jalisco, S.N.C. 

Estas 17 sociedades nacionales de crédito conservan sus denominaciones, domi

cilios, cnpitul social, sucursales e infraestructura de servicios. 

5.2 ~~~~~!~~-~~-!~~~~~~~~~~!~~-~-~~~!~~--~~-~~~~~~-~~~!!~~~~~-~~~~~!~~!~~~~~ 
Y ~IXTOS EN SOCIEDADES NACIONALES DE CPEDITO. 

- Bancomer, s. A. en Bancomer, S.N.C. 

- Banco Nacional de México, s. A. en Banco Nacional de México, S.N.C. 

- Banca Serfín, s. A. en Banca Serfín, S.rl.C. 

- Banca Cremi, s. A. en Banca Cremi, S.N.C. 

- Multibanco Comermex, s. A. en Hultibanco Comermex, S.N.C. 

- Banco Continental, s. A. en Banco Continental, S.N.C. 

- Banco del Atlántico, s. A. en Banco del Atlántico, S.N.C. 

- Banco del Centro, s. A. en Banco del Centro, S.N.C. 

- Banco Latino, s. A. en Banco Latino, S.N.C. .,. 
- Crédito Mexicano, s. A. en Crédito Mexicano, S.N.C. 

- Promoción y Fomento, s. A. en Promoción y Fomento, S.N.C. 

Una vez transformados en sociedades nacionales de crédito, estos 12 bancos se 

fusionarían con 20 más también transformados en S. N. C. para racionalizar la 

captación y el financiamiento por sectores y'regiones, así como para optimi

zar el uso de la infraestructura y recursos fusionándose de la siguiente for-

ma: 

F U S I O N A N T E 

DANAMEX* ••••••••••••••••••••••.••.•• 

BANCOMER* •••••••••••....•••..•••••.• 

BANCA SERFIN ••••••••••••.•••.••••••• 

F U S I O N A O O 

Banco Provincial del Norte 

Banco de. Comercio 

Banco Azteca, Banco de Tuxpam y 

Financiera Crédito de Monterrey. 



BANCA CREMI ••••.•••••••••••••.•••••• 

MULTIBANCO COMERMEX ••••••••••••••••• 

BANCO CONTINENTAL .•...••..•.••••.••• 

BANCO DEL CENTRO .................. .. 

BANCO DEL ATLANTICO .•••••••••••••••. 

BANCO DEL NORTE •.••••••.•••••••••••• 

PROMOCION Y FOMENTO ............... .. 

BANCO LATINO •••••••••••••••.•.•••••. 

CREDITO MEXICANO ..... , ............. . 

Actibanco Guadalajara. 

Banco Comercial del Norte 

Banco Ganadero 
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Banco del Interior, Hipotecaria del 

Interior y el Banco Mercantil de Za

catecas. 

Banco Panamericano 

Banco Occidental de México y Banco 

Provincial de Sinaloa. 

Banco Aboumrad. 

Corporación Financiera y Financiera 

Industrial y Agrícola. 

Banco Longoria, Banco Popular y Pro

banca Norte. 

* Estos bancos permanecerán prácticamente iguales, sólo fusionará a sus pe

queñas filiales, cuyas operaciones especializadas eran muy reducidas. 

Al banco fusionante se le integran todos los derechos y obligaciones, activos 

y pasivos de los bancos fusionados. 

5.3 REGLAMENTOS ORGANICOS DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

- Bancomer, S.N.C. 

- Banco Nacional de México, S.N.C. 

- Banca Serfín, S.N.C. 

- Banca Cremi, S.N.C. 

- Multibanco Comermex, S.N.C. 

- Banco Continental Ganadero, S.N.C. 

- Banco del Atlántico, S.N.C. 

- Banco del Centro, S.N.C. 

- Banco del Noroeste, S.N.C. 

- Banco Latino, S.N.C. 

- Crédito Mexicano, S.N.C. 
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- Promoción y Fomento, S.N.C. 

- Banco de Crédito y Servicio, S.N.C. 

- Banco Regional, S.N.C. 

- Banco Sofimex, S.N.C. 

- Banco Monterrey, S.N.C. 

- Banco de Oriente, S.N.C. 

- Bancam, S.N.C. 

- Banco Mercantil de Monterrey, S.N.C. 

- Banco BCH, S.N.C. 

- Banca Confía, S.N.C. 

- Multibanco Mercantil de México, S.N.C. 

- Banpaís, S.N.C. 

- Unibanco, S.N.C. 

- Banca de Provincias, S.N.C. 

- Banco Mexicano Somex, S.N.C. 

- Banca Promex, S.N.C. 

- Banco Internacional, S.N.C. 

- Banco Refaccionario de Jalisco, S.N.C. 

Los reglamentos orgánicos de las sociedades nacionales de crédito establecen 

las bases conforme a las cuales se regirá su organización y funcionamiento. 

5.4 ACUERDOS DE REVOCACION DE CONCESIONES. 

~B!!C~s_E!P!C!a_!.i~a~o!· 

- Banco Regional del Pacífico, S. A. 

- Financiera de Crédito Mercantil, S. A. 

- Financiera de Industrias y Construcciones, s. A. 

- Financiera de León, S. A. 

- Financiera del Noroeste, S. A. 

- Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S. A. 

~a~c~s_C~p!t~l!z~d~r!s_q~e_i~i~i!n_s~ !igu!d!c!ó~. 

- Banco Capitalizador de Veracruz, S. A. 

1 
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- Banco Capitalizador de Monterrey, s. A. 

- Banco General de Capitalización, S. A. 

- Banco Popular de Edificación y Ahorros, S. A. 

- Banco Comercial Capitalizador, S. A. 

La situación de escaso desarrollo y operación limitada de los 

seis bancos especializados, originaron hace varios años la intervención admi

nistrativa de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y la liquidación 

paulatinn de sus operaciones, en un proceso que P.rácticamente ha llegado a su 

culminación. 

Las operaciones de capitalización han dejado de ser instrumentos 

atractivos de captación de ahorro y canalización de crédito, motivando que 

los ahorradores desplacen sus recursos hacia otras opciones. 

Las autoridades indujeron desde 1977 su desaparición, dentro de 

la política que se venía desarrollando para la reestructuración del sistema 

bancario, que incluía la integración de bancos múltiples y la cancelación de 

la operación bancaria especializada. 

De los ocho bancos de capitalización que existían en diciembre de 

1976, sólo quedaban los cinco bancos mencionados anteriormente, que ahora 

llega a su terminación. 

5. 5 BASES PARA LA DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE !.OS CONSEJOS DIRECTIVOS POR ------------------------------------------------------------------------
LOS CERTIFICADOS SERIE "B" DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. ------------------------------------------------------------------

Lo anterior implica, en primer lugar, la reducción de 60 a 29 

instituciones; se dan a conocer los ordenamientos jurídicos que definen las 

nuevas características de las instituciones de banca múltiples nacionaliza

das. Sus puntos sobresalientes son: 

- Se revocan las concesiones a once bancos especializados y capitalizadores. 

- Las otras veinte instituciones se fusionaron con doce de las sociedades na-

cionales de crédito que forman el nuevo sistema bancario, para cuya organi-
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zación se expiden también los reglamentos correspondientes. 

De las 29 sociedades nacionales de crédito, 14 quedaron domici

liarias en el Distrito F'ederal y 15 en la Provinci¡¡ (6 en Monterrey, 2 en 

Guadalajara, 1 en Culiacán, 1 en Chihuuhua, l en Mexicali, 1 en Morelia, en 

Puebla, 1 en San Luis Potosí y 1 en Tampico), 3 de éstus últimas tienen ámbi

to nacional (Comermcx, Banca S0rfin y Banpaís) y 12 son Centros de decisión a 

nivel regionnl (en Nuevo León - Bnncam, íl"gional del Norte, Merc<'lntil y de 

Monterrey, Bnnco Monterrey; en Jalisco - !Janca Promex y Refaccionario de Ja

lisco¡ en Michoacán - Ganca de Provincj.:is; en Puebla - Banco de Oriente; en 

Baja California Norte - llnibanco; en Tamaulipa,; - Banco Continental Ganadero; 

en San Luis Potosí y Zncatecas - naneo del Centro; y en Sinaloa - Banco del 

Noroeste. 

. Por lo que se refiere a los Bancos de Capitalización, las opera

ciones que éstos tienen con el público se mantendrán hasta el total cumpli

miento de los compromisos contraídos. 

Las sociedades nacionales de crédito, en ningún caso podrán dar 

noticias o información de los depósitos, servicios o de cualquier tipo de 

operaciones, sino al cliente que corresponda o a sus rep·resentantes legales, 

Los :funcionarios de las 'instituciones serán responsables cuando incurran en 

la violación del secreto bancario y éstas representarán los daños y per jui

cios que se causen. 

En la protección de los intereses del público, la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros conciliará y, en su caso, resolverá las diferencias 

que se susciten entre las sociedades y los usuarios de sus servicios. 

Conforme a los nuevos reglamentos orgánicos, la administración de 

cada sociedad estará encomendada a un consejo directivo y a un director gene

ral. El consejo estará presidido por el Secretario de Hacienda y Crédito Pú

blico o por la persona que él designe, y se encargará de dirigir a la socie

dad con base en las políticas, lineamientos y prioridades que establece el 
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Ejecutivo Federal. 

Los consejos directivos se integrarán con representantes de los 

certificados de aportación p¡:¡trimoninl de la Serie "A", los cuales deberán 

constituir en todo momento las dos terceras partes de dicho consejo; la res

tante tercera parte con representantes de la Serie "B". 

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Ct"édito Público, designará ;_i los consejeros de la Serie "A", quienes solo 

podrán ser servidores públicos de las dependencias y entidades de la adminis

tración pública federal, profesionales independientes de reconocida calidad 

moral, experiencia y prestigio en materias económicas y financieras o que ha

yan destacado en actividades académicas y de investigación relacionadas. 

La designación de los representantes de la Serie "B" se realizará 

conforme a las bases generales establecidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, procurando una adecuada participación de los distintos sec

tores, grupos, gremios y regiones. 

La ley reglamentaria establece que el consejo directivo deberá 

estar integrado por 21 consejeros como máximo y 9 como mínimo. En los regla

mentos orgánicos respectivos, se determina el número correspondiente a cada 

sociedad nacional de crédito. 

La vigilancia de las sociedades nacionales estará a cargo de dos 

comisarios, uno nombrado por la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación y otro por los consejeros de la Serie "B". La participación de 

dicha Secretaría será conforme a las atribuciones que le han sido asignadas 

en la Ley Orgánica de la administración pública federal. 

Las sociedades contarán con una Comisión Consultiva, integrada 

por los titulares de los certificados de la Serie "B", distintos del gobierno 

federal. Esta Cornisión podrá conocer y opinar las políticas y criterios con

forme a los cuales la sociedad lleve a cabo sus operaciones. También podrá 

formular el consejo directivo las recomendaciones que estime convenientes so

bre el informe de actividades y los proyectos de aplicación de utilidades. 
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C IS AD 11 O lll ~ 

SOC lEOAOES f/ACIOllALES DE CREOITO: CAPITAL SOCIAL Y PAGADO 

(~illone> de peso' 'l 31 de agosto de 1983) 

C.1pital Sotial L;i~ital Pagado 

Total ')~rie fil 5erie 82 Total Serie Al Serie 82 

BANCOS QUE CONSERVARON 
SU IOEIH IOAO 

Banco de Crédito y Servicio 600 396 204 523 345 178 
Banco Regional del Norte 250 165 85 200 132 b8 
Banco Sofimex 1+00 26'· 136 200 132 68 
Banco Monterrey 150 99 51 120 79 41 
Banco de Oriente 300 198 l 02 150 99 51 
Bancam 466 308 158 240 158 a2 
Banco Mercantil de Monterrey 300 l 98 102 216 143 73 
Banco BCH l 200 792 408 633 418 215 
Banca Confía 330 218 112 330 218 111 
Hultibanco Mercantil de Héxico 400 264 136 288 190 98 
Banpais 1 100 791 408 860 568 292 
Unibanco 300 l 98 101 256 169 87 

Banca de Provincias 100 132 68 200 112 G8 
Banco 11exlcano Sornex 4 000 2 640 l 360 2 224 l 468 7:;5 
Banca Promex 300 l 98 102 300 198 101 
Bá.nco Internacional 1 500 g9o 510 1 355 894 461 
Banco Refaccionario de Jalisco 320 211 109 160 106 54 

BANCO QUE ENCABEZAN GRUPOS 
FUSIOllAOOS 

Bancomer 10 100 6 666 3434 5 300 3 498 l 802 
Banco Nacional de México 10 100 6 666 3 434 5 425 3 580 l 845 
Banca Serfin 3 8109 2 511 l 199 3 751 2 4 76 1 176 
Banca Cre11i 

l ººº 660 340 785 518 267 
Hultibanco Comeroex 1 020 l 333 687 l 151 816 416 
Banco Continental Ganadero 530 350 180 397 161 135 
Banco del Atlántico 1 630 l 076 554 863 570 193 
Banco del Centro 550 363 187 291 193 99 
Banco del Noroeste 515 Jlo 7 178 396 261 135 
Banco Latino 310 205 105 115 148 77 
Crédito Mexicano l 310 871 449 953 619 324 
Promoción y Fomento 110 139 71 157 104 53 

l Certificados de aportación patri1onial suscritos exclusi va11entF. por el Gobierno Federal 

1 Certificados de aportaci6n patri110nial nominativos que podrán ~.::r suscritos por el Gobierno 
Federal, entidades paraestatales, Estados de la Federación, 11urii:ipios, usuarios del servicio 
y trabajadores de las propias entidades. 

FUENTE: El Mercado de Valores, ano XLIII, núo. 37, septiembre 12, 1983, p. 940. 
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A c:ontinuación se presenta un cuadro referente a las cifras del 

sistema bancario de acuerdo a la nueva estructura anunciada el 29 de agosto 

de 1983. 

ClllADllO DI 23 

CAPTACION EN PROMEDIO DE SALDOS DIARIOS 

Al 19 de septiembre de 1983 

llUMERD DE tlUMERD CAPTACIDN TOTAL 
OFICINAS EMPLEADOS (Millones de $) 

l. BANCOMER 721 29 ,269 698 ,870 
2. BANAHEX 701 27 ,486 6S8,879 
3. SERF IN 443 lS .460 309. 708 
4. COHERHEX 33S 9 ,328 197 ,291 
s. SOHEX JOS 11, 110 164,985 
6. ATLANTICO 178 6,823 91 ,692 
7. B .C.H. 78 3 ,293 78. 384 
8. CREHI 130 3, 777 75. 930 
9. DANPAIS 118 J. 789 61, 74S 
1 O. BANCRESER 84 2 ,S94 S2 ,830 
11, INTERNACIONAL 364 10,941 so. 8S2 
12. CONFIA 122 3. 237 49 ,449 
13. CREOITO MEXICANO 119 2 ,871 40 ,406 
14. HUlTIBAtlCO MERCANTIL DE HEXICO 44 1, 768 34. 978 
15. BANCO DEL NOROESTE 97 2, 748 JJ, 192 
16. DANCAH 61 1, S99 31 ,41S 
17, BANCA PROMEX 103 2, ISO 27 ,914 
18. UNIBANCO 11 677 27,471 
19. BANCO REGIONAL DEL NORTE 37 1, 388 26,949 
20, BANCO MERCANTIL DE MONTERREY 68 1,407 22 ,315 
21. CONTINENTAL 72 1,894 22 ,!SS 
22. BANCO DEL CENTRO 91 1, 739 IB,280 
23. SDFIMEX 42 1,074 lS, 78S 
24. BANCO DE ORIENTE 29 671 10,305 
25. BANCO DE PROVINCIAS 7 253 8,291 
26. LATINO 11 360 8,238 
27. BANCO DE MONTERREY 15 367 6,484 
28. PROMOC!ON Y FOMENTO 13 441 6,410 
29, REFACCIOllAR!O OE JALISCO S4 1 ,188 S,299 

OTROS 2S 1,366 16 ,330 

T O T A L 4 ,478 151,06B 2 18S2,B32 

FUENTE: Boletín Financiero, 

PENETRAC!ON 
:t; 

24.50 
23.10 
10,86 
6.92 
S.78 
3,21 
2. 75 
2 .66 
2 .16 
1.BS 
1. 78 
1.73 
1.42 
1.23 
1.16 
1.10 
0.98 
0.96 
D.94 
o. 78 
o. 78 
0.64 
O.SS 
0.36 
0.29 
0.29 
0.23 
0.22 
0.19 

o.se 

100.00 
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Pnrtiendo de las 29 sociedades nacionales de crédito que operan 

después del Decreto del 29 de agosto de 1983, dos instituciones captan prác

ticamente la mitad del mercado: Bancomer cuya penetración es del 24.50%, y 

Banamex del 23.10%. Trece de estas veintinueve instituciones no abarcan ni 

siquiera el 1% de la captación total. 

Las instituciones que cuentan con el mayor número de oficinas y 

empleados son: Bancomer, Banamex, Serfín, Internacional, Comermex, Somex y 

Atlántico. 

Para el inicio del programa de reorganizació'1 gradual pero pro

funda del sistema bancario y financiero del país, se creó el Comité Técnico 

de Instrumentación del Plan (COTEIP) para el financiamiento al desarrollo, y 

está integrado por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Progra

mación y Pr~supuesto y de la Contraloría General de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, coordinará, dirigirá 

y recibirá de cada institución bancaria su proyecto presupuestal o Programa 

Operativo Anual (POA), así como los Programas a Mediano Plazo (PMP). Una vez 

integrados dichos objetivos y planes operativos, se sometió al proceso de re

visión y dictaminaciÓ~ por parte del coordinador de Programación y Presupues

to y del comisario respectivo de la Contraloria General de la Federación, con 

el fin de asegurar su congruencia y vinculación entre las actividades a lo 

largo del proceso y con el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 

Ya desde el principio se comentaba que en la futura reorganiza

ción de las sociedades nacionales de crédito, se contemplaba la creación de 

grupos financieros de coordinación y no de fusiones inminentes. Es cierto 

pues, que se busca un número reducido de grupos bancarios dentro de un proce

so paulatino. 

Lo anterior lo confirmarnos con la información distribuida por la 

Secretaría ele Hacienda y Crédito Público el 17 de marzo de 1985: 
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REESTRUCTURACION DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dispuso la reducción 

de 29 a 20 en el número de sociedades nacionales de crédito que opera en Mé

xico, a fin de reordenar y racionalizar el sistema bancario nacional con base 

a su mayor especialización sectorial de su cartera crediticia y para ofrecer 

paquetes integrados de servicios financieros acordes con el número de deman

dantes. 

Dentro de una nueva estructura de la bancn múltiple, seis insti

tuciones tienen coberturn nacional, ocho son de ámbito mul tirregional y seis 

de circunscripción regional. 

BANCOS DE COBERTURA NACIONAL. 

Las seis sociedades nacionales de crédito que conservan su estruc

tura actual, denominación, domicilio, capital social e infraestructura de 

servicios son: 

1) BANAMEX 

2) BANCOMER 

3) SERFIN 

4) MULTIBANCO COMERMEX 

5) BANCO INTERNACIONAL 

6) BANCO MEXICANO SOMEX 

Las instituciones de cobertura nacional se distinguen por tener 

sucursales en todo el país; proporcionar financiamiento a los grandes proyec

tos de inversión de los sectores social y privado; apoyar y fomentar.operacio

nes de comercio exterior con su presencia en los mercados internacionales y 

promover la introducción de innovaciones tecnológicas. 

BANCOS DE COBERTURA MULTIRREGIONAL. 



De los ocho bancos que forman este grupo, cinco fusionan a igual 

número de instituciones y tres subsisten con su estructura actual, sin modi

ficaciones, quedando i nt~grado de la siguiente manera: 

BANCO FUSTONANTE 

1) Banco del Atlántico 

2) Banco B .C.H. 

3) 13anpaís 

4) Banca Cremi 

5) Multibanco Mercantil de México 

rm SE MODIFICAN 

6) Banco de Crédito y Servicio 

7) Banca Confía 

8) Crédito Mexicano 

BANCO FUSIONADO 

Banco Monterrey 

Banco Sofimex 

Banco Latino 

Promoción y Fomento 

Bancam. 

Los bancos de cobertura nacional representan una reserva esencial 

de crecimiento y competencia. No tienen oficinas en toda la República, pero 

atienden regiones en lns que se concentra gran parte de la actividad económi

ca nacional y a los o&ntros de consumo más importantes. Su desarrollo permite 

lograr una mayor integrar,ión del sistema financiero nacional. Se pretende 

que alcancen una especialización sectorial en su cartera crediticia, de 

acuerdo con su vocación. Así mismo, su tamaño intermedio hace posible ofre

cer paquetes integrados de servicios financieros. 

BANCOS DE COBERTURA REGIONAL 

De los seis bancos con este ámbito de acción, cuatro fusionan a 

una cifra similar de instituciones y dos continúan operando sin modificacio

nes: 

BANCO FUSIONANTE BANCO FUSIONADO 

1) Banco del Noroeste Unibanco 



2) Banco Mercantil de Monterrey 

3) Banca Promex 

4) Banco del Centro 

NO SE MODIFICAN 

5) Banco de Oriente, y 

6) Banco Continental Ganadero. 

Banco Regional del Norte 

Banco Rcfaccionario de Jalisco 

Banca de Provincias 
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Los bancos de cobertura regional son punta de lanza de la estra

tegia bancaria para apoyar la descentralización de la actividad económica. 

Canalizan los recursos captados, con una mayor atención a las necesidades 

propias de la región en donde operan, incorporando nuevas plazas y clientes. 

Sus centros de decisión regional hacen posible que se proporcionen servicios 

más personales y especializados a los habitantes de las zonas en que se loca

lizan. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pública reí tera que en esta 

nueva estructura del sistema bancario nacional se conservan irrestrictos, con 

cambios positivos, todos los derechos y obligaciones contraídos por las ins

tituciones con los ahorradores, depositan tes e inversionistas, y se repitan 

también los legítimos derechos adquiridos por los trabajadores bancarios. 

De igual manera reafirma que el gobierno federal sostiene el com

promiso definitivo de garantizar las obligaciones y depósitos bancarios, así 

como de mantener el secreto bancario. 

Las fusiones que se disponen tienen entre sus propósitos fortale

cer a las instituciones participan tes, dar cumplimiento a programas inducidos 

desde hace varios años por las autoridades para la integración de bancos múl

tiples, promover la sana competencia entre las sociedades nacionales de cré

dito y desarrollar y fortalecer a la banca regional. Además obedece al com

promiso surgido a raíz de la nacionalización bancaria, de reestructurar el 

sistema financiero conforme al interés general de la nación. 
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En su nueva estructura institucional, la banca continuará el pro

grama para racionalizar la distribución de sucursales en el territorio nacio

nal. 

Como complemento de esta reordenación y racionalización se ha 

instruído al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos para que suprima un 

total de 15 sucursales en el país -de las cuales cinco se encuentran en el 

área metropolitana y diez en provincia- y proceda al mismo tiempo al cierre 

administrativo de las oficinas que tiene en Nueva York, Londres y Tokio. For

talecerá, en cambio, su actuación como Banco del Federalismo, apoyando finan

cieramente los programas de desarrollo del gobierno, los estados, municipios 

e instituciones que realicen obras en beneficio de los habitantes del terri

torio nacional. 

.De igual manera el Banco de México tiene en marcha un programa de 

cierre de seis sucursales en el interior del país, localizadas en Acapulco, 

León, Tampico, Villahermosa, Nuevo Laredo y Matamoros. 

En 1975 existían alrededor de 200 bancos; al momento de naciona

lizarse la banca -1982- el número se había reducido a 60; el 31 de agosto de 

1983 el sistema de la banca múltiple quedó integrado por 29 sociedades nacio

nales de crédito, y ahora consta de sólo 20, para seguir operando en benefi-

. cio directo del público. 

Las fusiones darán como resultado mayores economías de 3scala, 

permitiendo el mejor uso de la infraestructura instalada, con lo que se con

tribuirá a disminuir el costo de la intermediación. También se logrará una 

mayor eficiencia en beneficio del público usuario y se reforzarán los princi

pios de una competencia bancaria y desarrollo equilibrado ·del sistema. 



CllADIO 1111 24 

COBERTURA DE LAS SOCIEDADES NAC!OllALES DE CREDITO 

Y SOCIEDADES íUSIONANTES Y FUS!OllADAS 

Conceptos y sociedades fusionantes 

No. total de Sociedades Nacionales de Crédito 

Bancos de cobertura nacional: 

l) Bana•ex 
2) Bancor.ier 
3) Banca Serfín 
4) Hultibanco Comer•ex 
5) Banco Internacional 
6) Banco Mexicano So11ex 

Bancos con cobertura multirregional: 

l) Banco del Atlántico 
2) Banco B.C.H. 
3) Banpaís 
4) Banca Creoi 
5) Hultíbanco Mercantil de Héxico 
6) Banco de Crédito y Servicio 
7) Banca Confía 
8) Crédito Mexicano 

Bancos de cobertura regional: 

1) Banco del Noroeste 

No. 

20 

Sociedad fusionada 

Ninguna 

Ninguna 
Ninguna 
flinguna 
IHnguna 
Ninguna 
tlinguna 

Banco Hont errey 
Banco Sofimex 
Banco Latino 
Promoci6n y Fomento 
Bancam 

Unibanco 

llinguna 
Ninguna 
Ninguna 
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2) Banco Mercantil de Monterrey Banco Regional del Norte 
3) Banca Proaex 
4) Banco del Centro 
5) Banco de Oriente 
6) Banco Continental Ganadero 

Banco Refaccionario de Jalisco 
Banca de Provincia 

Ninguna 
llinguna 

FUENTE: Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público, Disposición de •arzo 11, ¡ge5. 
El Mercado de Valores, Año XLV, nú1. 12, oarzo 25 de 1985, pág. 275. 
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6. LA IMPORTANCIA DEL CAPITAL FINANCIERO EN LAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Para abordar este tema se considera necesario analizar el desa

rrollo del crédito; pues bien sabemos que toda sociedad con un comercio in

ternacional desarrollado establece los instrumentos esenciales del crédito 

(letras de cambio, cuentas de crédito, etc.) 

El prodigioso desarrollo experimentado por el comercio interna

cional después de la Revolución Comercial del siglo XVI provoca una nueva ex

tensión del crédito comerciul; al mismo tiempo también el desarrollo de las 

compañías coloniales por acciones extiende la esfera de actividad del crédito 

de inversión. 

·va para el siglo XVIII se constituyen, primero en Inglaterra, más 

tarde en el Continente, bancos privados locales que tienen como función el 

servicio de intermediarios entre los que buscan capitales y los que buscan 

medíos de transformar en capital sus reservas de dinero liquido. 

La Revolooión Industrial desarrolla rápidamente esa red bancaria 

inicial, así como extien~e y transforma ampliamente el mercado de capitales 

-dinero-. Esto es; que en base al mecanismo de la producción capitalista, la 

función que desempañan las instituciones de crédito es servir de intermedia

rios entre los que poseen sumas de dinero improductivo y los que intentan in

crementar sus propios capitales mediante capitales prestados. 

Tenemos entonces que bajo el modo de producción capitalista, el 

capital bancario comienza a subordinar el capital industrial. 

Podemos determinar dos clases de mercado: 

l. Mercado Monetario La oferta y demanda de crédito a corto plazo 

2. Mercado Financiero La demanda y oferta de crédito a largo plazo 
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La centralización del capital-dinero alcanza así su fase suprema 

perfeccionada. Los bancos no dejan ninguna suma improductiva. 

Considerando los grandes avances tecnológicos en el siglo XIX se 

llega a un gran crrcimiento y concentración de la industrié, así como la am

plia difusión de las sociedades anónimas que vino a reforzar todavía más la 

centralización del capital. 

Tasas de interés 

En la sociedad capitalista el adelanto de fondos permite rea

lizar una ganancia, que es cuando una suma 'x' puede utilizarse en el comer

cio y la industria de manera que produzca una suma mayor en el futuro, los 

empresarios pagarán un interés (D- ft P ..• M' - D + d = D', la suma 
mp 

prestada aumentada con una plusvalía) 

Empezando con dos clases de crédito, podemos señalar al: 

l. Crédito a Corto Plazo o de Circulación.- Concedido para realizar anticipa

damente el valor de las mercan-

2. Crédito a Largo Plazo o de Inversión.-

cías. 

Es el que se concede para aumen

tar el capital industrial o co

mercial. 

Con este crédito hay una participación directa en las empresas, 

es decir, la constitución de compañías con varios so dos (sociedades anónimas). 

Las compras de acciones y de obligaciones de una empresa se con

vierte en la manera normal de conceder el crédito de inversión. 

El crédito de circulación C.P. tiene como meta el realizar ante 

un plazo el valor de las mercancías produc:das, el crédito de inversión L.P. 

tiene como meta el incrementar el capital de una empresa. En ambos casos la 
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masa de plusvalía aumenta; ya sea por reducción del tiempo de rotación, o 

bien por incremento de la masa de capital. (La plusvalía es el valor que el 

trabajo del obrero asalariado crea después de cubrir el valor de su fuerza de 

trabajo y de la cual se apropia el capitalista). 

Por tanto, el interés es una fracción de la plusvalía suplementa

ria obtenida por el préstamo de un capital. El juego de la oferta y demanda 

del capital-dinero determina la tasa media de interés. 

Los capitalistas e instituciones de crédito que invierten sus 

capitales-dinero disponibles P.n forma de acciones y obligaciones en las so

ciedades comerciales, piensan obtener por medio de estos préstamos la tasa 

media de interés. 

Para el conjunto de las acciones propiamente dichas, el interés 

obtenido varía según la ganancia realizada -recibe el nombre de dividendo-, 

pero las acciones, obligaciones y demás valores mobiliarios, como título~ de 

renta, se hacen negociables y se compran y venden en la Bolsa. 

Se ha visto el crédito de circulación y el crédito de inversión, 

ahora pasaremos al crédito otorgado para la adquisición de bienes de consumo 

duradero (refrigeradores,· televisores, lavadoras, automóvil, etc.} 

Sabemos que los salarios de la clase trabajadora (obreros, emplea

dos} son insuficientes para poder comprar mercancías de consumo duradero al 

contado, se acude entonces al crédito, de donde los industriales y comercian

tes tienen gran interés en realizar una venta a plazos ya que es el único me

dio de ampliar el mercado de esos bienes y además cobran un interés considera

ble sobre ese crédito. (Diferencia entre el precio al contado y el precio a 

plazo}. 

Analizando este crédito podemos señalar que con el desarrollo ex

cesivo del sistema de pagos a plazos y la producción en serie de bienes de 

consumo duradero, representa un elemento de inestabilidad del sistema capita-
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lista, en vísperas de la depresión en cada ciclo económico. 

Por otro lado nos damos cuenta de que los organismos de crédito 

no realizan al truísticamente el papel de intermediarios entre las personas 

que ofrecen y las personas que piden capital-dinero. Ellos también cuentan 

con un capital propio que debe producir la tasa media de ganancia. 

Su beneficio (bancario) consiste ante todo en la diferencia entre 

la tasa de interés que estas instituciones pagan por los capitales-dinero cu

yo depósito se les ha confiado, y la tasa de interés que exigen de los que 

reciben créditos de ellas. A todo esto hay que añadir otras ganancias como 

comisiones, corretajes por colocación de acciones y obligaciones, el agio so

bre las operaciones de cambio, etc. 

En la banca como en la industria, se opera el proceso de concen

tración de capital y el paso de la libre competencia a los monopolios, y 

Al principio los bancos servían de intermediarios para los pagos, 

al desarrollarse el capitalismo, fue ampliándose la actividad de los bancos 

como comerciantes en capitales. La acumulación de capital y la concentración 

de la producción en la industria hicieron que se concentraran en los bancos 

enormes capitales monetarios inactivos, que buscaron empleos ventajosos. Fue 

creciendo la participación de los grandes bancos en la masa general de las 

'};/ La libre concurrencia origina el rápido proceso de concentración y centra
lización de la producción en las empresas que conduce al triunfo de unas 
cuantas empresas grandes sobre otras pequeñas y medias y pasa de libre 
competencia a la dominación de los monopolios. 
Los monopolios son enormes capitalistas o agrupaciones de empresas capita
listas en las que se concentra una parte tan considerable de la producción 
o de la venta de un cierto producto, que ello permite restringir la compe
tencia y establecer un monopolio de precios al tos sobre las mercancías; y 
al vender las mercancías a precios elevados, los monopolios aseguran la 
obtención de altas ganancias. 

Veáse la obra de Lenin "El Imperialismo Fase Superior del Capitalismo, 
Ed. Pr.ogreso. 
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operaciones bancarias. 

La concentración bancaria, lo mismo que la industrial, conduce al 

monopolio, los bancos más poderosos absorben y someten a los pequeños por me

dio de la compra de acciones, la apertura de créditos, etc., los grandes ban

cos una vez conquistada una posición monopolista, conciertan entre sí acuer

dos en los que se reparten zonas de influencia, se forman las agrupaciones 

bancarias monopolistas que cada una de estas agrupaciones manda en decenas o 

en centenares de bancos más pequeños (filiales de los grandes)a través de una 

extensa red de sucursales, los grandes bancos reúnen en sus cajas los recur

sos de multitud de empresas. Al aumentar las proporciones de las empresas 

adquieren una importancia cada vez mayor, los créditos a largo plazo. El au

mento de los depósitos brindan grandes posibilidades para la inversión, la 

forma más extendida de inversión d" los recursos monetarios bancarios es la 

industria en la compra de acciones de empresas industriales. Los bancos es

timulan la creación de empresas por acciones, asumiendo la reorganización de 

las empresas de ca pi tales individuales en forma de sociedades anónimas y la 

fundación de otras nuevas. 

Los intereses de los bancos y los de las empresas industriales se 

entrelazan cada vez "más; los bancos que financian varias empresas de una de

terminada rama están interesados en que éstas lleguen a un acuerdo monopolis

ta entre sí, y contribuya a allo. De este modo, los bancos ref,uerzan yace

leran en muchas veces el proceso de concentración del capital y de formación 

de monopolio. 

Al convertirse los bancos en copropietarios de las empresas in

dustriales, comerciales y de transporte, adquiriendo sus acciones y obliga

ciones, mientras los monopolistas industriales, por su parte, poseen acciones 

de los bancos ligados con ellos, se entrelazan, se funde el capitcil monopo

lista bancario y el capital monopolista industrial y surge un nuevo tipo de 

capital, El Capital Financiero, la época de este capital es la del Imperia

lismo. 
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En su definición del capital financiero Lenin subrayó tres aspec

tos fundamentales: 

l. Concentración de producción. 

2. Monopolios ingresados por ella. 

3. Fusión o entrelazamiento de los bancos 

con la industria. 

Con ello nos damos cuenta que los dirigentes de los monopolios 

bancarios e industriales son los mismos, y tienen en su poder (en cada país 

capitalista) todas las ramas de importancia vital de la economía, así corno de 

la vida política, convirtiéndose en la oligarquía financiera. 

El proceso de industrialización en México llevado a. cabo en las 

últimas décadas ha experimentado una diferenciación en el sistema productivo, 

junto con una creciente concentración de la propiedad y del control de las 

empresas industriales, comerciales y de servicios, en un reducido número de 

unidades económicas, así como el incremento de la influencia del capital fi

nanciero en la vida económica del país; características éstas del desarrollo 

capitalista en general. 

Esta dinámica ha conducido a la formación de grupos económicos 

que dependiendo de su organización les permite controlar numerosas empresas o 

industrias de diversa índole. 

En el proceso de formación de lc::; grupos económicos en nuestro 

país distinguimos dos grandes pautas en la intt0p,ración del Cé1p tal industrial 

y financiero. 

La primera consiste en que las empresas industriales organizaron 

o adquirieron industrias bancarias o financieras, para satisfacer sus necesi

dades de capitdl incorporándolas al grupo. 

La segunda, se refiere a la incorporación de las empresas indus

triales a instituciones bancarias y financieras ya establecidas por medio de 



la participación de los industriales en los consejos de administración de los 

bancos o de los propietarios de éstos, en los consejos de las industrias, les 

asegura, entre otrns ventajns, respaldo o línea preferencial de crf.di +:o, a 

cambio de ln adquisición de ~1cci0nes d¡; sus 0r.-iprcsns por part. .. .:: de l·JS barocos. 

Los grandes grupos tienen un número importante de bancos, finan

cieras y aseguradoras¡ con ésto logrnn ser indC'pcndientes en sus necesidades 

bancarias creando un sistcm.i indu!.;tri.:ll financiero que les propo'."ciono. auto

nomía y poder económico. 

Veamos en el siguiente punto de 0stc c-1pitulo, el ;:inálisis del 

grado de concentración y centralización del capital en la economía mexicana. 
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7. f,CTIVOS NO BANCARIOS 
--------------------

Como sabemos durante los largos años en que la actividad de la 

banca en México estuvo concesionada al sector privado, un pequeífo grupo de 

inversionistas amasaron grandes fortunas financiando en condiciones preferen

ciales sus negocios industriales y de otro carácter y utilizando a discreción 

loa cuantiosos recursos ajenos de que disponían para establecer menos nego

cios y absorber o participar en el capital de empresas que concurrían a ellos 

en demanda de créditos. 

De esta suerte el pequeño grupo de banqueros logró constituir, 

bajo su mando, grandes enjambres de empresas importantes en la industria, el 

comercio, bienes raíces, turismo, etc., constituyéndose en grandes monopolis

tas que concentraban en sus manos un enorme poder económico y político que 

utilizaron para acrecentar, con dinero ajeno sus utilidades y riquezas y para 

influir sobre el gobierno y sobre el rumbo del desarrollo de la nación. 

Esta dirección fue frenada al ser nacionalizada la banca. Con 

tal acontecimiento el E:stado adquiere 37 insti tucionea de crédito privadas 

además de la intervención estatal, como accionista mayoritario o minoritario 

en por lo menos 400 de las más importantes empresas industriales, comerciales 

y de servicios del país. 

A continuación se analizaran algunos cuadros en donde se refleja 

todo un sistema de intermediación financiera bajo la hegemonía de la banca. 

CUADRO N2 25 

PARTIC!PACION DE LA BANCA NACIONALIZADA EN EL CAPITAL DE OTRAS EMPRESAS 

:t del total de acciones 
No. de empresas % 

en poder de los bancos. 

o - 30 298 61. 7 
30 - 50 43 8.9 
50 - 100 142 29.4 

483 100.0 

FUENTE: Elaborado del docu•ento "Participación de la Banca Nacionalizada en el capital de otras 
empresas" Revista Coyuntura 11, 12. Julio - dicieobre 1982, ENEP/Aragón/UNAH. 
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El Cuadro N2 25 nos muestra la participación de la banca naciona

lizada en las 483 empresa5 más importantes del país, y de las cuales el Esta

do era accionista mayoritario en 142 empresas que representaban .,,¡ 30% del 

total, participaba en 43 empresas del 30 al 50% de las accion"s y et'a accio

nista minoritario en 298 empresas de todas las ramas de la actividad económi-

ca. 

ClllAlllllO I~ 26 

EMPRESAS DE PART!ClPACION BANCARIA POR AC!IV!DAO Y PORCfN!AJE DE PARTlClPAClO~ 

ACllVIDAO 

o - 30% 30 - 30% 50 - 100% 

Empresas Industriales 116 12 13 

E111presas Agroindustriales 18 

Empresas Comer e i a les 14 

Empresas de Servicios 89 17 57 

T O T A L 231 33 13 

rogL 

141 

21 

18 

163 

FUENTE: Elaborado a partir de la información publicada en el perlodico Novedades el 10 de Mor
zo de 1984. 

En este cuadr"o se agrupa la participación por" cuatr"o ramas, como 

podemos observar la mayor participación bancaria se encuentra en el área de 

servicios con 163 empresas, ésto nos indica que un gran número de empresas 

están íntimamente relacionadas con la actividad de banca y Cr"édito, como son 

las Compañías de seguros, las de fianzas, las arrendadoras, los almacenes de 

depósito, las casas de bolsa, los fondos y las sociedades de inversión, etc., 

que no son más que intermediarios financieros al ámbito de influencia y pro

piedad de la banca. 

Pero también participan en 141 empresas de la rama industrial, el 

grado de penetración a esta rama es también de considerarse pues es uno de 

los sectores claves para su concentración, centralización y poderío bancario 

en nuestro pais. 
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Es necesario desglosar la participación de la banca en el capital 

social de los intermediarios financieros, para ello se elaboró el siguiente 

cuadro: 

CllDl!O 111 27 

PARl!CIPACION OE LA Bl1NCA EN El CAPIT Al SOCIAL DE !NlERHEOIARIOS FINANCIEROS 

IN!ERNEOIARIOS FINANCIEROS 

Alaacene• Generalos de Der.6•ito 

Operaciones fiduciarias 

Arrendadoras 

Afianzadoras 

Aseguradoras 

Casas de Bolsa 

Operaciones Financieras 

Otras Instituciones de Crédito 

Otros Servicios financieros 

Totales 

ffú1ero de e.~presas de 
partieipad6n bancaria 

16 

26 

17 

94 

:t del total de acciones 
en poder de los Bancos. 

0-25 25-50 50-100 

12 

10 

37 

2 

5 

2 

18 

10 

39 

fuente: lello, Carlos, la Nacionalización de la Banca en Héxico, Ed. Siglo XXI, Hbico 1984, 
pá9. 35 

Existe una participación en 94 empresas con un porcentaje de me

nos del 25% en 37 empresas, entre el 25 al 50% con 18 empresas y más del 50% 

en 39 empresas. 

Es importante destacar la actividad que tienen las e: asas de bolsa, 

dado a que "el total de las operaciones registradas en la Bolsa Mexicana de 

Valores, más de la mitad se llevaba a la práctica por casas de bolsa estre

chamente conectadas con instituciones bancarias. En 1981, cuatro casas de 

bolaa, propiedad de los cuatro bancos privados más importantes operaron el 
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34% de las operaciones del mercado accionario de Ja Bolsa de Valores. Por lo 

demás, muchas de las acciones operadas por las casas de bolsa propiedad de 

los bancos correspondían a acciones de la propifl h.1nn y de las empresas que 

a su vez eran propiedad de los micmo~ b::.nco~º. 11 Lo r.:i::;;¡c surr:dí.a ,:r.n lo. o.c

tividad que realizaban las sociedades de inversión, pues eran utiLzndaa como 

un instrumento auxiliar para el funcionamiento del grupo financieru al qt•e 

pertenecían. En su cartera de inversiones los títulos de compañías cuyo ac

cionista principal era el propio banco predominaban y se complementaban con 

valores en cartera pertenecientes a otros grupos bancarios. Todo quedaba en 

familia". 
~/ 

La intermediación de los bancos y de los intermediarios financie

ros no bancarios en empresas industriales, comerciales y de servicios también 

era considerable. Pues si recordamos lo que dice Salvador Cordero, Satín y 

Tirado en su Libro "El Poder Empresarial en !•léxico", sobre los llamados gru

pos económicos: 

Se integran con la suma de las ACTIVIDADES DE LA BANCA, más OTROS 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, más Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES Y 

SERVICIOS. . . 
En el Cuadro 'N2 28 se presenta la situación al 31 de agosto de 

1982 de la tenencia de acciones de empresas productoras de bienes y servicios 

y comerciales propiedad de los bancos nacionalizados. 

~/ Tello, Carlos, La Nacionalización de la Banca en México, 
Ed. Siglo XXI, pág. 36. 
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Clll#dlll!O I! ZS 

TENENCIA DE ACCIONES DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES Y SERVICIOS, 

COMERCIALES PROPIEDAD DE BANCOS NAC!OllAllZADOS. 

Mineras 
Ali untos 
E laborad ón de bebidas 
Cigarreras 
Industria de la madera 

Agosto 1982 

fabricación de papel, cartón y sus productos 
11prenta, editorial e industrias conexas 
Industria textil, del vutido, del cuero y del calzado 
Industria de oateriales para la construcción 
Industria qu!1ica 
Regeneración de aceites 11!~; icantes 
Fabricaci6n y renovación de productos de hule 
Industrias básicas del hierro y del acero 
Industrias bhicas de ••tales no ferrosos 
Fabricación de producto!J !Htálicos 

Número 
de 

e apresas 

14 
1 g 

IB 
23 

10 

Fabricación, ensa11ble de aaquinaria y equipo no eléctrico 15 
fabricación de equipo y •aquinaria eléctrica 14 
Industria autoootriz de autopartes 10 
Otras industrias 3 
Coaunicaciones, transportes y servidos conexos 
Servicios de investigación de crédito de mercado 

y otras investigaciones especializadas 
Servicios de esparci1iento 
Servicios sii~dicos y de asistencia social 
Hoteles, moteles y restaurantes 
OtMs servicios 
Otros serY"itios profesionales 
ln•obi liac ias 
Otras er.ipresas comerciales 
Otras eeipresas 

12 

17 
s 

21 
49 
15 
45 

Porcentaje 
del total de acciones en 

poder de 1 os bancos 

menos 
de 2S 

10 
IS 

12 
IS 

26 

entre 
2S y so 

más de 
so 

40 
3 

13 

fuente: Elaborado a µartir de la información publicada en el periódico Excélsior el 11 de marzo 
de 1984. 
Ideo, !ello, Carlos, pég. 37 
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Todo ésto nos muestra que la banca tenía fuertes lazos y estre

chas relaciones con empresas que eran importantes, muchr•s veces líderes en la 

actividad comercial o de servicios en la que participaban. Así, la influen

cia y el poder de la hnnr:a trascendía Pn ~1 rn0rn f,mbit0 firnmrif-!"0 r'?pr0'1c

ciéndose en prácticamente .todos los sectores de actividad. Su operación y su 

funcionamiento tenían de esta manera efectos impo~tnntes sobre el rumbo y la 

naturaleza del desarrollo económico y social del país. 

Dentro de la banca mexicana se podía distinguir tres t:ipos de re

lación entre el capital bancario y el industrial. 

PRIMERO.- El porcentaje del capital social de una empresa. 

SEGUNDO.- El vínculo de todo tipo que se daban entre la banca y el resto 

de las empresas e instituciones que formaba el grupo. 

TERCERO.- El grado de penetración en las distintas ramas de actividad econó

mica que los grupos habían logrado era desigual. Como también lo 

era la diversificación que había alcanzado su grado de integración 

como grupo y su forma de operar. 

has grupos económicos o financieros, operaban como un todoestruc

turado con unidad d~ ~ando, toma de decisiones y política general centraliza

das, de hecho los grupos industriales crearon sus propias instituciones finan

cieras y el desarrollo de ellas corrió paralelo al crecimiento del grupo in

dustrial. 

Dándonos cuenta que la dirección de los monopolios bancarios e 

industriales son los mismos, aparentemente esta dirección fue frenada al na

cionalizarse la banca, pues con tal acontecimiento el gobierno mexicano ad

quiere u~ gran número de instituciones de crédito privadas y la participación 

como accionista mayoritario o minoritario en 483 empresas en todas las ramas 

de la actividad económica. 

Se manifiesta una abierta polémica entre diversos sectores ante 

el futuro de las empresas con participación bancaria, pues mientras represen-
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tantes de la iniciativa privada exigieron que las acciones correspondientes 

fueran devueltas a sus antiguos dueños, dirigentes obreros y legisladores de 

varios partidos políticos consideraron que una medida de esa naturaleza re

presentaría un fracaso retroceso. 

- La Cúmara Nacional de la Industria de la Transformación demandó, por su 

parte, que el gobierno definiera con claridad el :futuro de las empresas in

dustriales, comerciales y de servicios que tenían participación bancaria. 

El Movimiento Obrero Organizado exigió que el Estado conservara las accio

nes de las empresas bancarias o que las vendieran a personas que fueran 

aquellas que las habían poseído. 

- Debe el Estado conservar las empresas que controlaba la exbanca, pedían 

diputados de distintos partidos políticos. 

Diputados del PSUM señalaron que el Estado conservara las acciones de las 

empresas que fueran rentables, etc. 

Las alternativas que en cierta forma se manifestaban para el des

tino de las acciones, fueron: 

1, El ser regresadas en su totalidad a la iniciativa privada: 

a. Como medio de pago a los exbanqueros. 

b, Puestas a la venta en el mercado. 

2. Que el gobierno se quedara con las empresas. 

3. Que el gobierno se quedara con parte de ellas. 

En fin, :fueron muchas las opiniones, sugerencias, rumores sobre 

¡QUE HACER! con las acciones de empresas de participación bancaria ( BANCOEM

PRESAS); y no fue hasta el 22 de noviembre de 1983 en la sesión de preguntas 

y respuestas donde el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Jesús 

Silva Hersog señaló que no había intención del gobierno de mantener las empr~ 

sas que eran propiedad de los ba~cos. La intención era de venderlas, enaje

narlas, porque no eran activos indispensables para el ejercicio de la banca y 

el crédito, a excepción de aquellas acciones cuyas compañías sean estratégi

cas o prioritarias para el país. 
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En el mes de marzo de 1984 el Subsecretario encargado de los 

asuntos de la banca nacionalizada de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico anunció que las acciones de diversas empresas qu~ FJran propiedad d~ la 

banca en la fecha en qu~ fue n~cion3lizada serían puestas 3 l~ venta. 

La adquisición de esns uccioncs por parte de los particulares 

quedaría sujeta a una orden de prelación que el gobierno estableció. Tendrían 

preferencia, durante dos meses a partir de la fecha en que se pusieran a la 

venta las acciones, los tenedores de lo::; biJnos de indemnización de los tancos 

que ofrecen las acciones. En segundo lugar y durante el siguiente mes, los 

accionistas de las empresas cuyas acciones la banca está vendiendo. Finalmen

te y durante el cuarto mes, los tenedores de los bonos de indemnización de 

otros bancos. Vencido el plazo durante el cual se puede ejercer ese derecho 

preferencial, las acciones que queden en poder de los bancos podrán ser adqu~ 

ridas por el público en general. De esta forma, lejos de democratizar la te

nencia ae acciones representativas del capital social de las empresas, el or

den de prelación que se estableció en el procedimiento para la venta de las 

acciones propiedad de los bancos favor~ció a sus antiguos propietarios y a 

los dueños de las empresas cuyas acciones se ponían en venta.(Ancxo 11) 

Veamos la publicación del 10 de marzo de 1984 de la Tenencia Ac

cjonaria de la banca nac'ionalizada al 31 de agosto de 1982 por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público; su presentación se compone como sigue: 

PRIMERA PARTE.- ACCIONES QUE SE ENAJENAN - Acciones propiedad del Banco 

- Porcentaje de participación en 

el Capital. 

SEGUNDA PARTE.- ACCIONES QUE SE CONSERVAN - Acciones propiedad del Banco 

- Porcentaje de participación en 

el Capital. 

Esta información fue presentada por cada institución bancaria y estas son: 



l. Banca Nacional de México 

2. Bancomer 

3. Banca Serrín 

4. Banca del Atlántico 

5. Banpaís 

6. Banca Conría 

7. Banca de Crédito y Servicio 

8. Crédito Mexicano 

9. Unibanco 

10. Bancam 

11. Banco B.C.H. 

12. Banco Sorimex 

13. Banca Cremi 

14. Banco General de Capitalización 

15. Banca Comercial Capitalizador 

16. Banco Mercantil de Monterrey 

17. Banco del Noroeste 

18. Actibanco Reraccionario de 
Jalisco 

19. Banco Reraccionario de Jalisco 

20. Banco Regional del Norte 

21. Banco Continental 

22. Banco Occidental de México 
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24. Probanca del Norte 

25. Banco Azteca 

26. Banco Ganadero 

27. Financiera Crédito de Monterrey 

28. Banco Aboumrad 

29. Banco del Centro 

30. Multibanco Mercantil de México 

31. Banco Capitalizador de Monterrey 

32, Banco de Oriente 

33. Banco Latino 

34. Banco Monterrey 

35. Banca de Provincias 

36. Banco Capitalizadar de Veracruz 

37. Banco Provincial del Norte 

38. Financiera Industrial y Agrícola 

39, Banco de Tuxpam 

40. Banco Popular de Ediricación y 
Ahorros 

41. Banco Mercantil de Zacatecas 

42. Banco de Comercio 

43. Banca Comercial ~el Norte 

44. Corporación Financiera 

45. Banco Popular 

23. Banco Longoria 46. Banco del Interior 

47. Hipotecaria del Interior 

Después se hace un RESUMEN DE LA TENENCIA ACCIONARIA DE LA BANCA 

NACIONALIZADA que se presenta a continuación: 



P.ml!EH IE JA meaA HDimRrA IE IA llll!Dl ~ 

AL 31 DE N:rSro !E lre2 

RELACION DE ACCIONES QUE SE ENAJENAN 

No1bre de la Eoisora N2 de 
Actividad Acciones 

Banco•cr Holding Controladora 301000, 000 
Casa de Bolsa Bana1ex Casa de Bolsa 21499,97B 
Almacenadora Credi1ex Almacenadora 10,000 
Hotel Las Brisas llotelería 21999. 996 
Promotora Mexicana de Turismo Servicios 29,996 
Urobra lnmobi liaría 21849,996 
Casa de Bolsa Oanpaís Casa de Bo Isa 649,970 
Casa de Bolsa Comermex Casa de Bolsa 799. 996 
Factaring Banamex Servicios 49. 996 
Aeropersonal Servicios 106,996 
Fo1ento Proa Servicios 99,996 
Hotel Calinda Cancún lloteler!a 11699,999 
Inmobiliaria Frisco Inoobi liaria 11499,996 
Casa de Bolsa Banco1er Casa de Bolsa 999. 996 
Seguros Bancoaer Seguros 21999. 996 
Servicio Proa Servicios 11,096 
Casa de Bolsa del Atlántico Casa de Bolsa 99. 960 
Servicios Corporativos de Finanzas Servicios 4 ,996 
Al1acenadora Banpaís Ahacenadora 395, 769 
Almacenadora Banpacífico Aloacenadora 39,469 
Arrendadora A.B. Arrendadora 5 ,400 
Villa Vacacional Playa Blanca Hoteler!a 82,497 
Aseguradora Banpaí s Seguros 59. 996 
Hotel Calinda Acapulco Hoteler!a 3B0,000 
Arrendadora Banpa! s Arrendarora 352, 200 
Afianzadora Serf!n Fianzas 54! ,13I 
Seguros Monterrey Serfln·· Seguros 21111,377 
Seguros Chapultepec Seguros 121, 305 
Seguros América Banaux Seguros 31674,401 
Hotel Camino Real Hé<ico Hoteler!a 31165,452 
[opresas Villarreal 11 Preferentes 11 Comercial 37 1062,588 
Industrias Fibracel Bienes de Consumo 41222,371 
Frisco Minería 87 1 791 ,346 
Hultifondo de Desarrollo de 

Capitales Sociedad dP. lnversi6n 147 1138,544 
Promociones Lo1a de la Canada Servicios 18,900 
Pro1otora Pina! de Aooles Servicios 19, 600 
Contralorla Perinorte Controladora 16,800 
Proveedora de Medicaoentos Servicios 41,935 
Hotel Ca•ino Real Ixtapa Hoteleria 31980,460 

156 

:i; de 
Participación 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
99.99 
99.99 
99 .99 
99.99 
99.99 
99.99 
99.99 
99.99 
%.99 
99.99 
99.99 
99 .96 
99.96 
99.92 
9B.94 
9B.6B 
96.00 
91.66 
90.90 
BB.27 
BB.05 
B6.58 
82.81 
78.27 
76.55 
75.36 
74.13 
72.54 
70.24 

70.20 
70.00 
70.00 
70.00 
69.89 
66.34 

Con t. 



No1bre de la E1isora 

Cobatel 
Hipoca1po 
Seguros del Pacífico 
Seguros el Fenix Bancorey 
Ahacenadora del Nordeste 

Actividad 

Hoteleria 
In1obiliaria 

Seguros 
Seguros 

Ahacenadora 
Fondo de Inversiones Banamex Sociedad de Inversión 
Autocamiones de Chihuahua Cooercial 
Arrendadora del Atlántico Arrendadora 
In1obiliaria Bolívar ln•obiliaria 
Sociedad Mexicana de Ouíoica lnd. 
Arrendadora Banamex 
Dialaecon 
Hanufacturera e Inversionista 
Ahacenadora Serf!n 
F onl yser 
Arrendadora Serfín 
era. de Seguros la Veracruzana 
Polf1eros de México 
la Peninsular Cía. de Seguros 
Valores Bancreser 
Asbestos de Héxico 
Seguros dei Atlántico 
Bicicletas de México 
Factoring Serf!n 
Asea 
era. Hotelera Co1er1ex Hilton 
Minería Cuicuilco 
Prodehex Bancreser 
Hinerfa Terra11ex 
Hoteles Ca1ino Real 
In1obiliaria El Caballito 
Atoqui1 
Minera Xitle 
Arrendadora Coaer1ex 
Casa de Bolsa Cre•i 
Wagons Li ts Mexicana 
Porcelani te 
Harinas 
John Oeere 
Hotel Ala1eda 
Casa de Bolsa Madero 
Puertos Turísticos Finisterre 
Aviones Banco1er 

Ouímica 
Arrendadora 

Minería 
Construcción 
Ahacenadora 
Control adora 
Arrendadora 

Seguros 
Química 
Seguros 

Casa de Bolsa 
Construcci6n 

Seguros 
Transformación 

Servicios 
Eléctrica 
Hotelerla 

Minería 
Servicios 

Minería 
Hoteler!a 

Inoobi 1 iaria 
Quhica 
Minería 

Arrendadora 
Casa de Bolsa 

Servicios 
Construcción 

Al ioentos 
Bienes do Capital 

lloteler!a 
Casa de Bolsa 

llotelerfa 
Servicios 

Arrendadora de Carros de Ferrocarril 
del Atlántico Servicios 

Seguros 
Bienes de Consu110 

Seguros la Territorial 
Productos Pelikan 
Empresas Vi ilarreal (Coounes) Co1ercial 

N2 de 
Acciones 

34 1 235,025 
396,910 
123,980 
368,951 

73,400 
42'416,399 

30,280 

53' 996 
6,000 

261,598 
59, 993 
85, 640 

93' 600 
373, 158 

58 
827 ,032 

28 ,36B 

602. 023 
71,891 

220,000 
314B6,363 

816,388 
B1 943,904 

334,490 
510,000 

69,871 
5, 100 

28, 150 
253 

1'263,500 
31266,og6 

22 ,500 
2 ,500 

29g,g99 

9' 996 
7 ,457 

11003,690 
21 36B,B40 
21202,912 

70B,240 
269,390 

61,500 
21,498 

3 ,200 
BS,040 

12g ,438 

IB 1B32,690 
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; de 
Participación 

66.34 
66.16 
61.98 
61.49 
61.17 
60.59 
60.56 
60.00 
60.00 
60.00 
59.9g 
59.58 
59.39 
SB.g¡ 

SB.00 
5 7 .04 
56.74 
56,50 
55.30 
55.00 
54,90 
54.43 
53.43 
51.46 
SI ,00 
51.00 
51.00 
50,99 
50.60 

50.511 
50.25 
50.00 
50.00 
4g.99 
49.9B 
49. 71 
49.30 
4g.04 

49.00 
45.99 
44. 75 
44 .65 
43 .oo 

42 .67 
42 .52 
42 .14 
41.97 

Con t. 



No1bre de la Emisora 

Apoyo Industrial 

Arrendadora Unión 
Pigmentos y Productos Químicos 
Bufete Industrial 
Ncc. de Hédco 
Fondo Industrial Mexicano 
Refaccionaria Ramon 
Valores y Ccrti ficados 

Bursátiles 
Cydsa 
A.C. Mexicana 
Promotora [ditorial 
Hotel Ca•ino Real P. Vallarta 
Aceros de Chihuahua 

Industrias Luis1in 
Grabados Fernando fernández 
Anderson Clayton 

Fobur 
Arrendadora Confía 
8ayer Industrial [catepet 
Molinos de Viento 

Lister Diesel 
Industrias Tecnos 
Pro1otora lo11a Dorada 
Fapartel 
Mexali t 
Soger 

At ti vi dad 

ln"obiliaria 
Arrendadora 

Ouírni ca 
Servicios 

Oienes de Consu110 
Socieddd de Inversión 

Come re i al 

Controladora 
Química 

Bienes de Capital 
Oiencs de Consu1110 

Hotelería 
Transforl9ación 

Minería 
Bienes de Con5u110 

Al ioentos 
Sociedad de Inversión 

Productora Mexicana de Fár1acos' 
Latinoamericana de Cables 

Arrendadora 
Química 

Transf. Metálica 
Autopartes 

Bienes de Consu110 
ln1obil iaria 

Eléctrica 
Construcción 

Servicios 
Química 

Eléctrica 
Alimentos 

Seguros 
Química 

Construcción 

Luis Ruiz de Velasco e Hijos 

Seguros Atlas Confía 
Basf Vi taoinas 
Cía. Mexicana de Concreto Pretensadc 
Construcciones Tas1i 
Hoteles Calinda 
Hotel Ca1ino Real CancÍJn 

l .C.L. 
Industria Eléctrica Prods. Oficina 

lnd. Mexicana Toshiba 
Industrias Guilleroo Murguia 

ln1obiliaria Protel Saltillo 
Intra1ex Internacional 
K.S.8. Mexicana 
Perforaciones Haríti11as Nex. 
Priesa 
factoring Credi11ex 
Pro1otora de Des. Turístico 

Construcción 
HOtelería 
Hoteleria 
Servicios 
Eléctrica 
Eléctrica 

Autopartes 
In111obiliaria 

Coaerci al 
T ransfor1ac i ón 

Bienes de Capital 
Construcción 

Servicios 
Servicios 

J'jf:. 

Nº de % de 
Acciones Participaci6n 

31,250 ; 1 .67 

1'035,000 41.40 

2' 650,880 40.50 

6'606,118 40.04 

23, 748 40.00 

14' 120, 150 39.66 
13, l l li 38.57 

14,996 3 7 .49 

14'866,020 37 .16 

490'415 35.67 

459,999 35.17 
529,100 34 .81 

2'248,19B 34 .57 

7'604,433 34.01 

6,600 33.00 

1'77B, 146 30.55 

2'200,000 30.07 

24,000 30.00 

100, 799 30.00 

133,729 29. 71 

165,075 29.3B 

325, 784 27 .84 

26,076 27 .82 

101,203 27 .58 

16 1 143,B79 27.33 

100 27 .oo 
796,500 26.55 

21 186,045 26.00 

4, 184 25.46 

100, 720 25.18 
14,575 25.00 

25,000 25.00 

J0,000 25.00 

18,125 25.00 
31,246 25.00 

105,000 25.00 

30,000 25,00 

B00,000 25.00 

375,000 25.00 
3,250 25.00 

5, 749 25.00 
100,000 25.00 

31250,000 25.00 

250 25.00 

50,000 25.00 

525,000 25.00 

Con t. 



Noobre de la Eoisora 

Seguros Atlántida Multiba 
Arrendadora Credi1ex 
Inoobiliaria Cancún Caribe 
Tasoi 
Adidas de México 
Adidas Industrial 
Agropecuaria H•x. del Norte 
Presta1ex 
Seguros Independencia Bancreser 
Arrendadora Sofilex 
Seguros La República Credioex 
Transportaci6n Marftioa Mexicana 
fáb. de Papel Loreto y Pena Pobre 
Arrendadora Bancreser 

Actividad 

Seguros 
Arrendadora 

In111obiliaria 
Co1ercial 

Bienes de Consu10 
Bienes de Consu110 

Al i11entos 
Servicios 

Seguros 
Arrendadora 

Seguros 
Servicios 

Papel y Celulosa 
Arrendadora 

fondo Arka 
Couag 
Proteles 
Hartell de México 
Corporativo Idsa 
Reconstructora "e:xicana de 

Sociedad de Inversión 
Autopartes 
l!otelería 

Alioentos y Bebidas 

Maquinaria Industrial 
Cooercial Aérea 
Hultipak 
Auto1anuf act u ras 
Ponderosa Industrial 
Hotel Caoino Real Mazatlán 
Qufaica Lucava 
Sacos Mexicanos 
Autoca1inones de México 
Ener9fa Co1pri1ida 

Reynolds Aluoinio 

1 .E.M. 
Co1unicaci6n de Chihuahua 
Teleindustria Ericsson 
Cfa. Industrial Rfo Bravo 
Negociadora de Valores e ln•uebles 
Lous del Rey de Chihuahua 
Operacl6n de Servicios y lloteles 
La Guardiana 
Yallarta Internacional 
Qufoica fluor 
Anglo Mexicana de Seguros 
Hulera El Centenario 
Seguros Constitución 
Celanese Mexicana 

Servicios 

Bienes de Capital 
Servicios 

Bienes de Consu10 
Autopartes 

Papel y Celulosa 
Hotelerfa 

Quhica 
Transfor1ación 

Co1ercial 
Transformación 

Metálica 
Transfor11aci6n 

Metálica 
Eléctrica 
Servicios 
Eléctrica 

Bienes de Consumo 
Inmobiliaria 
Inoabiliaria 

Servicios 
Fianzas 

Servicios 
Oufoica 
Seguros 

Transformación 
Seguros 
QuÍllica 

N! de 
Acciones 

s2 .sao 
50,000 
10,000 

250,000 
10,999 

),4g9 
7,500 
55og 

299 ,520 
49,6B3 

4B6,54B 
5 1354 ,600 
1 1 810,311 

70,560 
250,000 

95,510 
220 

11 451,620 
85. 308 

79, l 70 
15,000 

101 ,827 
860,675 

10 1 651, 584 

2B9. 248 
6 ,145 
1,800 

13, 927 

274. 999 

152,300 

2 1543,979 
15,000 

2'582,074 
445. 000 

182 
1, 692 

1. 750 
73,300 

1 1 472,744 
1 1 379,200 

102,036 
62B,418 

74,312 
9 1 994 ,588 
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% de 
Participaci6n 

25 .DO 
25.DD 
25.00 
25 .oo 
25.00 
25.00 
25.00 
25 .00 
24.96 
24.84 
24 .33 
23.82 
23.53 
23.52 
23.32 
22. 71 
22.00 
21.99 
21.33 

20.83 
20.69 
20.36 
20.50 
20.35 
20.29 
20.00 
20.00 
19.90 
1g .64 

19.50 

lB.85 
18. 75 
18.56 
IB .55 
18.20 
17 .53 
17 .so 
17 .46 
17 .42 
17 .24 
17.01 
17.00 
16.93 
16.92 



No111bre de la E1isora 

Uni vex 
lberopartness 

Sociedad Electro1ecánica 
Ah1acenadora Banca• 
Eaton Manufacturera 
Seguros la Provincial 
Cía. de Fianzas lotonal 
Arrendadora Banco11er 
Química Penwalt 
Ind. Ganadera de México 
Central de Mal ta 
Fianzas Confía 
Berol 

Actividad 

Quf•ica 
Servicios 
Eléctrica 

Aleacenadora 
Autopartes 

Seguros 
Fianzas 

~rrendador a 

E.P.N.S.A. y C[as. Subsidiarias 
Servicio Auto11otriz Cuatro Caminos 
Arrendadora Cremi 

Química 
Al i11entos 
Al i11entos 

Fianzas 
Bienes de Consuao 

Controladora 
Co.erci al 

Arrendadora 
Comercial 
Servicios 

Autopartes 

Auto1otriz Dina 4 Caminos 
f ooento Industrial y Bursáti 1 
Motores y Refacciones 
Química Hooker 
Grupo Industrial Causa 
lrans1isiones y Equipos Mecánicos 
Organizaci6n Robert 1s 

Química 
Eléctrica 

Autopartes 
Bienes de Consumo 

Aseguradora Cuauhtéaoc 
Al1acenadora 
Seguros Progreso 
Auto1otríz Coyoacán 
Fondo Delta 
Fondo Accival1ex 
Oanone de Méx i ca 
Brewster Mexicana 
Cía. Industrial Kexicali 
He leo de México 
Turística Cancún Caribe 
Grupo Condu1ex 

Seguros 
Ahacenadora 

Seguros 
Co.erci al 

'sociedad de Inversión 
Sociedad de Inversión 

Alioentos 
Química 
Química 

Eléctrica 
Hotelerta 
Eléctrica 

Empresas Tunaoro Alimentos 
Nutri111entos Pecuarios del Pacífico Aliiaentos 
Cerveceria Hoctezu11a Ali1entos y Bebidas 
Altro Bienes de Consu•o 
Apasco 
Industrias Nacobre 

Construcción 
Transformación Metálica 

Pro•otora Auto11otriz 
El Potosi Cía. de Seguros 
Conjunto Urbano Plaza Saltillo 
Qu[mica Borden 
[•presas La Moderna 
Puri tan 

Coaerc ial 
Seguros 

Servicios 
Química 

Transfor1ación 
Bienes de Consu10 

Acciones 

487,322 
42 ,000 

l' 243, 130 
1,615 

2' 023, 656 
221.347 

7 ,000 
150, 000 
892,207 

20 ,000 

l '275 '993 
54 '536 

812,609 
l '144.590 

1,064 
3, 250 

208 
71,350 

2 1 511,032 
3 1063,097 

457,514 
71 608,459 

967, 574 
13.695 

105,647 
16, 124 
1. 567 

11040,000 
3'016.000 

9 .435 
300 

19. 325 
11,000 

210,000 
2 '234 ,844 

55,472 
65.218 

15 1984,089 
11 160,559 
41441.748 
11429. 734 

5. 309 
2 ,589 
2 ,500 

4:2. 660 
11 710,344 

310, l ~; 

1 (,O 

% de 
Participación 

16 .80 
16 .67 
16.57 
16.15 
15.85 
15.BI 
15 .55 
15.00 
14. 75 
14. 28 
14 .16 
13.64 
13.54 
13. 38 
13.30 
13.00 
13.00 
12 .97 
12 .87 
12. 75 
12. 32 
12 .12 
11.52 

1.41 
10.97 
10. 75 
10.58 
10.13 
10.05 
10.04 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
9.69 
9.57 
9.46 

9.45 
9. 34 
B.99 
e .99 
B.85 
8.63 
B.06 
B. I 9 
7. 90 
1, 79 

Con t. 



Nombre de la E11i sor a 

Auto1otores 
Empresas Tunaloa 
Cia. Industrial San Cristóbal 
Texaco 11eicicana 
Industrias Synkro 

Actividad 

Co11erciaJ 
Alimentos 

Papel Celulosa 
Ouhica 
Vestido 

{.;ontroladora Cremi Corporación 
Monterrey Chloride 
Cía. Industrial del Yaqui 
E111presas Tuna1ex 

Transformación Metálica 
Bienes Inter111edios 

Industrias H-24 
Industrial Eléctrica 
París Londres 
Grupo Pliana 
Cía. Huicana de Aviación 
Super Di ese! 
Cia. Minera Autlan 
ln1obiliaria Reforoa El Roble 
La Do1incia 
Cía. Azucarera del Río Guayalejo 
la Nacional Cia. de Seguros 
Central de Industrias 
Vitro 
Cia. Hulera Euzh.di 
Hotel Cabanas Pinar de Cuiteco 
Centro Electrónico de Información 
fondo Mexicano de Capitales 
Unión Carbide Hexicana 
La Continental Cia. de Seguros 
Albacor 

Alimentos 
Química 

Eléctrica 
Co1ercial 

Química 
Servicios 

Autopartes 
11inerfa 

lnoobiliaria 
Minerla 

Alimentos 
Seguros 

Autopartes 
Controladora 

Transformación 
Hoteler!a 
Servicios 

Soc. de Inversión 
Quloica 
Seguros 

Control adora 
Cía. Mexicana de Radiologla Servicios 
Alean Hexicana Transformación Metálica 
Seguros La Equitativa B.C.11. Seguros 
Ladrillera Honterrey Construcción 
Corporación Internacional de Negocios 
Eceaex 

Servicios 
Servicios 

fundidora de Aceros Tepeyac 
Ki1berly Clark de México 
Tubacero 
Teléfonos de México 
Spicer 
Hotelería Cali•ex 
E1presas Tolteca de México 
Nylon de México 

T rans f or111aci ón 
Papel y Celulosa 

lransfor1ación Hetllica 
lnd. de Co111unicaci6n 

Grupo Industrial Hinera México 
[•presas Tunafrlo 

Autopartes 
llotcler!a 

Construcción 
Quloica 
Minería 

Alimentos 
Bienes de Consu1110 

Eléctrica 
Bienes de Consumo 

General Electric de México 
Vistar 
Industrias Hartin 

Ni de 
Acciones 

15, 312 
65,931 

7 1 587,335 

325' 206 
675 ,951 

1 1 074' 189 
6 ,528 
4 ,578 

66,895 
349, 700 

403' 064 
2 1 068,539 
3 1 798, 789 
3 1 840,408 

721,652 
436,808 
654 ,324' 
366 ,81 g 

40,595 

73 '744 
607,450 

1'469,118 
5 1 283,956 

25 
225 

400,000 
11503,980 

19,637 
560, 790 

33 ,600 
947,839 
1 75 ,560 

87,565 
218 
250 

456,594 
31 445,805 

770,951 
12 1248,102 

11490,677 
78,497 

3 1113,005 
313,590 

906' 946 
54 ,960 

424 ,511 
65 ,2 10 

486 '600 

161 

% de 
Participación 

7 .66 
7 .62 
7 .58 
7. 27 
7.17 
7 .02 

6.80 
6. 75 
6.69 
6.47 
6.25 
6,24 

6 .16 
6.13 
6.01 
5 .81 
5.67 
5 .55 
5.41 
5.28 
5 .19 
5.07 
5.07 
5,00 
5.UO 
5.00 
4.90 
4.90 
4.77 
4. 72 
4 .44 
4.39 
4.37 
4 .36 

4.09 
3 .84 
3, 74 
3,68 
3 ,55 
3,48 
3 .37 
3,32 

3.27 
3 .08 
3.06 
3.0l 
2 .86 

2 .83 

Con t. 
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No111bre de la Emisora N9 de % de 
Actividad Acciones ?articipación 

Industrias Peñoles Mi ne ria 694 ,130 2. 7,J 

Grupo Industrial Sal tillo Control adora 798,070 2 .53 
Industrias Resisto! Qu[oica 1'619,693 2 .60 
Nortexport Servicios 150 1.56 
Hotores Perkins Autopartes 281'798 2' 38 
Aurrerá e omerci al l '597 ,060 2' 11 
Fundidora Monterrey T ran:iformaci ón 2'115,046 1.89 
Nalcoaex Ouími ca 78,451 1.88 
Holding Fiasa Controladora 142, 328 l.82 
Industrias Campos Her1anos T rans formación Metálica 861, 524 1.82 
Credito Afianzador Fianzas 8, 980 l. 79 
Grupo Sidek Transformación Metálica 83 ,870 1,68 
Honeywell Servicios 1,000 1.67 
Seguros La Comercial de Chihuahua Seguros 6, 172 1.61 
Dese. Sociedad de Fomento Ind. Controladora 1 '994,201 1.56 
Sanborn 1 s Hermanos Co1erci al 740, 124 1.53 
Valdetablas Industrial Mexicana Alimentos 30 1.50 
Ce1entos Guadalajara Construcción 120, 127 l.49 
Seguros La Co1ercial Seguros 276, 717 l .47 
Industria de Teleco11unicación Eléctrica 243, 961 1.46 
El Puerto de Liverpool Comercial 2 1610,847 1.36 
Papelerla de Chihuahua Papel y Celulosa 30,058 1.31 
Grupo Industrial 8iobo Al i•entos 263,483 1.30 
Fomento Parimex Servicios 1.26 
Eyelet Mexicana Qu!•ica 1.25 
Aditivos Mexicanos Química 9,600 1.22 
In del ta Servicios 25,548 1.09 
Editorial Diana Bienes de Consu110 52,845 1.06 
General Popo Transformación 12,201 1.01 
Consorcio Industrial Servicios 100 l.OU 
Tubos de Acero de México Transfor111ación 536,022 o .95 
Kelsey Hayes de Héxico Autopartes 185, 191 0.89 
Cía. Industrial de Parras Bienes de Consumo 21,300 o. 79 
Aceros Ecatepec Transforución Hetálica 133 ,642 º· 75 
Club Caopes tre de Ourango Servicios l o. 75 
Palacio de Hierro Co11erci al 78, 732 o. 75 
Grupo Continental Ali111entos 24 ,399 0,71 
Cuentos Anáhuac Construcción 26 ,595 0.64 
Valores Industriales Controladora 445 ,451 0.63 
[opresas Industrial del Hierro Contra l adora 68 ,836 0.61 
Grupo Chihuahua Controladora l' 154' 700 0,58 
Fooento Ind. del Norte de México Controladora 85, 763 0,54 
Inversora Bursáti 1 Casa de Bolsa 

48 ·ººº o .53 
[opaques de Cartón l i tán Papel y Celulosa l 0,031 0.46 
Salinas y Rocha Co11ercial 307 ,380 D.42 
l.F. de H!xico Transformación Hetálica 46 ,312 o ,37 
Aluminio Transformación Metálica 37 ,435 0,31 
Grupo Industrial AlFa Control adora 865 '569 0.28 
Ce•entos Mexicanos Construcción 51 ,042 0.25 

Con t. 



No1bre de la Eoisora 
Actividad 

Fondo de Inversiones 
Rentables Mexicanas 
Fibracel 

Sociedad de Inversión 

Cigarros La Tabacalera Hexicanu 
Fábrica Na!. de Haq. 
y Herra11ienta 
Altos Hornos de Héxico 
Petrocel 
Industria Autoaotriz 
Industrias Purina 
Jndustri as Negro1ex 
Cia. Mexicana de Cobre 
Chrysler de Héxico 
Celulosa de Chihuahua 
Centro Deportivo Bancario Yucatán 
Club Ca1pestre de Cd. de Héxico 
Club Internacional de Ejecutivos 
Club Toluca 
Diblo 
lo1as Sporting Club 
In1obiliaria Prole! Centro 

Transformación 
Transformad ón 

Bienes de Capital 
Transfor11ación 

Química 
Autopartes 
Alioentos 

Química 
Minería 

Autopartes 
Papel y Celulosa 

Servicios 
Servicios 
Servicios 
Servicios 
Ali•entos 
Servicios 

Corporaci6n Internacional de Desarrollo 
ln1obiliaria 

Servicios 

163 

N9 de % de 
Acciones Participación 

BO, B60 0.22 
1, 1B3 0.20 

29' 304 0.17 

6, 300 0.13 
160,023 o.os 
46 ,584 0.07 
3,000 o .06 

45,400 o.os 
2 ,040 0.03 

37 ,028 0.03 
500 0.01 
209 0.00 

1 0.00 
10 0.00 

o.oo 
0.00 

756 o.oo 
o.oo 

4 ,000 
2,675 

Y por último se presenta una RELACION DE ACCIONES QUE SE CONSER

VAN Y EMPRESAS QUE SE LIQUIDAN: 

No1bre de la Emisora N2 de % de 
Actividad Acciones Participaci6n 

Bana•ex Holding Controladora 375,800 100.00 
Fiduciario del Edo. de México Servicios 196 100.00 
Inversora de Oirecci6n Profesional Servicios 2 1619,043 100.00 

lnaobiliaria Banaga Inmob. Bancaria 85,000 100.00 

In1obiliaria Banca• Inmob. Bancaria 42. 500 100.00 

Banco de Co1ercio Banca y Crédito 4 1999,800 99.99 

ln1obillaria Provincial del Norte Inmob. Bancaria 49, 996 99. 99 
lnooblliaria BancoHr Inmob. Bancaria 11499,996 99.99 
ln1obil iaria Banpafs del Norte ln1ob. Bancaria 40' 996 99 .99 
ln1obiliaria Blyosa ln•ob. Bancaria 399,993 99 .99 
ln1oblliaria Co11er111ex lnoob. Bancaria 249, 996 99 .99 
ln•obil iaria Finsa lnoob. Bancaria 399,994 99. 99 
lnoobiliaria Iros a 1 n•ob. Bancaria 49' 996 99 .99 
lnoobiliaria Serfi n I noob. Bancaria 199,993 99. 99 
!n1uebles Occidente Inmob. Bancaria 219,991, 99. 99 

Con t. 



No•bre de la l•isora 

Inmuebles Banamex 
Inmobiliaria Bancrcser 
Dirección Profesional 
ln11obiliaria Birasa 
Inmobiliaria finosa 
Industria Papelera Nacional 
Banco Panamericano 
Inr.iobiliari<' Bra 
Inmobiliaria Innova 
Mercantil del Golfo 
In111obiliaria Crenamex 
Inmobiliaria Banpaís 
In111obiliaria Banversa 
In1obiliaria Latino 
In11obiliaria Banref 
Edificios Regionales 
In1obiliaria Credi•e>e 
Inmuebles Bancorey 
ln1Dobiliaria Binsali 
Banco Azteca 
Edi fidos Bac 
Mercantil de Fincas 
Inversiones Regionales de la1pico 
ln1obiliaria del Centro 
ln1uebles Tijuana 
Banco Provincial del Norte 
Tie1po Compartido 
In1obi li aria Ca•pos El i seos 
Central de Informes de Occident! 
Prograsa 
Banco Nacional de la Propiedad 
Fo1ento ln11obiliaria de Tampico 
Inmobiliaria Bajel 
Banco Longoria 
Inoobiliaria del Noroeste 
ln1obiliaria Jaysour 
Actibanco Guadalajara 
Provincial lnmobi liaria 
Unibanco 
Hidalgo Dos Ki 1 Doscientos 
Banco Capitalizador de Monterrey 
Eurest 
Inmobiliaria Kercantil de Chih. 
Inmobiliaria A.B. 
Pro11oción y Operaci6n 
In111obiliaria Sofimex Héxico 
Inmuebles Vacacionales 
Central de Informes y Cobranzas 

Actividad 

lnfllob. Bancari.-t 
In111ob. Bancaria 

Servicios 
lnmob. Bancaria 
lnmob. Bancaria 

Servicios 
B.rncaria 

l n111ob. Sanear i a 
lnmob. Bancaria 
lnmob. Bancaria 
I n1ob. llancari a 
1 n=iob. Sanear i a 
ln111ob, Bancaria 
lnrnob. Bantaria 
In111ob. Bancaria 
1 n1ob. Sanear i a 
Inmob, Bancaria 
lninob. Bancaria 
lnmob. Bancaria 
Banca y Crédito 
In11ob. Bancaria 

In1obiliaria 
lnmob. Bancaria 
ln111ob. Bancaria 
lnmob. Bancaria 
Banca y Crédito 

Servicios 
I n11ob, Sanear i a 

Serv. Co11p. 
Servicios 

Banca y Cr,édi to 
lmrnb. Bancaria 
lm10b. Bancaria 
Banca y Crédito 
In11ob. Bancaria 
In1ob. Bancaria 
Bané a y Crédito 
In11ob. Bancaria 
Banca y Crédito 
In1ob, Bancaria 
Banca )' Crédito 

Servicios 
In111ob. Bancaria 
In1ob. Bancaria 

Serv. Co•p. 
Inmob. Bancaria 

Servicios 
Serv. Comp;. 

N° de 
Ac;:ciones 

299.996 

999' 996 
23. 496 

2 2 '996 
39,995 

12' 996 
14 '996 
7' 997 

15' 758 
9. 996 

19, 990 
7 ,496 

4 '546 
3,460 

399,327 
2. 996 

19. 968 
4. 992 
4. 950 

539,D18 
2 ,096 

1'696 
1, 819 

14. 996 
1, 994 

497,397 

74 '24 7 
40,323 

2. 9>9 
56(., 72B 

31, 906 
75, 913 
17, 99B 

31530, 746 
8,472 

16, 997 
21434. 883 

400 
2 1 044,53~ 

392,415 
169. 689 

1,500 
13,510 
72. 04 7 
26 ,651 
17. 997 
58. 320 

t, t 350 
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% de 
Partic.ipación 

9g. ?9 
~9. 99 
99.98 
99.98 
99.98 
99.97 
99. 97 
99.97 
99.97 
99.96 
99 .95 
99.94 
99.90 
99 .89 
99.89 
99.87 
99.84 
99.84 
99.83 
99.82 
99.81 
99. 76 
99. 75 
99. 73 
99.70 
99.4B 
99.00 
9B.12 
97 .97 
96.87 
96.68 
94.89 
89.99 
88.26 
85.00 
84.99 
8J .9B 
80.00 
79. 70 
78.48 
75.42 
74 .07 
67 .55 
66.87 
66.72 
59.99 
58.32 
5B.OO 

Cont. 



Nombre de 1 a E•isora 
Actividad 

Servicios Panamericano de Protección 
Probanca Norte 

Serv. Co1p. 
Banca y Crédito 

Serv. Co1p. Seguridad hpresa 
Pescado de Chiapas 
Banco Co1ercial del Norte 
Hexinox 
lnteroex Holding 
Arrendadora Banpesca 
ln1obiliaria Cubilete 
Banco del Centro 
In11obiliaria Bamo 
libra llank 
Banca Creai 
lnouebles Unpasa 
Banco de Héxico 
Azufrera Panauricana 
Banco Jnternacioanl 
Banca de Provincias 
Cía. Minera de Cananea 
Banco del Noroeste 
Banco Nacional de Co1ercio Ext. 
Hultibanco Cooeroex 
Nacional Financiera 
Banco1er 
Banco Nacional de México 
Banca Serfin 
Banco B.C,H, 
Banco Refaccionario de Jalisco 
Cía. lnd. Atenqui que 
Banco Latinoa•ericano de Exp. 
Banco Regional del Norte 
Banca a 
Banco Ganadero 
Banco Na!. de Obras 

Al isentos 
Banca y Crédito 

Siderurgia 
Banca y Crédito 

Arrendadora 
ln•obiliaria 

Banca y Crédito 
ln11ob. Bancaria 
Banca y Crédito 
Banca y Crédito 
ln1ob. Bancaria 

Banco Central 
Hinerfa 

Banca y Crédito 
Banca y Crédito 

Minería 
Banca y Crédito 

Banca de Desarrollo 
Banca y Crédito 

Banca de Desarrollo 
Banca Crédito 
Banca Crédito 
Banca Crédito 
Banca Crédito 
Banca y Crédito 

Papel y Celulosa 
Banca y Crédito 
Banca y CrEdi to 
Banca y Crédito 
Banca y CrEdi to 

y Servicios Públicos Banca de Desarrollo 
Banco Hexicano Sooex Banca y Crédito 
Banco Continent•l Banca y Crédito 
Corporación financiera Coloobiana Banca y Crédito 
Banco Na!. Pesquero y Portuario Banca de Desarrollo 
Deportivo de Mere lo:; Servicios 
Banca Confía Banca y Crédito 
Banco Hercanlil de Honlerrey B•nca y Crédito 
Banpai s Banca y Crédito 
Eur·o Latinoa•erican Bank Banca y Crédito 
Society For ~orldewide lnterbank Servicios 
Banco del Pequeno Cooercio 
del O.F, Banca de Desarrollo 
Banco Na!. Hipotecario Urbano 
y Obras Públicas Banca de Desarrollo 

NQ de 
Acciones 

11113,237 
478,440 

12 ,498 
IS,SS2 
S6,000 

2 '16S ,S99 
8D9, 114, 

11,249 
l ,62S 

61,421 
911 

11 304,000 
21963, 777 

1,336 
2'139,347 

184 ,000 
11 614,926 

40,082 
903 ,964 
434' 972 

4 ,219 
11 442,33S 

39B' 39B 
323' 369 
S57,362 
116 ,439 
173, 12S 

4'142 
B,299 

los 
3,64D 
4,6SS 
1, 149 

49,121 
69,S43 
l, 741 

21,S74 
2 ,SOO 

1 
16S 
Sl 

2D9 
9, 750 

36 

380 

92 

165 

% de 
Participaci6n 

SS.66 
S3.16 
49.99 
3S.S3 

2B ·ºº 
26.62 
2S .DO 
2S.OD 

2S ·ºº 
14.84 
9 .11 
B,DO 
6.0B 
6.07 
4.36 
4.DD 
3.17 
2 .67 
2.11 
1.89 
1.26 
1.16 
0.94 
0.61 
O.S2 
0.32 
0.27 
O.ZG 
D.24 
0.24 
o .lS 
D.10 
D.09 

0.09 
0.09 
0.06 
o.os 
o.os 
0.02 
0.01 
D.00 
O.DO 
o.oo 
0.00 

o.oo 

O.DO 

Cont. 
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Nombre de la f1isora NI de ~ d• 
Actividad Acci enes Part ici paci ón 

EHPRESAS EN LIOUIOACION 

Geo1ina Mineda 150 60.00 
Clasic Servicios 1,000 25.00 
Distribuidora de Cupones de Cooida Servicios 22' 500 22.50 
Aliaentos Leraa Al i1cntos 6,000 21. ·o 
Ahacenadora Mexicana Lawrence Al rnacenadora 14 ,453 19.27 
Mexicana lnd. Honcywell 0ienP.S de Capital 105 

7 ·ºº 
Graph-Co1ex Servicios 3,449 j .oo 
Puente Hinero Minería 125 2 .so 
Cia. Azucarera los Hochis Alioentos 20, 150 l. 76 
Banco Fiduciario de Chihuahua Banca y Crédito 3 ,996 º·ºº Valores y Titulas Servicios 220 
Hinera Sotavento Hinerfa 790 
Productos Furanicos Ind. de T ransf Hl 
Fondo l1pulsor de la Construcción Servicios 99 '950 
Nu1is1ática Internacional Servicios 25 
Cía. San José · Industrial 125,000 
Centro Médico Privado Servicios 99,996 
Cia. Operadora Hotehex Hotel ería 1, 996 
Co1unicaci6n para A1érica latina Servicios 638 

0.00 Porcentaje menor a 00.1 

Se desconoce el porcer>taje de participación. 

Las empresas que se conservan son 110 de las cuales 106 empreuas 

están íntimamente relacionadas con la banca y crédito y las otras cuatro no 

son propiamente de este giro; éstas empresas son: 

EMPRESAS GIRO 

Pescado de Chiapas Alimentos 

Mexinox Siderurgia 

Cía. Minera de Cananea Minería 

Cía. Industrial Atenique Papel .y Celulosa 

Resumiendo la inf'ormaci6n publicada el 10 de mar~" de : <l-!4, no'1 

encontramos que 343 empresas son las que se ponen a la v.:~.~a. se conso. 11u·i 
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110 y se liquidan 19, haciendo un total de 452 empresas. 

Esta publicación identifica un total de 452 empresas y el listado 

que nos presenta la Revista Coyuntura es de 483 teniendo una diferencia de 31 

empresas que no se consideraron en esta publicación por tener un porcentaje 

de participación menor a 0.001. 

Dentro de las acciones puestas a la venta destacan, las de los 

intermediarios financieros no bancarios: Las compañías de seguros, de fian

zas, las arrendadoras, las casas de bolsa, etc. La cantidad de recursos que 

estas instituciones manejan es con frecuencia mayor que el volumen de recur

sos que manejan la mayoría de los bancos que hoy en día operan en el país. 

Tal es el caso de algunas compañías de seguros y de varias casas de bolsa. 

Por lo demás su forma de operación es en cierto sentido similar a la de los 

bancos: captan recursos del público y los canalizan a distintas actividades. 

Una vez tomada esta enigmática medida se desagregó la actividad 

financiera que el primero de septiembre de 1982, se había rescatado para el 

beneficio y servicio de la nación al abrirse la posibilidad de estimular des

de el gobierno -y descansando en los intermediarios financieros no bancarios

la expansión de un sistema financiero paralelo, privado, que vendría a compe

tir con el propio gobierno en esta actividad tan importante para la orienta

ción y dirección del proceso de desarrollo. 

Con tal acontecimiento vamos a profundizar sobre las actividades 

de casa de bolsa: 

La Bolsa Mexica~a de Valores (1894) es una institución organizada 

bajo la forma de sociedad anónima de capital variable y tiene la autorización 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar sus actividades. 

Los accionistas o propietarios de la Bolsa Mexicana de Valores 

son las casas de bolsa, El servicio que ofrece la Bols<, ''P-xicana de Valores 

consiste en facilitar la realización de operaciones de compra-venta de v~lo-
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res emitidos por empresas públicas y privadas con e 1 propósito de obtener re

cursos para sus actividades. 

Casa de bolsa es u11a empresa organizada como sociedad anónima, dl?

dicada a actuar como agente o intermediario en la compra-venta de valores re

gistrados en la Bolsa Mexicana de Valores. Cuenta con la autorización o li

cencia de la Secretarla de Hacienda y Cródito Público a trav6s de la ~omisión 

Nacional de Valores, además debe ser socio de la bolsa (compra de una acción) 

FUNCIONES DE LAS CASAS DE BOLSA. 

- Intermediarios para operar en el mercado bursátil. 

- Proporcionan asesoría a inversionistas y empresarios tanto en decisiones de 

compra y venta de valores, como en aquellas relacionadas con la inscripción y 

emisión de los mismos a través de Bolsa. 

- Consejero que participa en el mercado bursátil. 

SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS CASAS DE BOLSA. 

l. Realizar operaciones de compra-venta de valores y de los instrumentos del 

mercado de dinero que tienen autorizado manejar. 

2. Otorgar cuentas de ma'.gen a sus clientes para inversiones bursátiles. 

3. Asesorar a los inversionistar para la integración de "carteras" y para la 

toma de decisiones de inversión. 

4. Asesorar a las empresas sobre la colocación de valoreJ en Bolsa. 

5. Actuar como representantes de oblieaciones y tenedores de otros valores. 

Para la prestación de sus servicios las casas de bolsa cuentan 

con departamentos especializados que cubre cinco funciones básicas; 

a) Promoción: establece contacto con inversionistas actuales o potenciales 

para interesarlos en el mercado, asesorarlos en su inversión y recibir sus 

instrucciones de compro-venta. 
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b) Administración: maneja las "cuentas", llevando un control de saldos y un 

registro detallado de los valores de cada cuenta, para ofrecer oportunamente 

a los clientes las opciones que más les convengan. 

b) Operación: aquí se encuentran adscritos los operadores de piso que ejecu

tan las órdenes. 

d) Análisis: realiza estudios sobre variables financieras y económicos que 

influyen en los resultados de las empresas, e identificación de cambios de 

tenencia en los precios y volúmenes negociados en Bolsa, con objeto de deter

minar puntos estratégicos para decisiones de inversión. 

e) Asesoría: apoya y orienta a las empresas que desean participar en el Mer

cado o emitir valores a través de él. 

Los valores son, genéricamente, papeles que acreditan un derecho 

de propiedad en el capital social de una empresa o un crédito a cargo también 

de una empresa. Los valores son transferibles, hay dos clases de ellos: 

a) Valores de Renta fija. 

b) Valores de Renta Variable. 

c) Valores de características combinadas entre valores de renta fija 

y variable. 

VALORES DE RENTA FIJA. 

Representan un crédito colectivo a cargo de la empresa emisora. 

Comprende las siguientes: 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS. Son títulos emitidos por sociedades anónimas ga

rantizadas por una hipoteca sobre los bienes de la empresa. 

OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS. Son titulas-valor emitidos por sociedades anó

nimas (no crediticias) garantizadas por el total de activos de la empresa 

emisora. El interés que devengan es constante toda la vigencia de la emisión 
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o ajustable y pagadera en forma semestral contra la entrega de cupones que se 

encuentran adheridos al título. 

OBLIGACIONES CONVERTIBLES. Son títulos-valor que ofrecen la posibilidad d~ 

ser convertidos en acciones de la misma sociedad, a un valor de descuento que 

representa un incentivo. 

VALORES DE RENTA VARIABLE. 

Son títulos-valor qu representan una proporción en la propieaad 

en el capí tal social de una empresa por lo que sus poseedores son socios en 

la proporción que represente su acción del total de acciones emitidas. Exis

ten dos tipos de acciones: 

- Comunes. - Tienen derecho a voz y voto en las asambleas de accionistas y a 

percibir dividendos. 

- Preferentes.- Garantizar un dividendo anual mínimo. No dan derecho a otro 

voto. 

Estas acciones preferentes pueden además revestir otran modalidades entre 

las que se encuentran: ,. 

* Con dividendo acumul~tivo 

* No acumulativas 

* Participantes 

• Convertibles 

PETROBONOS. 

Son certificados de participación ordinaria, con reembolso garan

tizado, que producen un rendimiento fijo, emitidos por NAFINSA como fiducia

rio de los del'echos derivados del contrato de compra-venta de petróleo que se 

celebra entre PEMEX y el gobierno federal. La plusvalía que pagan resulta 

del diferencial entre el precio del petróleo a la :fecha de la emisión (evalua

do por NAFINSA) y su precio de mercado, tomado en la fecha en que vence la 
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vigencia, al cual se deduce el importe de los rendimientos efectivamente pa

gados. 

CERTIFICADOS DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (CETES), 

Son valores emitidos al portador por el gobierno federa 1, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, actuando el Banco de 

México como agente exclusivo para su colocación y redención. Las emisiones 

de Cetes son generalmente realizados con un plazo de vigencia de 3 meses. Su 

rendimiento es el resultado del difc"encial entre su precio de compra (bajo 

par) y su valor de redención (nominal) ,o su precio de venta. No producen in

tereses. Las casas de bolsa están autorizadas para efectuar operaciones con 

Cetes fuera de Bolsa. 

PAPEL COMERCIAL. 

Son pagarés emitidos a corto plazo (15, 20, 45, 60, 75 o 91 días) 

Su rendimiento está determinado por el diferencial entre su valor de compra 

(bajo par) y el de amortización o venta. 

BONOS DE INDEMNIZACION BANCARIA. 

Su período de vigencia es de 10 años a partir del 31 de agosto de 

1982. Pagan intereses trimestrales, y están sujetos a 7 amortizaciones den

tro de su vigencia, estando la primera programada para el 31 de agosto de 

1985 y la última para el mismo día y mes de 1992. 

ACEPTACIONES BANCARIAS. 

Son letras de cambio emitidas por empresas pequeñas y medianas, 

avaladas por instituciones bancarias con base en créditos que la banca conce

de a las empresas emisoras. Su rendimiento es también resultante de un dife

rencial o tasa de descuento. La negociación con aceptaciones se realiza fue

ra de la Bolsa, aunque en ella se registran los hechos. 
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ORO Y PLATA AMONEDADOS. 

Centen;irios y onzas troy se operan a través de la Bolsa entre 

casas de bolsa, por cu~ntn de sus clientes. 

PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO. 

Son títulos bancarios expedidos por las mismas instituciones de 

crédito, autorizados por Banco de México, a plazos de l, 3, 6, 9 y 12 meses y 

cuyo capital e intereses son pagados íntegramente a su vencimiento por la 

institución emisora. 

EL MERCADO DE VALORES. 

Hasta aquí hemos hablado de la Ilolsa Mexicana de Valor~s, eje 

central de las transacciones bursátiles; de las casas de bolsa, que constitu

yen los mecanismos de enlace entre empresas e inversionistas y de los valores 

que pudiéramos asimilar como los productos objeto de compra-venta. 

Ahora hablaremos un poco del ámbito en el que estos elementos 

cumplen su principal función. El Mercado de Valores es el conjunto de meca

nismos que pone en contacto a oferentes y demandant'!s. Los oferentes son las 

empresas emisoras de valores y los demandantes son los inversionistas que los 

adquieren, sean éstos personas físicas o morales. 

El Mercado de Valores puede dividirse a su vez de acuerdo con las 

características de los riroductos que en él se intercambian, en: Mercado de 

Dinero y Mercado de Capitales. 

En el Mercado de Dinero se realizan operaciones con instrumentos 

creados para tener una vigencia menor a un año. Al Mercado de Capitales acu

den como demandantes de recursos quienes requieren fondos a largo plazo. 

El Mercado de Valores ofrece a los empresarios la posibilidad de 

allegarse recursos de capital que respalden programas de expansién y diversi- 1 
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ficaci6n y ofrece a los ahorradores alternativas para invertir, obteniendo en 

compensación rendimiento y protección dentro de un marco amplio de expectati

vas, en las que el riesgo puede o no jugar un papel. 

De acuerdo con la naturaleza de la oferta en mercado puede ser 

primario o secundario: 

Mercado Primario.- Está constituido por colocaciones nuevas, resultantes de 

aumentos en el capital de las empresas. 

Mercado Secundario.- Está cons ti tuído por transacciones con valores que ya 

han sido emitidos, que se encuentran en poder del público y que ofrecen nue

vamente como resultado del interés de sus poseedores por tener liquide~. 

Intervienen también, en el Mercado de Valores, dos organismos gu

bernamentales: 

l. COMISION NACIONAL DE VALORES: Su función es inspeccionar y vigilar que se 

cumplan las disposiciones legales. 

2. INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE VALORES: Su objetivo es el de prestar el 

servicio, guarda, administración, compensación, liquidación y transferen

cia de valores. 

3. OTRAS ENTIDADES DE APOYO INSTITUCIONAL DEL MERCADO: 

- El Instituto Mexicano de Capitales. 

- Asociación Mexicana de Casas de Bolsa. 
~/ 

Como podemos darnos cuenta la Bolsa de Valores juega un importan

tísimo papel, dado a que si se analizan las elevadas tasas de interés que co

bra la banca por el otorgamiento de préstamos la Bolsa Mexicana de Valores se 

~/El Mercado de Valores, Año XLIV, NQ 47, Noviembre 19, 1984, 
Resumen de la pág. 1169 a la 1172. 



174 

ha transformado en un mercado paralelo al dinero. 

En los nueve primeros meses de 1983, la banca nacionalizada ha 

sido básicamente un medio de captación de ahorro, pero debido a las altas ta

sas de interés se mantiene ahorcado el crédito, porque los usuarios general

mente no pueden pagar, por adelantado, intereses que varían entre el 80 y 90% 

anual, y además, cubrir una comisión como pago por el servicio. 

En el mismo tiempo {enero-septiembre), las 115 empresas industria

les, comerciales y de servicios inscriLs en la Bolsa han contado con finan

ciamiento menos caro que los de la banca, por los que pagan entre el 59 y 64% 

De esta manera, la Bolsa Mexicana de Valores se convierte en un 

instrumento para garantizar dinero barato a las más grandes empresas del país 

al margen del sistema bancario nacionalizado, que restringe el crédito por el 

elevado precio del dinero. Los instrumentos negociados en la Bolsa son bási

camente cinco: 

Acciones de empresas, obligaciones bancarias, petrobonos, cetes, 

papel comercial y, a partir del 24 de octubre de 1983, también se negocian en 

ella los bonos de indemnización bancaria con sus atractivos rendimientos. Es

tos instrumentos tienen como finalidad inmediata proporcionar dinero en efec

tivo a quienes los venden y asegurar un beneficio a quienes lo compran. Se 

puede decir que cada instrumento constituye una diferente modalidad de dinero 

De enero a septiembre de 1983, se efectuaron operaciones en la 

Bolsa Mexicana de Valores por 3.9 billones de pesos, una cifra sin precedente 

en la historia de ese organismo privado. De esta cantidad, el 84% correspon

dió a las transacciones hechas con cetes; las operaciones con papel comercial 

representaron el 10.7%; las negociaciones con petrobonos el 2.6%; las obliga

ciones bancarias el 0.5%, y las operaciones con acciones emitidas por las em

presas el l. 96% 
~/ 

4/ Zúñiga, M. Juan Antonio, La Bolsa de Valores, al serv1c10 de 115 granáes 
empresas, reduce el papel de la banca; Revista Proceso, 31 de octubre de 
1983, pág. 14 y 15. 
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Con el análisis anterior podemos concluir este apartado, confir

mando lo que nos dice Carlos Tello: 

"El desarrollo y eventual expansión de un sistema paralelo, 
privado, de financiamiento dependerá de lo que se resuel
va en relación con la operación de la banca y los límites 
que se establezcan a su funcionamiento. En tanto esto no 
se defina, la venta de las acciones represen ta ti vas del 
capital social de estos intermediarios financieros no ban
carios deja inciertas las perspectivas de desarrollo de la 
banca nacionalizada el primero de septiembre de 1982." y 

"Y si no se modifican las tendencias seguidas hasta ahora, 
el surgimiento de la Bolsa como un importante mercado pa
ralelo de dinero puede convertir la nacionalización banca
ria en una expropiación de elefantes blancos." y 

~/ Tello, Carlos, La Nacionalización de la Banca en México, 
Ed. Siglo XXI, p. 18 

~/ Cardero, M• Elena, Miembro del Instituto de Investigaciones Sociales de la 
UNAM, coautora del libro "La Banca Pasado y Presente." 
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Debido a la confusión semántica de ciertos conceptos económi-

cos relacionados con la nacionalización de la banca, hemos considerado --

oportuno aportar algunas definiciones sobre el tema: 

NACIONALIZACION: Pal. econ. Acción legal por la cual bienes 
o actividades de propiedad privada pasan a propiedad o control 
del Estado. (En un sentido más estricto, paso de bienes propie 
dad de extrnnjeros a propiedad de súbditos nacionales o del -= 
propio Estado). 

ESTATIZACION: Acción de Estatizar o Estatificar. 

ESTATIFICACION: Suplantación de la gestión capitalista de una 
empresa por el poder del Estado. Por tanto, supone el traspaso 
de la propiedad de la empresa o grupo de empresas al sector pú 
blico. Se pueden distinguir, dentro del núcleo de las empresas 
pertenecientes al Estado, tres tipos: 

a) Organismos Auxiliares; 
b) Empresas del Estado; 
c) Empresas Públicas independientes. 

Los organismos auxiliares tienen como finalidad suministrar -
bienes y servicios a los organismos estatales cuyas decisiones 
emanan de la coacción y poder de una autoridad. Su actuación -
no es fruto de las tensiones del mercado que expresa los pre-
cios, sino consecuencia de las decisiones del poder político. 

Los bienes y'servicios que suministran pueden adquirirse por -
el Estado de las empresas privadas, de manera que la producción 
de los organismos auxiliares está fundada en la posibilidad de 
abastecer con ventaja al Estado. Sus recursos provienen de 
asignaciones del Gobierno o del cobro a los organismos del Go
bierno por la venta de sus bienes y servicios. Generalmente es 
tán organizados con cierta independencia dentro de la Adminis= 
tración Pública. Ejemplos de organismos auxiliares son: Fábri
cas de municiones, talleres de reparación de vehículos del Es
tado, imprentas propiedad del Estado, Astilleros de marina de 
guerra, etc. 

Las empresas del Estado pueden ser comerciales o financieras. 
Tienen como fin la compra-venta de bienes y servicios o de ac
tivos financieros; cuentan como medios con los consignados -
anualmente por decisiones de la autoridad política y el modo -
fundamental de su actuación lo constituye el mercado a través 
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del cual, y mediante la fijación de precios determinados por -
la autoridad política, atienden a la demanda de los particula
res. 

Las empresas públ icBs ird•,pendientes o sociedades de capital -
público se encuer: ·- ai, : ,,s próximas al mercado y más distantes 
de las decisiones de la dutoridad. Dos son los elementos inte
grantes de este grupo: 
1) Las sociedades de capital oficialmente establecidas y regla 

mentadas por la ley, propiedad total de las autoridades pú: 
blicas y cuyo personal de dirección se designa por decisión 
de la autoridad pública. 

2) Las sociedade~ dP capital privado controladas por las auto
ridades públicas. Uno de los requisitos fundamentales de la 
estatificación es que las empresas sean dirigidas por fun-
cioncl!~ios públicos, diferenciándose de la nacionalización, 
en la cual la gestión no se realiza por funcionarios, sino 
que es tripartita: usuarios, poder y trabajadores. 

PRIVATI:'.'.CION.- Apropiación privada de un bien o derecho ante
riormenL público o comunal. Suele conllevar un acto legal que 
la convalida. - - 11 Apropiación privada de un beneficio deri 
vado de la existencia de bienes o servicios públicos o comuna: 
les sin pagar el coste correspondiente. 

Es éste, por ~jemplo, el caso de la empresa privada cuyas acti 
vidades resultan favorecidas por la existencia de unas redes : 
de comunicaciones por el Estado y que no suponen coste alguno 
para ella. Esta situación implica una deficiente imputación de 
costes del bien o servicio en cuestión. 

DESNACIONALIZACION.- Concepto que puede ser entendido en tres 
~"ntidos diferentes: como desestatificación, como pase a domi: 
nio extranjero, y como sinónimo de dependencia. En el primer -
caso, la desnacionalización significa el retorno al sector pri 
vado de aquellas empresas o conjuntos de medios de producción
que anteriormente hablan sido expropiados por el Estado, con -
lo que éste pierde un importante instrumento de política econó 
mica. En el segundo sentido, la desnacionalización se refiere 
a la acción o proceso mediante el cual las industrias o secto
res productivos de una econom[a pasan a ser controlados por in 
tereses extranjeros. Entendida así, la desnacionalización tie: 
ne lugar mediante la participación del capital foráneo en las 
empresas o mediante la colocación de súbditos extranjeros en -
los puestos directivos de las mismas. Por último, ciertos auto 
res latinoamericanos, entre los que destaca H. Jaguaribe, asi
milan en cierta manera el concepto de desnacionalización al de 
dependencia. Entienden la desnacionalización en tres aspectos 
principales: -
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1) La de sectores estratégicos de la economía, mediant~ la -
transrerencia del control de los mismos a los intereses de 
la metrópoli. 

2) La cultura, mediante el establecimiento de una dependencia 
científico-tecnológic~ con ~nr~cter creciente y acumulativo 
respecto a países más avanzados. 

3) La político-militar. La desnacionalización así entendida su 
pone limitar el margen de decisión del Estado y obstaculiza 
las posibilidades de desarrollo de la economía nacional. 

?J 

Frente a la interrogante ¿Reprivatizaclón o Estatización de la 

economía mexicana?, nos vemos en la necesidad de estudiar las medidas adoE 

tadas por el licenciado José López Portillo C. antes de entregar la Presi

dencia. 

Ante el serio deterioro de la situación económica, a mediados 

de 1981, el gobierno introdujo una serie de medidas que tenían como propó

sito, mejorar la situación por la que atravesaba el país. Se realizó un -

primer conjunto de medidas económicas. 

PRIMER CONJUNTO DE MEDIDAS ECONOMICAS 

a) Se mantiene la política de irrestricta libertad cambiaría; .. 
b) Se restablecieron controles a la importación; 

c) Se incrementaron los subsidios y los apoyos a la exportación; 

d) Se aceleró el ritmo de incremento en las tasas de interés; 

e) Reducción del 8% del presupuesto anual. 

A pesar del optimismo con que fue elaborado este primer conju~ 

to de medidas económicas, no tuvo los resultados esperados, por lo contra

rio, aumentó: 

- El gasto público, fue del 18.4% 

- El déricit del sector público como proporción del PIS se duplicó ese aho 

- El déficit de la balanza comercial pasó de 3,179 millones de dólares en 

1980 a 4,510 millones de dólares en 1981 

- El déricit de la cuenta corriente de la balanza de pagos pasó de 6,761 a 

7/ l"uente: Diccionario Enciclopédico Economía, Ed. Pluneta, S.A., !' H'écio· 
- na, 1982. 
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12,544 millones de dólares entre 1980 y 1981 

- A pesar del incremento en las tasas de interés para depósitos en moneda 

nnriunal y la acdcracién en la dcpreciGción del peso frente al dólar, -

ze incrementaron los depósitos en el país denominados en moneda extranj! 

ra y se aceleró, hacia finales de año, la fuga de capitales: en tanto -

que en el primer semestre de 1981 se fugaron 2,492 millones de dólares,

en el segundo fueron 8,423 millones. 

Ante la ineficacia de la política puesta en práctica a media-

dos de 1981 se volvió a insistir elaborándose un segundo conjunto de medi 

das económicas. 

SEGUNDO CONJUNTO DE MEDIDAS ECONOMICAS 

a) Reducción del gasto público; 

b) Un incremento en los ingresos del gobierno, aumentando los precios y -

las tarifas de los bienes y servicios públicos; 

e) Una política crediticia restrictiva, en especial un mayor aumento en -

las tasas de interés; 

d) Un aceleramiento del ritmo de devaluación. 

Este segundo conjunto de medidas económicas tuvo por objeto el 

reducir el ritmo de crecimiento de los precios y mejorar la situación de -

las finanzas públicas y las relaciones económicas con el exterior, lo úni

co que lograron estas medidas, fue que se agudizara más la situación; el -

17 de febrero de 1982, se retirará el Banco de México temporalmente del 

mercado de cambios, devaluándose nuestra moneda. 

El 17 de febrero se cotizó el peso a 27.01 y el día 18 alcanzó 

un nivel de 38.35 pesos y el 26 de febrero ya se encontraba a 47.25 pesos_ 

por dólar. 

En realidad la política instrumentada, primero a medidados de 

1981 y después a principios de 1982, se basó en un diagnóstico de la situa 
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Presionar el alza de precios, al ilUmentar los cnstos financiero,¡ y los -

costos asoc:iados a la importación de mercancías, es':imulando las especu

lativas devaluuciones. 

- Con el aumento de las tasas de interés para los depósitos en moneda na-

cional, aceleraron el deslizamiento del tipo de cambio. 

- Inflación 

- Los costos financieros de las empresas se multiplicaron 

- La recesión mundial impuso límites muy concretos a las exportaciones no 

petroleras 

Las exportaciones petroleras también estaban afectándose por la crisis -

internacional 

Fuga de capitales que se permitió al no variar la política de la libre -

convertibilidad de la moneda 

- Durante el mes de marzo se agudizaron los conflictos dentro y fuera del 

gobierno pór los ajustes sal;iriales. La Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social fijó el 10 de marzo de 1Q82, los incrementos del 30, 20 y -

10% retroactivos al 18 de febrero. 

A la crítica situación se sumaron, a lo largo del año 1982, -

los conflictos entre ,l~s clases sociales y el gobierno. So plantea enton-

ces un tercer conjunto de medidas económicas. 

TERCER CONJUNTO DE MEDIDAS ECONOMICAS 

a) La política cambiaría no sufriría alteraciones; 

b) Se establecieron medidas para reducir el déficit en la cuenta corriente 

de la balanza de pagos; 

c) Se establecieron mecanismos de carácter administrativo para que la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Programación y 

Presupuesto y el Banco de México controlaran el flujo de divisas del 

sector público; 

d) Se redujo todavía más el gasto público; 

e) Aumento considerable en los precios y tal'ifas de los bienes y servicios 
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que proporciona el sector público, interno y externo; 

f) Se limitó el incremento de la circulación del billete al aumento de las 

reservas internacionales y se mantuvo la política de creación de depós~ 

tos de regulación monetaria para así reducir la liquidez de la economía; 

g) Las tasas de interés se fijarían de la evolución de las tasas externas 

y movimientos en tipos de cambio más una prima a favor de la inversión 

en pesos. 

De abril a julio de 1982, ya se manifestaba que la crisis no -

estaba bajo control, que las medidas adoptadas habían sido inútiles y que_ 

sólo lograron la agudización plena y caos total. Todavía el 6 de agosto 

las autoridades hacendarias establecieron un doble mercado para el cambio 

de moneda extranjera, uno preferencial y el otro general, el dólar se coti 

zó entre 77 y 84 pesos en el cambio general y el Banco de México fijó el 

cambio preferencial a 49.13 pesos por dólar. Esto era una devaluación, la 

especulación continuó y también lo hizo la fuga de capitales; llevando a -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Banco de México a dispo-

ner, el 12 de agosto fundamentados en el artículo 82 de la Ley Monetaria -

de los Estados Unidos Mexicanos, lo siguiente: 

de agosto: 

l. "Los depósitos bancarios denominados en moneda extranje
ra, constituidos dentro o fuera de la República para 
ser restituidos en ésta, deberán ser pagados entregando 
el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio ge
neral en el lugar y fecha en que se haga el pago. 

2. Las Instituciones de Crédito depositarias de los mencio 
nades depósitos no deberán pagarlos mediante situacio-: 
nea de moneda extranjera al exterior ni transferirlos s 
sus sucursales o agencias en el extranjero u otras enti 
dades financieras del exterior." -

!Y 

Ante esta situación tenemos como resultado a finales del mes -

~/ El Nacional, 13 de agosto de 1982 
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país¡ 

b) La fuga de capitales continuaba; 
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c) El Banco de México no disponía de suficientes reservas internacionales 

para hacerle frente a los compromisos más urgentes en divisas; 

d) La banca comercial extranjera suspendió créditos a México; 

e) Todo ello llevó al gobierno mexicano a realizar una venta anticipada de 

petróleo a Estados Unidos. 

f) El cual -Estados Unidos- impuso duras condiciones; 

g) Y a formalizbr convenios con el F.M.I. con el propó5ito de solicitar su 

ayuda. 

h) El clima político cambió radicalmente con celeridad asombrosa, agraván

dose día a día hasta volverse intolerable y hostil. 

~~~~!~r=~~~~-
E 1 fracaso evidente de la política financiera adoptada para de 

tener el deterioro de la situación económica de México y que llevó a la mo 

neda a devaluarse en más de cuatro veces en seis meses. 

El licenciado José López Portillo C. ya había solicitado la 

elaboración de un estudio donde se analizaran las alternativas de la polí

tica económica para hace,le frente a la problemática del país. De este es

tudio se obtuvieron cinco alternativas para sacar adelante al país: 

l. Una nueva y fuerte devaluación del peso.- Para desalentar la demanda -

por divisas. 

2. La libre flotación de la moneda.- Para que el mercado fijara su autén

tica paridad en relación con el dólar. 

3. Un sistema de control de cambios (se consideraba imposible de estable

cer en México) 

4. El mantenimiento de la política cambiarla. 

5. La nacionalización de la banca privada en México. 

Como sabemos de esas cinco alternativas se optó por la NACIONA 
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LIZACIGN DE LA BANCA, ¿ Por qué ? 

- Se podía implantar en la práctica un control implícito de cambios, 

- Se tendría gran importancia no sólo para el manejo de los problemas de -

coyuntura; su trascendencia sería permanente, 

- Se acabaría con la idea de que el Estado había perdido su poder de deci

sión y su capacidad de conducir el proceso de desarrollo, 

- Contaría con el apoyo del sector obrero, 

- En las cuestiones y consideraciones de carácter productivo y social en el 

quehacer cotidiano de la política económica y las opiniones y acciones -

del área financiera, 

Se eliminaba un privilegio del que no gozaba ningún otro grupo social o 

económico el de la garantía absoluta para los bancos privados de que, en 

aras de la estabilidad financiera el Estado haría frente a cualquier 

quebranto. 

A mediano plazo, la nacionalización de la banca, con el con--

trol indirecto de divisas que llevaba implícito, permitiría independizar 

a la política financiera intern~ de la tiranía del mercado internacional 

de dinero y capitales. También implicaba acabar con lo que constituían ver 

daderos centros integrados de poder económico y político, cuya fuerza oli

gopólica t<·ascendía el ámbito estrictamente bancario para abarcar también 

el aparato productivo y distributivo, y cuyas conexiones internacionales -

eran muy peligrosas. 

En fin se decreta la nacionalización de la banca y posterior-

mente se termina el sexenio del licenciado José López Portillo C., el pri

mero de diciembre de 1982 empieza el sexenio del licenciado Miguel De la -

Madrid Hurtado. 

En su mensaje al tomar posesión como Presidente de la Repúbli

ca, el licenciado Miguel De la Madrid H., afirmó que "la nacionalización -

de la banca es una decisión irreversible", y señaló que se reestructura--



rían las Instituciones de Crédito y que se proporcionarían nuc•1as e imagi

nativas fórmulas para evitar su burocratización, de tal manera que los aho 

rradores, los acreditados y la sociedad toda -<Obreros, campesinos, empres~ 

rios- tengan una participación adecudda en el manejo, e inclusive en el p~ 

trimonio de estas Instituciones. Nacionalizar no es estatizar. La banca na 

cionalizada debe ser del pueblo y no de una minoría de dirigentes. 
§_/ 

Suena bien, pero en realidad lo que nos muestra este mensaje -

es la gran demagogia y el alto grado de manipulación ideológica. Vamos a -

desglosar en seis puntos este mensaje y con ello la evolución que ha teni

do la medida de nacionalizar la Banca Privada. 

l. Se habla de una NACIONALIZACiotl DE LA BANCA; al principio de este te

ma se muestra la definición de la nacionalización y con ello nos da-

mes cuenta que la "Nacionalización es un concepto que es utilizado -

para señalar la decisión de aquel primero de septiembre, en ausencia_ 

de una figura jurídica que describa exactamente el fenó~eno. En reali 

dad, se trata de dos cuestiones diferentes: 
. ...,...._; 

La primera es el retiro de las concesiones a particulares para que 

continúen prestando el servicio de intermediación financiera; y la 

otra es la expropiación de los bienes físicos de los cuales se servi

rán las Instituciones de Crédito para la prestación de servicios ban·

carios. Esto es lo que ha dado en llamarse nacionalización, en contra 

posición de eufemismo, estatización.".!Q/ 

2. LA DECISION ES IRREVERSIBLE.- ¿Cuál irreversible? que no en el mismo 

mes de diciembre de 1982, se devolvió a los particulares el 34% de -

las acciones de la banca y la reincorporación de los ex (?) banqueros 

al sistema de banca nacionalizada. 

§_/ Uno más Uno, el 2 de diciembre de 1982. 

10/ Colmenares, David; Angeles, Luis; Hamírez, Carlos. La Nacional!~".dón 
de la Banca, Ed. Terranova, México 1982, pág. 214, 
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El primer paso depara el regreso de los banqueros, se produjo_ 

cuando se dió a conocer el deseo del gobierno de "democratizar" la -

propiedad de los bancos expropiados reservando el 34% del capital de_ 

cada Instiéución para que fuera suscrito por el público: -empresarios, 

profesionistas, obreros y campesinos- estableciendo el límite de 1% -

de participación para cada inversionista en el capital de los bonos.

surgiendo dos series: Serie "A", que identifica el 66% de las accío-

nes en el poder del Estado y la Serie "B", en poder de los partícula

' .'S con el 34%. 

En el segundo paso, fue la constitución de los nuevos conseje

ros de administración del sistema de la banca nacionalizada. 

Tomemos como ejemplo el caso de BANCO:·lER en el Consejo directi 

vo (integrado el 28 de noviembre de 1983), la representación del go-

bíerno (Sc,ri·.• AJ,6% del capital social) quedó a cargo de nueve altos_ 

funcionarios, entre ellos tres secretarios de Estado, y la represent~ 

ción del público (Serie B-34% del capital social) se adjudicó a cinco 

destacados miembros de la cúpula empresarial: 

Ignacio Aranguren*, Isidro López Del Bosque•, Aurelio González*, 

Enrique Mazón y Alfredo Santos Mazal. 

Estos son los cinco representantes del público, poseedores del 

34% del cnpitul social de BANCOMER, todos ellos miembros del gran ca

pital, treo de ellos* formaban parte del anterior Consejo de Adminis

tración de nancomer privado, lo que quiere decir, que han regresado -

a su an•.er:or posición de banqueros. 

La integración de la representación del público en el consejo 

directivo de Bancomer (que se repite en las otras Instituciones del -

sistema de la bance1 nacionalizad~) plantea algunas interrogantes, da

do a que existe ln limitación de uno ~or ciento pe1ra cad~ inversicni~ 

ta. ¿Cómo y quién decidió darles la representación del conjunto de --
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los poseedores de 1 34% a •osos grandes hombres de negocios que for1:1a-

ban parte del C:onsejo d8 AdminL:tración de Bancomer ante<- de ser ex-

propiado? 

¿Dónde está la represocntación de profesionbtas, pequeños in-

versionistas y de obreros y campesinos? En realidad, lo que sucedió -

fué el retorno de los banqueros al negocio bancario. 

Ah, pero ésto no es todo. Le sigue el proceso de indemnización, 

reconociéndoles una suma de 152 mil millones de pesos, en la que de -

manera estrictamente generosa se incrementó el capital y se les capi

talizaron intereses, aplicando una tasa de más del 5~.; .. 11ual. 

¿Es é!Ceptable que en medio de la serie de cris • ·.: que afecta al 

país y de las medidas draconianas que :.;e han adoptado para contraer -

el déficit presupues':al, la dem inda glc,bal de la comunidad y los in-

gresos reales de la poUación, :·e vayan a gastar las e•ormes sumas 

concedidas por conc::pto ele- int.lcmnización bancaria y P'" ~1 pa¡;o de in 

tereses? 

Es evidente el contraste que existe en el trato de privile¡;io __ 

a los exbanquer"s y el que usualmente se otorga a los campesinos cuB.!! 

do se les expropian terreno» o cuando se les afect;:i sus propiedades,

º de los trabajadores cuyo ingreso real es "expropiad:;" todos l x; 

días por efecto del aumento de los precios, sin que el gobierno y me

nos los empresarios los indemnicen por las pérdidas que sufren como -

consecuencia de calamidades que los trabajadores no han provocado. 

Además, para cerrar con broche de oro, se les dió -a los e:.ban 

queras- prioridad r:n la rcadquisición de las 443 empresas en las cua

l es los bancos participaban como accionistas; dentro de las acciones_ 

pu·::stan a la v•;nta destacan las Compañías de Seguros, Fianzas, Arren

dadoras, Casas de Bolsa, etc., conocidos como intermediarios financie 
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ros no bancarios, que fungen como un sistema financiero paralelo, prl 

vado, que compiten ahora con el propio sistema bancario nacionalizado . 

. . Siguen las interrogantes ¿ Es nacionalizar o desnaciona-

!izar ? 

3. SE REESTRUCTURAN LAS INSTITUCIONES DE CREDITO.- ¿En realidad hay una_ 

reestructuración o sólo fue una agrupación de estas Instituciones? 

4. SE EVITARIA LA BUROCRATIZACION.- La productividad y la eficiencia del 

sistema bancario deja mucho qué desear; la corrupción, ineficiencia y 

burocratización en la prestación de servicio es palpable. 

5. "LA SOCIEDAD TODA -Obreros, Campesinos, Empresarios- TENGAN UNA PARTI

ClPACION ADECUADA EN EL MANEJO E INCLUSIVE EN EL PATRIMONIO DE ESTAS 

INSTITUCIONES NACIONALES." 

Este punto remata y no hay duda de la manipulación ideológica_ 

usada por el presidente; para frasear, Lenin, separa a la masa obrera 

de las ventajas que se puedan lograr de la nacionalización de los ban 

cos: 

"La nacionalización de los bancos reportaría ventajas 
inmensas a todo el pueblo, y especialmente no a los 
obreros (pues los obreros tienen poco que ver con -
'iOiil)iiñcos), sino a la masa de campesinos e industria 
les modestos" • .!.!_/ 

Los recursos bancarios se siguen destinando a los grupos o pe~ 

senas que tienen mayor solvencia. 

Al acudir el gremio de campesinos e industriales modestos a la 

banca nacionalizada para solicitar un crédito no se les dá, porque en 

algunos casos, no son sujetos del crédito, y en otros no garantizan -

el pago • 

.!.!_/ Lenín, La Catástrofe que nos amenaza y cómo combatirla. Ed. Progreso, 
Moscú 1960, pág. 13. 
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Para conseguir un préstamo, es condición ineludible que el so

licitante esté dispuesto a pagar por adelantado los intereses vigen-

tes al momento de la operación y, además, cubrir una comisión como p~ 

go del servicio del crédito. Qué triste realidad ! 

6. NACIONALIZAR NO ES ESTATIZAR.- Aquí vamos a ver ¿en qué estriba la 

importancia de la nacionalización de los bancos? 

Con la nacionalización de los bancos podrá conseguirse que el_ 

Estado se entere a dónde, cómo, de dónde y cuándo se desplazan los mi 

llones y miles de millones, y sólo este control de los bancos, del 

centro, eje principal y rnecanismo básico de la circulación capitalis

ta permitiría organizar el control de toda la vida económica, de la -

producción y distribución de los productos más importantes. Serían -

precisamente los pequeños propietarios, los campesinos, quienes po--

drían obtener créditos en condiciones muchísimo más fáciles y accesi

bles. 

El entonces presidente José López Portillo afirmó que "nacion~ 

lizar no es estatizar"; y lo que se lleva a cabo en nuestro país no sepa

rece en nada a la importancia de nacionalizar los bancos. 

Bien, pues n~estro sistema bancario mexicano a pesar de los 

cambios aparentemente de estructura que es más bien una agrupación de ins

tituciones de crédito privadas en instituciones nacionales de crédito, no_ 

ha experimentado ningún cambio sustancial en sus operaciones. Los mismos -

vicios que se tenían antes de cambiar de dueños siguen prevaleciendo; al -

actual grupo gobernante se le puede atribuir tres grandes omisiones en es

te campo: 

a) No ha modificado las prácticas que convirtieron a la banca en un siste

ma parasitario y privilegiado; 

b) No se ha transformado en un instrumento decisivo de la recuperación eco 
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nómica del país; 

c) Ni la ha dotado de una estrategia de desarrollo a largo plazo. 

La única diferencia entre la actual banca y la que existía an

tes del primero de septiembre de 1982, fue el cambio de manos, dado que la 

banca actual no ha cumplido suficientemente con su papel de promover el 

desarrollo económico. 

La banca podría ser instrumento para evitar que siga el grave_ 

deterioro de la economía, particularmente de la planta productiva; debería 

fomentar nuevos proyectos, nuevas industrias pequeñas y medianas. Gran pa~ 

te de los recursos captados por la banca se destinan a financiar el gasto_ 

federal por la vía de compra de Cetes y el Encaje Legal. Sólo una parte m~ 

nor se canaliza a la producción, y otra parte del ahorro público se retie

ne en el Banco de México, es decir, con activos que no se dedican a finan-

.. ciar la inversión y la recuperación económica. 

Los recursos bancarios se siguen destinando a los grupos o pe~ 

sanas que tienen mayor solvencia, No olvidemos las altas tasas de interés 

bancario. Además, la publicidad bancaria sigue manteniendo la competitivi

dad que caracterizaba a la banca privada. Esto no es justificable en las.

actuales condiciones, porque ya es indistinto que el público deposite en -

un banco o en otro. 

Ahora, la actividad que está desempeñando la Bolsa de Valores 

ocupa un lugar por encima de la banca en el financiamiento, debido al auge 

de los créditos directos de grandes almacenes a productores y proveedores. 

Con ésto se comprueba que la banca está cediendo el papel que_ 

debe jugar en su campo a otros mecanismos, y está creando una banca para!~ 

la que en el futuro debilitará el poder del Estado para regular el sistema 

financiero, 

Retomemos nuestra interrogante: ¿REPRIVATIZACION O ESTATIZA--

CION DE LA ECONOMIA MEXICANA? 
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Ya se ha visto el desarrollo que se ha gestado después de 

haberse nacionalizado la banca, nos damos cuenta que no se ha nacionaliza

do y nos atrevemos a darle el calificativo de que LA BANCA SE REPRIVATIZO. 
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CAPITULO V. 

En el presente capítulo estudiaremos el desarrollo de una insti

tución bancaria "BANCA SERFIN", la cual ne eligió como muestra para analizar 

la situación antes y después de la nacionalización, es decir, el término fi

nal de un g!'upo financiero y la dirección que tomará después de haber sido 

nacionalizado. 

l. ORIGEN Y EVOLUCION COMO BANCO 

En 1864, el London Bank of Mexiceo and South-Americ~, LTD de In

glaterra, decide establecer una sucursal en América Lati11a, eligiéndose pri

meramente México, por ser un país que garantizaba el desarrollo de la banca. 

Es así que el 22 de junio del mismo año, nace el Banco de Londres 

y México y Sud-América LTD., siendo el primer banco de emisión, circulación y 

descuento de la República. 

Pero en abril de 1884, se promulga el nuevo Código de Comercio, 

constituyendo la primera legislación sobre materia bancaria en México y esta

blece que: "para dedicarse a la actividad bancaria, será requisito indispen

sable la autorización expresa (concesión) otorgada por la Secretaría de• Ha

cienda y Crédito Público para opm ar en el país. Ningún banco o persona ex

tranjera podrá mantener en el país sucursales o agencias emisoras de bille

tes". Con esta disposición, el Banco de Londres y México, Sud-América se en

contraba al margen de la Ley. 

Se sóluciona el problema cuando el Banco de Londres, México ySud

América adquiere el Banco de Empleados, l/ convirtiéndose, de esta manera, en 

una institución nacional a la cual conocemos con el nonobre de Banco de Lon

dres y México, s. A. 
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En la época revolucionaria, la situación bancaria comenzó a tor

narse peligrosa en el país. Existían 24 bancos de emisión, no siendo recono

cidas todas las emisiones de billetes por exiztir pugnas er.~re los grupos 

revolucionarios. Esto ocasionó problemas bastante serios que obligaron al 

gobierno a girar la orden de que se admitieran todas las emisl.ones de bille

tes en tanto se solucionaba el problema. 

En esta época varios bancos desaparecieron, y por el lo se empezó 

a gestar la idea de crear un organi~mo gubernamental que se dedicara a la 

ernisi5n de billetes y acuñación de monedas. 

Es hasta el 25 de agosto de 1925, durante el pcr-íodo presidencial 

del General Plutarco Elías Calles, cuando se soluciona el problema al consti

tuirse el Banco de México, única institución encargada de la emisión de bi

lletes y acuñación de monedas. 

Una de las preocupaciones del Banco de Londres y México, fue l& 

de dar a sus operaciones un carácter nacional; por esta razón, la gerencia de 

la institución decidió establecer, de acuerdo con las circunstancias e~ ~nóm.i · 

cas, políticas y sociales del país, un número de sucursales en lu¡:;ares como: 

Veracruz, Guanajuato~'Zacatecas y Monterrey. 

En Monterrey iniciaron sus operaciones dos industrias que revolu

cionaron el medio económico y social de nuestro país: la Cervecería Cuauhté

moc y la Cía. Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey. 

Estas industrias generaron el establecimiento de otras tantas, 

como son: la ele botellas, corchos, láminas, etiquetas, empaque, etc-. 

Tal industrialización trajo consigo el desarrollo del comercio, 

!/ El 12 de junio de 1883, la Secretaría de Hacienda otorga a Francisco Suá
rcz la concesión para constituir el Banco de Empleados, destinado a practi 
car operaciones con los empleados públicos, aportando ellos el capital:
También se le autorizó la emisión de billetes, reembolsables al portador y 
a la vista. 
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el movimiento de la propiedad inmueble, la urbanizaciór., etc., que reclamaban 

instituciones bancarias y financieras capaces de atender a la multiplicación 

de sus operaciones. 

Es así, que se constituye la Compañía General de Aceptaciones, 

S. A., tiempo después Financiera Aceptaciones, S. A. 

En 1970 las autoridades hacendarías, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 99 bis de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares, crean los grupos financieros integrados, como un paso 

adelante en la evolución del sistema bancario mexicano. 

De esta manera, se fusionan las instituciones'financieras, hipo

tecarias, de depósito, ahorro y fideicomiso, las cuales funcionaban de manera 

independiente. En un futuro, estos grupos bancarios evolucionarán hacia el 

sistema de banca múltiple, logrando así, una coordinación en las diversas 

formas de captación de recursos en mercados diferentes y en la canalización 

de los mismos. 

Por esta razón, en 1971 se crea el Grupo SERFIN (Servicio~ Finan

cieros Integrados), el cual contaba con diez instituciones: 

- Banco de Londres y México, S. A. 

- Banco Azteca, s. A. 

- Banco de Jalisco, S. A. 

- Banco Veracruzano, s. A. 

- Banco de Juárez, S. A. 

- Financiera Aceptaciones, S. A. 

- Banco Hipotecario Azteca, S. A. 

- Financier·a de Tampico, S. A. 

- Almacenes y Silos, S. A. 

- Bodegas de Depósito, S. A. 

Más tarde, otras instituciones se integran al Grupo SERFIN: 
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- Monterrey, Cía de Seguros, S. A. 

- Fianzas Monterrey, S. A. 

- Interamericana de Crédito, S. A. 

- Interamericana del Norte, S. A. 

- Inter·arr.ericana del Centro, S. A. 

- Casa de Bolsa Serfín, S. A. 

- Corporación Interamericana Serfín, S. A. 

- Factoring Serfín, S. A. 
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2. FORMACION COMO BANCA MULTIPLE 

En marzo de l97G, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

dictó las reglas para el establecimiento y operaciones de banca múltiple. 

Se denomina banca múltiple, a la sociedad que lleva a cabo las 

operaciones de banca de depór.i 1 o, financiera y crédito hipotecario. 

Estas nuevas instituciones podrían realizar, previa concesión del 

gobierno redera!, cinco operaciones de banco, siendo éstas: depósito, finan

cieras, hipotecarias, de ahorro y fiduciarias. Con ello se propició una ma

yor expansión del poter1cial de desarrollo, mejores y múltiples instrumentos 

de captación y canalización de recursos, una mayor adaptación de las condi

ciones de los mercados financieros, así como una competencia bancaria más sa

na y una mayor contribución al desarrollo económico y social del país. 

El Grupo SERFIN, no podría sustraerse a esta integración en el 

mecanismo de tipo múltiple, y así, en junio de 1977, Banca Serfín adquier·e la 

característica de banca múltiple con la unión fü, las siguientes instituciones: 

l. Banco de Londres y México, S. A. 

2. Banco Serrín de Chihuahua, s. A. 

3. Banco Serrín de Jalisco, S. A. 

4. Banco Serrín Veracruzano, S. A. 

l. Financiera Aceptaciones, s. A. 

2. Financiera Serfín de Tampico, S. A. 

l. Hipotecaria Serfín, S. A. 

Este proceso genera profundos cambios, en primer lugar logra ra

cionalizar y flexibilizar las operaciones rinancieras uniformando sistemas y 

permitiendo aplicarlas al conjunto de las instituciones. 
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En segundo lugar se organizan departamemtos de estudios y de evo

lución que permiten la introducción de sistemas de planeaciór· y de operación. 

"La banca múltiple provoca la fusión y el desarrollo de las características 

de la banca ccntemporánca, que define a los países industrialmente avanzados, 

cubriendo " la vez el mercado financiero y de capital." ?/ 

En los cuadros N• 29 y 30 podemos observar que Serfín ocupa el 

tercer lugar de la clasificación de los quince mayores bancos múltiples, en 

la captación en el mercado. 

CUl\08!0 I! 29 

CAPTACION EN El HERCAOO LOCAL DE LOS GRANDES BANCOS 

BANCO 

BANCOHER 

BANAHEX 

SERFIN 

COHERHEX 

SUMA DE LOS CUAIRO GRANDES 

FUENTE: Balances Públicos 

Para 1978, en % de captación de los totales 

Captación total 
del mercado 

19. 7 

19.6 

8.5 

6 .3 

~/Anuario Económico 1982, Ed. Somos, México, D. F., p. 111 

Captación de la banca 
privada y mixta 

24.3 

24.1 

10.5 

7 .3 

66. 7 
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CllADRO 11! lll 

CLASIF!CAC!ON rNHRNA OE LOS 15 MAYORES BANCOS HULl!PLES• 

(Miles de mi !Iones de pesos por ciento) 

febrero 1979 Hayo 1981 

l NS TI! UC IOHE S Hiles de % Acu•ul >do lNSl l lUC!DNES Hiles de % Acumulado 
POR CAP! ACION millones POR CAPlAClO'I millones 
EN El KERCADD EIJ El MERCADO 
LOCAL LOCAL 

I BANCOHER 132. l 14.65 - l OANCOHER 2JB.9 21.68 -

¡¡ BANAMEX 113. 9 13. 31 48.16 1 l BAllAMEX 115.8 21.63 44 .SI 

lll SERF IN 54.6 10.27 58.43 !JI SERf!N 91.8 8.89 53.4 

IV CDHERHEX 40.5 7 .62 66.05 IV lNTERHAC!OllAL + 

llAF INSA 91.l 8. 71 62.11 

V INTERNACIONAL+ V COHERHEX 85.B 8 .21 70.33 
NAf l NSA 31.3 5.89 71.94 

VI SOHCX 19.8 J. 72 75.66 VI SOKEX 61.0 5 .84 76.l 7 

VII CREMI 13.6 2 .56 78.22 Vil AlLMHICO 23 .5 2 .25 78.41 

V lll BCH 13.5 2.54 80. 76 VIJ! BAllOBRAS' 
BANURBAND 13.J 2. 23 80.65 

IX ATLANT ICO 13, I 2 .27 83.03 IX BCI! 12 .8 2.18 82.83 

X HERCANT!l DE X CREHI 22.J 2.13 84.95 
HEXICO 7 .5 l.41 81 •• 44 

XI CONFIA 7 .3 1.37 85 .81 XI BANPAIS 21.0 2.01 86 .97 

XII BANPAIS 6.6 l.24 87 .os XII CONF!A 15.1, 1.4 7 BB.44 

XIII BANURBANO+ 6.1 l.14 88 .19 XIII MERCANTIL DE 14.4 1.37 B9.81 
BANOSRAS HEXJCD 

XIV Crédito y Servicio 6 .o 1.12 89. 31 XIV Crédito y Servicio 10.1 D.96 90. 77 

XV Regional del Norte 5. 7 1.07 90.38 XV Actibanco de 9.2 O.SS 91.65 
Guadal ajara 

Resto de 15 Resto de 15 
Instituciones so.a 9.56 99,94 Instituciones B6.4 8 ,27 99.92 

To tal de 30 Total de 30 
BANCOS HUL TI- 531.4 1 OD.OD BANCOS HULI !- 1043.8 IOD.00 
PLES + NAFINSA PLES + NAF!NSA 

• Al considerar a Nafinsa y Banobras no se incluyeran los bonos emitidos en el extranjero, ni los 
présta1os de bancos. 

FUENTE: Balances bancarios publicados 
--------

------
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A diciembre de 1980 Banc<i Serfin, con 347 oficinas (oficina ma

triz en Nuevo León) distribuidas como sigue: 

Distrito FederHl 74 

Monterrey 15 Zona Metropolitana 

Guadal ajara 16 

Chihuahua 3 

Cd. Juárcz 5 

Culiacán 3 

Hermosi llo 4 

León 6 

Mérida 3 

Mexicali 5 

Puebla 4 

Tampico 2 

Tijuana 4 

Toluca 2 

Torreón 3 

Veracruz 5 

Otras 193 

347 

En cuanto a la participación de los consorcios europeos, Serfín 

participaba por diversos conductos: 

Primero.- Operaba como institución con su propia personeríil jt:r'.Ji<~. 

Segundo.- Participaba a través de consorcios bancarios con <'l 4.f."'. ~n el 

Euro-Latinoamerican Bank, que se integraba en un 49.9% por ban

cos europeos y el resto se distribuía entre bancos de nueve 

paises latinoameri.canos. 

El móvil principal de la banca privada mexicana en su actuación 

en el euromercado fue liderar préstamos con destino a Pemex, a las insti tu-
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cienes nacionales de crédito y a un número reducido de empresas públicas y 

privadas. 

Así Serfín actuó otorgando préstamos a Pemex, y un Sindicato de 

bancos mexicanos hizo lo propio concediendo también préstamos a dicha insti

tución. 

Serfín era la tercera institución más importante del sector pri

vado. Pieza clave del Grupo VISA (conglomerado que formó parte del Grupo 

Monterrey y que hace ocho años ne dividió con ALFA). 

Los componentes propiamente financieros del Grupo VISA, aparte 

de Banca Serfín, son Seguros Monterrey, Almacenadora Serfín, Factoring Ser

fín, Arrendadora Serfín, Casa de Bolsa Serfín y Banco Azteca. 

Serfín contaba en 1981 con 398 oficinas y su personal era de más 

de 15,050 personas, tenía oficinas en Nueva York y Los Angeles, así como re

presentantes en Londres. 

Al concluir 1981 su activo total era de 193,015 millones de pe

sos y en 1980 de 124,211 millones, es decir sus recursos totales se incremen

taron en 68,804 millones. 

Para 1982 su activo total era de 334,351, su financiamiento re

presentaba 136, 960 millones, su captación por 263 ,878, el capital social de 

3,600 y sus utilidades de 3,042. 

Por ser parte del Grupo VISA, Banca Serfín tiene un estrecho con

tacto con muchas de las empresas que lo integran; pero sus relaciones no se 

limitaban naturalmente a ellas sino que se extienden a muchas otras en todo 

el país. La composición del consejo de administración del banco ayuda a com

prender mejor su radio de acción. De él han formado parte en años recientes: 



Ignacio Aranguren 

José Barquín Abascal 

Javier R. Bours 

José Calderón Ayala 

Guillermo de Zamacona 

Eudardo A. Elizondo 

Abelardo Garciarce 

Fernando García Roel 

Eugenio Garza Lagüera 

Armando Garza Sada 

Guillermo González Nova 

Ricardo González Careno 

Jorge Larrea Ortega 

Agustín Levy Villegas 

Pedro M. Valenzuela 

Eloy Vallina Lagüera 

Gloria-Fécula de Maíz 

Harinera Barquín 

Bachoco - avicultura 

Cervecería CuauhtéP1':lc:-VISA 

Cervecería Cuauh~ñr:or--VISA 

Gobernador de Nuevo L•:ón 

Grupo AGA 

200 

Instituto Tecnológico de Monterrey 

Director Grupo VISA 

Grupo ALFA 

Comercial Mexicana 

Construcciones de Aluminio 

Industrial Minera Mexicana 

Farmacias Levy 

Valenzuela Hermanos 

Comermex 

Por haber sido parte integrante del Grupo VISA (que ti~ne por 10 

menos cuarenta empresas importantes), Banca Serfín, tenía estrecha relación 

con la Cervecería Cuauhtémoc, Carta Blanca, Plásticos Técnicos de México, 

Quesos Caperuci ta, Wa1 ter, Clemente Jacques, Industrias Mafer, Burguer Boy, 

Aguas Tehuacán, Grupo Peñoles, Nueva Icacos, Industria Embotelladora de Mé

xico, Industria Embotelladora de Tlalnepantla, Empacadora Mar, Hoteles Man

sión. 

Así el consorcio VISA, a diferencia del Grupo Alfa que mantenía 

las empresas siderúrgicas y papeleras, VISA opta por las cerveceras, las co

merciales y las instituciones financieras y bancarias que a ¡:~c;ar de no con

siderarse entre las actividades más productivas le permitieron soston~r altas 

tasas de rentabilidad y un crecimiento ligeramente menor al de Alfa pero to

davía muy superior al de la mayoría de las empresas en México. 

Entre 1975 y 1981, por ejemplo, sus activos aumentaron 831% al 

pasar de 5, 624 millones de pesos a 52, 378 millones y sus ventas crecieron 
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713% -de 5,023 a 40,838 mjllones-. Sus utilidades en cambio se incrementaron 

más rápidamente -casi 1,295%- lo cual revela un mayor rendimiento del Cdpital 

invertido. 

En estas condiciones se encontraba Banca Serfín, S. A. al nacio

nalizarse la banca privada. 
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3. REPERCUSION AL NACIONALIZARSE LA BANCA 

Como ya hemos visto, al ser presentado el VI Informe Presidencial 

se notificó la determinación de estatizar la banca, lo cual se realizó por 

medio de un decreto. Posteriormente se procedió a efectuar todos los trámi

tes y cambios que genera~ía esta determinación. 

Una vez nacionalizada la banca, se procede a fijar el monto de la 

indemnización que se pagará a los ex-accionistas de Banca Serf!n, S. A. 

Las reglas establecidas para fijar el monto de la indemnización 

se publicaron en el Diario Oficial del 4 de julio de 1983. 

En el Diario Oficial del 22 de agosto de 1983, se fija el mc,nto 

de la indemnización a pagar por cada acción expropiada de Banca Serfín, S. A. 

referido al 31 de agosto de 1982, el cual se resume a continuación: 

ANTECEDENTES 

l. Por Decretos Presidenciales del 12 y 6 de septiembre de 1982 se expropia

ron en favor de 'i~ Nación Mexicana las acciones representativas del capi

tal social de las sociedades anónimas. 

2. El plazo para el pago de la indemnización no excederá de 10 años. 

3. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público para determinar el pago de la 

indemnización se auxiliará del Comité Técnico de Valuación, éste el 10 de 

agosto de 1983, emitió el dictamen técnico del valor que corresponde a la 

indemnización por las acciones expropiadas en base a los siguientes docu

mentos: 

a) La Declaración del Impuesto sobre la Renta, Estados Financieros y de

más documentos presentados para efectos fiscales por Banca Serfin, S. A. 

por el ejercicio de 1981. 

b) La Balanza de Comprobación formulada por Banca Serfín, con movimientos 

y saldos de enero a agosto de 1982. 
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c) Se practicaron ajustes de capital contable, según la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 

UNICO DICTAMEN 

El importe de capital contable ajustado al 31 de agosto de 1982, 

de Banca Serfín, S. A. es de 10, 711'270,000.00 el cual dividido entre 

36'000,000 de acciones que a la citada fecha representan su capital social 

pagado, da por resultado que el valor de la acción, para efectos indemnizato

rios es de $ 297.54 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 27, fracción VI, 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Es ta dos Unidos Mexicanos, 

3•, 10, 19, primer párrafo y 20 de la Ley de Expropiación y con fundamento en 

los artículos 31 frac~ión VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Segundo Decreto de lQ de septie;nbre de 1982, que estableció la na

cionalización de la banca privada y Primero del Decreto del 6 del mismo mes y 

año, se emite la siguiente resolución: 

Primero.- El monto de la indemnización a pagar por cada acción expropiada a 

los anteriores accionistas de Banca Serfín, S .• A es de $ 297.54 

Segundo.- Publicación de esta resolución. 

Tercero.- El pago de la indemnización por cada acción se hará por conducto 

del Banco de México como fiduciario en el Fideicomiso para el Pago 

de la Indemnización Bancaria (FIBA), y a través de las institucio

nes de crédito y casas de bolsa del país que el propio fideicomiso 

señale, mediante la entrega de bonos de gobierno federal para el 

pago de la indemnización bancaria, 1982, que se emitirán en los 

términos del artículo sexto del acuerdo 101-396 de esta Secreta

ría de fecha 30 de junio de 1983, previa la entrega de las accio

nes y cupones de Banca Serfín, S. A. 

Como se vió en el capítulo IV, se realizó la ordenación bancaria 

según decreto publicado en el Diario Oficial del 29 de agosto de 1983. Este 

se analizará par,; el caso de Banca Serfín, 
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DECRETO DE TRANSFORMACION Y FUSION DE BANCOS MULTIPLES, ESPECIALIZADOS Y MIX

TOS EN SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

Este decreto dispone la transformación de Banca Scrfín 1 S. A. en 

Banca Serfín, Sociedad Nacional de Crédito. 

Una vez realizadas las transformaciones de todas las sociedades 

anónimas en sociedades nocionales de crédito, se procede a la fusión por in

corporación en una sola sociedad nacional de crédito, cuya solidez garantice 

una racional y adecuada prestación del servicio público de la banca y crédi

to. En el caso de Banca Serfín queda ésta corno fusionante y como fusionados 

Banco Azteca, Banco de Tuxpam y Financiera Monterrey. 

Las transformaciones de las sociedades surtirán efecto al cierre 

de sus operaciones al 31 de agosto de 1983. 

Banca Serfín, sociedad nacional de crédito, en su carácter de fu

sionante, asumirá a partir del momento en que surte efecto la fusión, todos 

los bienes y derechos, así como las obligaciones, de toda naturaleza, absor

biendo incondicionalmente el capital contable, los activos y pasivos y las 

cuentas de orden de las sociedades fusionadas. 

Banca Serfín sociedad nacional de crédito prestará el servicio público de 

banca y crédito en apoyo de las poli ticas de desarrollo nacional y de la 

protección de los intereses del público, procurando la satisfacción de las 

necesidades financieras de todos los sectores productivos del país y del 

público en general. Al efecto, continuará realizando las actividades y 

operaciones de la banca múltiple de conformidad con la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de la Banca y Crédito. 

- Mantendrá su domicilio social en la ciudad de Monterrey, N. L. 

- La duración de la sociedad será ind.efinida. 

- La sociedad tendrá un capital social de $ 3,820'000,000.00, dicho capital 
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estará representado por 2' 521, 200 certificados de aportación patrimonial 

serie "A" con valor nominal de $ 1,000.00 cada uno y por l '298,800 certifi

cados de aportación patrimonial de la serie "8" nominativos, con valor no

minal de$ 1,000.00 cada uno. 

El capital pagado de la sociedad ascenderá, al surtir efecto la 

fusión, a la suma de $ 3'751,600.00 el cual estará distribuido en 

$ 2,476'056,000.00 repre:sentcido por 2'476,056 certificados de aportación pa

trimonial de la serie "A" y en$ l,275'544,000.00 representados por 1'275,544 

certificados de aportación patrimonial de la serie "B". 

La Secretaría de Hacienda expedirá, en los términos de la Ley Re

glamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédito y de este decreto, el 

Reglamento Orgánico de la Sociedad, que determinará las bases de su organiza

ción y funcionamiento. 

REGLAMENTO ORGANICO DE BANCA SERFIN, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 

A. De acuerdo con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

la Banca y Crédito, Banca Serfín tendrá por objeto: 

a) Realizar todas las operaciones de banca múltiple a que Ge refiere la Ley 

General de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en 

todas sus modalidades, de conformidad con las disposiciones legales apli

cables, los usos bancarios y las prácticas comerciales. 

b) Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar, y en general, utilizar 

y administrar bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes mue

bles e inmuebles que sean necesarios, convenientes para la realización de 

su objeto y el cumplimiento de sus fines; y 

c) Realizar torlos Jos netos jur.ídicos necesarios para el desempeño de sus ac

tividades y la consecución de sus objetivos, 

d) Los certificados de aportación patrimonial, serán títulos de crédito nomi

na U vos, en lo,; tc:rminos del artículo 92 de la Ley Reglamentaria del Ser-
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vicio Público de Banca y Crédito, divididos en dos series: 

Serie "A" que representará en todo tiempo el 66% del capital de la socie

dad. 

Serie "B" representará el 24% restante del capital social. 

B. La administración de Banca Serfín, S.N.C. 

a) La administración estará encomendada a un consejo directivo y a un direc-

tor general. 

El consejo directivo estará integrado por 15 miembros: 

10 consejeros representarán a la Serie "A" 

5 consejeros representarán a ln Serie "B" 

Por cada consejero propietario de ambas series se designará un suplente 

(Cpa. II del Reglamento Orgánico de Banca Serfín, S.N.C., art. 17-19) 

El consejo dirigirá a la sociedad en los términos del artículo 23 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

- El director general tendrá a su cargo el gobierno de la socied'ld y la 

representación legal de la ~isma. De acuerdo con el artículo 4• Transi

torio este director es el C. José Juan de Olloqui Labastida. 

C. Vigilancia de Banca Serfín, S.N.C. 

La vigilancia de la sociedad estará encomendada a dos comisarios: 

Uno nombrado por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

(la duración a su cargo será indefinida hasta en tanto no sea revocaúo su 

nombramiento). Y el otro por los consejeros de la serie "B" (por t~r;.;ir.o 

de un ejercicio social, pudiendo ser designado nuevamente), 

D. Comisión Consultiva de Banca Serfín, S.N.C. 

La sociedad tendrá una comisión consultiva integrada por los ti tul are~ de 

los certificados de aportación patrimonial de la serie "B" distintos del 

gobierno federal, dicha comisión se reunirá en las rechas que el consejo 

directivo indique, debiendo ser por lo menos una vez al ~ño y s~ ocup01rá 

de los asuntos siguientes: 
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a) Conocer y opinar sobre las políticas y criterios conforme a los cuales la 

sociedad lleve a cabo sus operaciones: 

b) Analizar el informe de actividades que le presente el consejo directivo 

por conducto del director general. 

e) Opinar sobre los proyectos de aplicación de utilidades. 

d) Formular al consejo directivo las re'>omendaciones que estime convenientes 

sobre las materias de que se tratan las fracciones anteriores. 

e) Sugerir las medidas que permitan la consecusión oportuna de los objel:ivos 

y metas de los programas de la sociedad. 

f) Participar en la designación de los miembros del consejo directivo que co

rrespondan a los certificados de la serie "B", en los términos que señalen 

las bases de carácter general que al efecto expida la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público; y 

g) Los demás de carácter consultivo que se señalen legalmente. 

E. Ejercicios Sociales y de la Distribución de Utilidades. 

a) Los ejercicios sociales comprenderán un año natural (1º de enero al 31 de 

diciembre de cada año). 

b) La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de aprobados los 

Estados Financieros que la arrojen. 

EL 30 de noviembre de 1983 se instaló el Consejo Directivo de 

Banca Serfín, S.N.C., tal como lo establece la Ley respectiva, el Consejo 

quedó integrado por diez consejeros representantes de la serie "A" y cinco de 

la serie "B", con sus respectivos suplentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público designa como consejeros a: 

SERIE "A" 

Lic. Jesús Silva Herzog F. 

Lic. Carlos Salinas de Gortari 

Lic. Francisco Labastida Ochoa 



Lic. Carlos Sales Gutiérrez 

Lic. Adolfo Hegewisch 

Lic. Fernando Castro y Castro 

Lic. Jorg« de la Vega Domínguez 

Lic. Sergio Ochigliazza García 

Dr. Octavio Rivera Serrano 

Lic. David Ibarra Muñoz 

SUPLENTES 

Lic. Frt:incisco Suárez Diivila 

Lic. Rogelio Monternayor Seguy 

Act. Mario Barreiro Pcrera 

Lic. José Angel Gurría Treviño 

Lic. Roberto Aya la Gastelum 

C.P. Joaquín Muñoz Izquierdo 

Ing. Jesús Romero Chavez 

Ing. Luis Jaime Marentes 

Lic. Sil vino Aranda Velasco 

Lic. Enrique Vilar Munch 

SERIE "B" 

Líe. Adolfo Aguilar y Quevedo 

Ing. Fernando García Roe! 

Sr. Gregario Gutiérrez Pardo 

Sr. Jorge larrea Ortega 

Sr. Enrique Rojas Guadarrama 

SUPLENTES 

C.P. Jesús Lozano Azcona 

Sr. Felipe Benavides 

Sr. Antonio González Mendoza 

Sr. Enrique Madero Bracho 

Ing. Víctor Manuel Gamboa 
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Por parte de la Secretaria de la Contraloría de la Federación de-

signó como: 

Comisario de la Serie "A" 

Lic. Arturo Alvaradejo Urrutia 

Comisario de la Serie "B" 
y Propietario 

C.P. Miguel Carlos Barrngnn 

Suplente 

Lic. Guillermo Lagos Espinosa 

Suplente 

C.P. Salvador Albo Tamez 

fu<0ron designados corno Primer Vicepresidente del Consejo el Lic. 

Carlos Salinas de Gortari y como Segundo Vicepresidente el Lic. Carlos Sales 

Gutiérrez, subsecretario de la Banca Nacional. 
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Aún cuando en los diferentes capítulos se apuntan algunas sugerencias, es 

nuestro propósito explicitar aquí recomendaciones genéricas sobre la nacio

O:il i~ación d:' ln bnnca. 

l. La historia de la banca en México la podemos determinar conforme a los -

siguientes períodos; de 1864 a 1940 la aparición de los primeros bancos

de depósito y agencias bancarias; de 1940 a 1950 difusión y proliferación 

de sucursales; de 1950 a 1970 auge de las sociedades financieras; de 1970 

a 1975 formación y consolidación de los grupos bancarios, dando lugar a -

la formación de la banca múltiple; de 1976 a 1982 cambios estructurales -

internos en México y la nacionalización de la banca privada. 

En este último período el sistema financiero manifiesta una reorganiza

ción institucional del sistema, dado a la aparición de la banca múltiple

y la consolidación de los sectores financieros no bancarios, especialmen

te la bolsa de valores. 

2. Como resultado de una larga y compleja ro'd de sucesos económicos, la si

tuación de la economía mexicana en 1962 era desastrosa, pués tenemos un

desorden económico internacional que repercute gravemente a los países -

en desarrollo, con factores monetarios, comerciales, tecnológicos, ali

mentarios y energéticos, principalmente en ese último año, al haberse 

ro;ducido el consumo y el precio del petróleo en los países industrializa 

dos. Estos países se enfrentan a un déficit en sus presupuestos que los 

obliga a retirar el capital que antes estaba depósitado en los bancos 

industrializados, causando una escasez mundial del dinero y con ello el 

incremento de las tasas de interés, consecuentemente quienes han recibi

do dinero en préstamo le tienen que hacer frente, tanto a la escasez de

capita! corno a las altas tasas de interés, los deudores tienden a rcne

gociar su deuda por incapacidad <le cumplir totalmente con sus compromisos. 

3. Si consideramos estos factores a la situación que México presentaba, como; 

las devaluaciones, foga de capitales, insuficiencia de l~ reserva por par-
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te del Banco de México, suspensión de crédito por la banr.a extranjera, la 

imposición del Gobierno Norteamericano a una venta anticipada de petróleo, 

también se iniciaban las conversaciones con el rondo Monetario Internacio

nal, el clima político se volvía cada vez mis tensa, os! como \a pirdida 

de capacidad por el manejo de los asuntos financieros en ~l país. 

4. En realidad el fracaso evidente de la política financiera adoptada para 

detener el deterioro de la situación económica en México, mucho contribuyo 

p3ra decidirse a nacionalizar la banca. Ante estas condiciones el µrimero 

de septiembre de 1982, el presidente José López Portillo, en su sexto in

forme anuncio la decisión de naciona!izar la banca privada y establec~r el 

control generalizado de cambios. Posteriormente se termina ese sexenio d,,_ 

jando el gran paquete al siguiente. 

Bién, nuestra hipótesis general consistía en saber si la nacionalización -

de la banca fue un acto deliberado del Estado hacía los particulares con -

el fin de tratar de resolver la más grave crisis que nuestra economía su

fre en los últimos cincuenta años. 

Confirmamos nuestra hipótesis, dandonor. cuenta que esa medida sí afecto en 

una parte importante a la burgusía nacional productiva y sin lugar a dudas 

al conjunto de la soc,iedad rnexicann. Crisis política, social y económica -

que a través de la nacionalizeción intento relegitimar la presencia del 

Estado como eje de la nación mexicana y que r.o ha permitido dar una mayor 

nacionalidad al uso de los recursos monetarios y financieros e.el país. 

5. Al nacionalizarse la banca se contemplo la intervención estatc.l, como accio 

nis ta mayoritario o minoritario en por lo menos 400 ele las mis in;·ortantes 

empresas industriales, comerciales y de servicios. Se tenía la e'!' ·r anza -

de que el gobierno se quedar:i con las empresas estratégicas o µri.irlt:irias 

para el país, pero no fué así, S·:' V·:r.di cr6n; regresnndo :.. sus antiguos 

dueños todas las empresas, princ'.i µ.1 ~ c1·,nte los llamudos intermediarios finan 

c.i eros no bancarios, que actual,:• .n ~e '~ngcn como un sistema financiero pa

ralelo privada, compitiendo con el pt~~io sistcmn nacionalizado. 
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6. A estas alturas y despúes de cuatro años de nacionalizada :a banca -

mexicana, cabe preguntar si la decisión fue atinada. Nuestra opinión 

es que durante los tres primeros meses (septierr•bre-diciembre de 1982) 

se dieron pasos firmes en cuant<• al control de cambios, el abatimi

ento de las tasas de interés y la propia nacionaliz2c'.ón. Sin embar

go con la administración se genero una banca pnraleL1 que en la praE_ 

tica esta funcionando con mayor eficiencia, toda vez que aún con el

compact~miento de las sociedades nacionales de crédito, éstas se 

mueven en el burocratismo, restricción de crédito y muchas de las 

empresas productivas de las sociedades nacionales d<' crédito han re

gresado de nueva cuenta al sector privadco. 

7. Tal es el caso de Banca Serfín, el 21 de mayo de 1984, se publico el 

Aviso de Venta de las empresas cerveceras, empresas comerciales y -

las in11tituciones financieras como son: Almacenadora, Arrendadora, -

Fianza<> y Seguros, antericrmente se identificaban con el nombre de -

Serfín, ahora es sustituido por el de Monterrey, 
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ANEXO I 

DIARlO OFICIAL DEL 4 DE JULIO DE 1983: 

ACUERDO QUE SEÑALA R[GLAS PARA FIJAR LA INDfHNIZACION POR LA llACIONALIZACION DE LA 6~NCA ?RIVA
DA, LAS CARACJERISJICAS OE LA EHISION DE iOS OONOS OH GOUI[RNO FEDlR,\L PARA [L P.1GO DE LA M!S
HA Y lL PROCEOIHIENIU PARA [f[CIUARLO. 

CONSIDERANDO 

Que por Decretos Presidenciales del lo. y 6 de septiembre de 1982 se expropia
ron en favor de la Nación Hexicana, por causa de utilidad públit.a, las acciones representati-
vas del capital social de las sociedades anónil?ias que '.>e enumuan en el segundo de los Oecre-
tos ci lados. 

Que p~ra dar cuJ:1pli1:1iento a lo anterior es indispensable señalar reglas que -
perr.iitan a esta S€cretaria de Hacienda y Crédito Público fijar la ir.demnitaci6n por la e-pro-
piación de accione5 de que se trata, de conformidad con lo establecido por los Artículos 27, · 
fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política de los EstJdos 1Jn1dos 1-1.l'!dcano:. y 10 
de la Ley de Expropiación y auxiliándose por un Comité Técnico de Valuación integrado por esta 
Secretaría, el Banco de México y las Con1isiones f'acianal Bancaria y de Seguros y Nacional de -
Valores. 

Que el citado Cociité procederá a examinar todos los dJtos y documentos perti-
nentes contenidos en las declaraciones fiscales presentadas par cada una de las instituciones 
de crédito que fueron objeto de la expropiación bancaria y los demás ele1entos de juicio rele
vantes para precisar el capital contable de las propias instituciones, ajustado al 31 de agos
to de 1982 y, con base en ellos, formulará un dictamen técnico referente al valor que a dicha 
fecha tuvieron las acciones de cada una de las propias instituciones. 

Oue esta Secretaría, con base en lJ!; declaraciones fisc.:iles y en los demás do
cumentos presentados para efectos fiscales por cada institución de que se trate y confor"1e al 
diclamen técnico que el pre¡wte el Comité, fijará la indemnización a p<!gar por cada accion ex 
propiada, referido al citado 31 de agosto de 1982 y ordenará su publicación en el Diario cfi-=
cial de la Fcderaciór y en dos de •los periódicos de 11ayor circulación en el pais. 

Que el Ejecutivo Federal ha autorizado la emisión de Bonos del Gobierno fede-
ral para el Pago de la IndctJnit.lcién Bancaria 1982 hil~ta por la cantidJd nec~saria para cubrir 

la indemnización, más los intereses correspondientes del lo. de septiembre rfe 1982 al 31 de -
agosto de 1983, asi como que esta Secretaria señale el monto y las características de la 1is111a. 

Que esta Secretaria ha recabado la opinión de las Secretarías de Prograaación 
y Presupuesto y de la Contraloria General de la Federación, así como del Banco de México, y se 
propone seguir haciéndolo, sobre la política y lineamientos para el pago ~e la indeimi:ación y 
para el 1ejor aprovechamiento y destino de los activos de las institutiones de crédito c.:irres· 
pendientes a operaciones no crediticias, habiéndose formado con estJs consulta; los c.1 ;~erios 
que permiten a esta Secretaría señalar las características de la e11i-;ión de los Bunos. d!!-l Go--
bierno federal antes J1iencionada. 

Que el Ejecutivo Federal ha autorizado la constitución del Fideicnr.:i;o par;ii d 
Pago de la lnde•nización Bancaria, en el que µarticipan como fideicomitente del Gobierno fede-
ral la Secretaria de Progra11ación y Presupuesto y co110 fiduciario el Banco de Héxicc, 'Jl cual -
tiene, entre otros fines, el de cubrir por cuenta del Gobierno Federal la citada inder:inización 
y operar un mecanismo administrativo eficiente que per111ita a los interesados acredi t<Jr su dere
cho a la indemnizaci6n, efectuar la entrega de los cociprobantes de ese derecho y recibir, en -
cambio, los Bonos del Gobierno Federal para el pago de la •is•a. 
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Que es conveniente precisar el plazo en que, de conformidad con las disposicio
nes legales aplicables, prescribe por inactividad de los interesados su derecho a solicitar el 

pago de la indeninización, contado a partir de que se publique el monto de la misma. 

Que en tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 31 rrac--
ción VII de la ley OrgánicJ de la Administración P(iblica Federal: Jo., 10, 19 prirrier párrafo y 

20 de la ley dt! Expropiación; lo., 2o., 4o.,--; 5o. fracción 11 de LJ ley Gener.:11 de Deuda Pú-
blica; 40, 41 y 42 de la ley de la Tesorería de la federación; Artículo Segundo del Decreto del 
lo. de septiembre de 1982, que [stablcce la Nacionalización de la Banca Privada y Artículo Pri
mero del Decreto de fecha 6 de <:.cptiembrc del mismo año¡ he tenido a bien expedir el siguiente: 

CUERDO 

ARTICULO PRIHERO.- Este Acuerdo seílal.:i reglas para fijar la indcmnizJCÍÓn por -
la nacionalización de la banca privada que se r<>gará a los tenedores de las acciones que fueron 
expropiadas por Decretos Presidenciales de lo. y 6 de septiembre de 1982, así como las caracte
rísticas de la el!!isión de los Bonos del Gobierno íederal para el Pago de la Indemnización Banca 
ria, 1982, y el procedimiento para efectuar el pago de la misma. -

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público para fijar el -
t1onto de la indemnización a que se refiere el Artículo anterior, se auxiliará por el Comité Téc 
nico de Valuaci6n, integrado por un representante de la propia Secretaría, quien lo preside, y
por un representante de cada una de las siguientes entidades: Banco de México, Comisión rfacio-
nal Bancaria y de Seguros y Co111isión tlacional de Valores. 

ARTICULO TERCERO.- El Co•ité Técnico de Valuación examinará todos los datos y -
documentos pertinentes contenidos en las declaraciones fiscales presentadas por cada una de las 
instituciones de crédito que fueron objeto de la eicpropiación bancaria y de los demás que cons
ten en sus archivos y en los de las autoridades competentes en materia de banca, asf como los -
dem.1s elementos de juicio que con~idere relevantes para precisar el capital contable de cada -
una de las citadas instituciones, ajustado al 31 de agosto de 1982 1 y, con base en todo lo ante 
rior, rendirá un dictamen técnico referente al valor para efectos indemnizatorios 1 que corres-: 
pande a las acciones de cada institución. 

ARTICULO CUARTO.- la Secretaría de llacienda y Crédito Público, con base en las 
declaraciones del impuesto sobre la renta, en los estados financieros y demás documentos presen 
tados para efectos fiscales por la institución de crédito respectiva y conforme al dictamen té~ 
nico que e11ita el Co111ité Técnico de Valuación, fijará el monto de la inde111nización a pagar por
cada acción expropiada, referido al día JI de agosto de 1982. 

ARTICULO QUINTO,- la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer el 
monto de la inde1nización a que se refiere el artículo anterior, mediante su publicación en el 
Diario Oficial de la Federaci6n y en dos de los peri6dicos de mayor cir·culaci6n en el país, en 
dos ocasiones consecutivas y con un intervalo de tres días. 

ARTICULO SEXTO.- La emisión de los Bonos del Gobierno federal para el Pago de 
la Inderrnización Bancaria, 1982, la hará esta Secretaría hasta por la cantidad necesaria para 
cubrir la indeonización, más los intereses correspondientes del lo. de septiembre de 1ga2 ol JI 
de agosto de 1 gsJ, 

los bonos serán nominativos, devengarán intereses y estarán garantizJ.dos direc
ta e incondicionalmente por los Estados Unidos Mexicanos, teniendo, además de éstas, las si---
guientes caracterfsticas: 

1.- Su valor nominal, será de $100.00 (CIEN PESOS H.N.) 

JI.- El plazo de amortización vencerá el 31 de agosto de ¡9g2 y tendrá un peri~ 

do de gracia hasta el JI de agosto de 1985, 



III.- Se amortizarán en ~iete pagos por anualid,;des ventidas, correspondiendo 
el inicial al lo. de septie111bre de 1986, de los ctJales lo':. seis prjmeros equh~ldrán al 14% de 
su valor, y el .,;éptiuio al 16% restante. 

IV.- Devengarán intereses sobre saldos insolutos a partir de: lo. de septiembre 
de 1983; el pago de ésto!. se hará trimestralmente, los días primero de los meses de 111a,..zo, ju-
nio, septiernbre y diciembre de cada año. 

ti pritller, pago st· efectuará el lo. df r.iarzu de 1984, r.o!".prc:r1ditrtd:;. J:;, inttreses 
dCYenyados d11rante el periodo 5elrit·str al que abarc.<tr·á del lo. de septiembre de 1983 al 29 de fe
brero dr. 1 Y8!1. 

V.- las tasas y, r.n su caso, sobretasas de interés que dto,iengarán los bonos H-

rán equivalentes al promedio aritmético de los reridimicntos m.íxiP10s que la'> instituciones de -
crédito del país estén autorizadas a pagar por d~pósitos en r:ionf:rla national J plazo de 90 días, 
correspondientes J ! '1S cuatro semanas inmediatas anteriores al trimestre de que se trate. 

Las lJsas y, en su caso, sobretasas de interés JplicJbles a los supuestos pre-
vistos en el prir.iero y st'gundo párrafos de la fracción IV de estt d•·ticulo, se calcularán sobre 
las misr.ias bases, señaL:idas en el párrafo inmediato anterio·r. 

ln caso de que la autoridad competente deje de fijJr lasas rr.áxirnas de interés -
para los citados depósitos, las tasas y, en su caso, sobretasas de interés pJrd los efectos pre 
vistos en el primer párrafo de esta fracción, serán las representativas en e! li'ercado bancario
para dichos depósitos. 

El Banco de México óará a conocer, mediante publicaciones en el Diario Oficial 
de la Federación, L:is tasas y, en su caso, sobretasas de interés antes mencionadas. 

VI.- Tendrán el mismo tratamiento fiscal que los depósitos bancarios de dinero 
a plazo fijo de 90 días. 

VII.- Serán negociables, se inscribirán en el Registro Nacional de Valores e In 
termediarios podrán cotiz;irse en la Bolsa Hexicana de Valores. 

ARTICULO SEPTIHO.- (1 fideicomiso para el Pago de la Indemnizaci6n Bancaria -
constituido en el Banco de México, se encargará de administrar' la emisión de bonos y de pagar -
ña inde~nización a nombre del Gobierno Federal y de esta Secretaría. 

ARTICULO OCTAVO.- Publicado el monto de la inde•nización correspondiente, el in 
teresado podrá acudir a las instituciones y car.as de bolsa que señale el fideicomiso para el P3 
go de la Indemnización bancaria, 1.962, con valor nominal equivalente. 

Previamente, dichas instituciones y casas de bolsa se cerciorarán de la autenti 
cidad de los títulos de las acciones y cupones que se les presenten y la legitimidad de su ten! 
dor. 

loRTICULO NOVENO.- El derecho para efectuar el canje por los bonos a que se re-
fiere el Artículo anterior, prescribirá en un plazo de dos años contados a partir de la publica 
ción de] valor de la indeanización a pagar por las acciones e>:propiadas, de conformidad ccn lo
dispuesto por el Articulo 40 de la ley de la Tesorería de la federación. 

ARTICULO DECIHO.- El fideicomiso para el pago de la lndeonizaci6n Bancaria en -
ejercicio de sus facultades podrá encargar al Instituto para el Depósito de Valores el ~anejo 
de los Bonos del Gobierno Federal para el Pago de la Indemnización Bancaria, 1992, e instruirá 
a las instituciones y casas de bolsa sobre el procedimiento para el pago de la indemnizaci6n, -
pudiendo optar, para estos efectos, en realizar esta función, por conducto del ritado Instituto. 

TRANS!TOfllO 

UNICO.- El presente Acuerdo enlrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., A 30 0[ JUNIO DE 1903.- []Secretario de llacienda y Crédito Públi 

co, Jesús Silva Herzog Flores.- Rúbrica. 
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AllEXO II 

DIARIO OFICIAL DEL 12 DE llAR7.D DE 1984: 

P O O E R EJECUTIVO 

SECREIARIA DE HACIENDA Y CREDITD PUBLICO. 

A C U E R O O que fija bases para Ja enajenación de Jos activos no crediticios 
de la Banca Nacionalizada. 

Al niargen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Secretaría Particular.- Oficio No. 101-219. 

CONSIOERANOO 

Que es facultad de esta Secretaria de llacienda y Crédito Público dictar las oe
didas necesarias a fin de que la prestación del servicio público de banca y crédito se realice 
de confor1idad con los lineamientos de los prograrias de financiamiento, formulados en congruen: 
cía con los planes nacionales de desarrollo. 

Que a la propia Secretaria le corresponde planear, coordinar, cOntrolar y eva-
luar las instituciones que integran el sistema bancario del país, así como coordinar la opcra-
ción y el gasto de aquellas entidades paraestatales que el Presidente de la República ha incluí 
do en el sector coordinado por la misma. -

Que a dicha Secretaría le corresponde ser la dependencia ad11inistrativa encarga 
da del procedioiento expropiatorio y de indeonizaci6n de las acciones del capital social de la
antigua banca privada. 

Que se canstituy6 una Comisión Intersecretarial integrada por los Secretarios -
de Hacienda y Crédito Público, de Programación y Presupuesto y de la Contraloría General de la 
Federación, así co110 por el Director General del Banco de "éxico, con el objeto de participar,
con carácter consultivo, en las diversas fases de la indemnización bancaria, según Acuerdo Pre
sidencial del J de enero de 19BJ. 

Que la citada Co•isi6n ha opinado acerca de las políticas y criterios que per1i 
tan a las autoridades competentes determinar el •ejor aprovecha.iento y destino que podrá dars; 
a los activos no crediticios de los bancos nacionalizados. 

Que la propia Co1isión Interseeretarial ha considerado que para lograr ese •e-
jor aprovecha1iento y destino, se ofrezcan a la venta a los sectores privado y social sola1ente 
Jos activos no indispensables para la prestación del servicio público de banca y crédito. 

Que es principio rector de un adecuado aprovechamiento de los recursos econ6•i
cos y de los bienes propiedad de la Nación, que se administren con eficiencia, eficacia y honr_! 
dez, 

Que con funda•ento en lo dispuesto por los artículos 4o. de la Ley Reglaoenta-
ria del Servicio Público de Banca y Crédito; 31 fracción Vil y 51 de Ja Ley Orgánica de la Ad•l 

nistraci6n Pública Federal, y Sexto, Octavo, Noveno y Décimo del Acuerdo 101-396 de esta Secre
taría. de fecha JO de junio de 19B3, publicado el día 4 de julio del mismo año en el Diario Ofi 
cial de Ja Federación; he tenido a bien expedir el siguiente -
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ACUERDO QUE FIJA BASES PARA LA ENAJENAC!ON 0[ LOS ACTIVOS NO CRrDlTICIOS DE LA BANCA NACIONALI
ZADA 

ARTICULO PRIMERO.- Las sociedades nacionales de crédito en que se transforoaron 
y, en su caso, fusionaron los bancos nacionrtlizados, han identificado sus activos correspondien 
tes a operaciones no crediticias, y rendido un infor1e concentrado a esta Secretaria de Hacien: 
da y Crédito Público, 

En el citado infor111e se señalan los activos constituidos por acciones del capi 
tal social de e111presas dedicadas a la realización de actividades no indispensables para la pre; 
tación del servicio público de banca y crédito. -

la secretaría presentó a la Comisión lntersecretarial creada por Acuerdo Presi
dencial de 3 de enero de 1983, la información a que se refiere el párrafo anterior, clasificán
dola por sociedad nacional de crédito y por tipos de activos no crediticios, y la ComisHn ha -
efectuado los estudios y opinado acerca de las medidas para el mejor aprovech~111iento y destino 
de dichos activos. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretada, de conforoidad con I" opiniones lor•ulada> -
por la citada Comisión Intersecretarial, autorizará a cada sociedad n..icional de crédito la ven
ta de sus activos constituidos por acciones de empresas que realicen actividades no indispensa
bles para la prestación del servicio público de banca y crédito, pudiendo ~eiialar que se haga -
por acciones de una empresa o por grupo de acciones de varias empresas, cotizadas o no cotiza-
das en bolsa de valores, que realicen distintas actividades económicas o tenga distinta situa-
ción econ6ciica, así como precisando las clases y proporciones de su tenencia accionaria. 

ARTICULO TERCERO.- La venta de acciones a que se refiere el articulo anterior,
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

1.- El tene:ior original de bonos de indemnización del banco que se transfor16 
y, en su caso, fusionó en la sociedad nacional de crédito que en~je:-:a las citadas acciones, po
drá solicitar su co11pra en un plazo i11prorrogable de dos meses, computados a partir del dfa si
guiente a aquél en que se publique el aviso para efectuar la venta. 

la solicitud se to11ará en cuenta siempre que el interesado 
1.- Presente ... en tie1po su solicitud; 
2,- Acredite ser ex-accionista expropiado del banco del que proceden la~ 1ccio

nes mediante el registro correspondiente del Fideico11iso para la Indemnizacij;i 8d ... caria (FIBA), 

3.- No tenga contraposición judicial con los intereses jurídicos : ., hados de -
la expropiación bancaria, 

II.- El accionista de la empresa cuyas acciones se pongan en vent" podrá solici 
tar su co1pra en el plazo i1prorrogable de un 1es 1 co1putado a partir del di;: dguiente a aquéf 
en que se publique el aviso sobre las acciones de una upresa o grupo de acciones de vadas u
presas que no se vendieron en el lapso se~alado en la fracción anterior. 

III.- El tenedor original de bonos de indemnización d~ h<1ricos nacionalizados di 
versos a los que se transformaron y fusionaron, en su caso, en la sociedad nacional de crédito
que realiza la venta, podrá solicitar la co1pra en el plazo i1prorrogabh de un mes, computado 
a partir del día siguiente a aquél en que se publique el aviso sobre las acciones de una empre: 
sa o grupo de acciones de varias e111presas que no se vendieron en el lap5o sei\:llado en la frac-
ci6n anterior. 

IV.- lo seílalado en las fracciones anteriores no establece obligación alguna a_ 
cargo de la sociedad nacional de crédito que vende las acciones, ni del Gobierno Federal. 



V.- Vencidos los pla;!'OS a que se refieren las Fracciones anteriores, las accio
nes que no hubieren sido vendidas se ofrecerán en venta a los sectores privado y social de con
formidad con los linea111ientos que señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, escuchan
do a las sociedades nacionales de crédito respectivas, sobre la oportunidad, precio y condicio
nes de venta de 1 as 11is11>as. 

VI.- [n relación r.on las empresas dedicadas a actividades de interrnediaci6n fi
nanciera no bancaria!., se proceded a la venta de las acciones correspondientes de confor11idad 
a lo señalado por este Acuerdo. la Secretaria señalará en su oportunidad las proporciones y re: 
quisitos de venta en las autorizaciones que expida .. 

VII.- Cuando Ja participación del conjunto de las sociedades nacionales de cré
dito a que este Acuerdo se refiere, sea hasta del 15% del capital social de empresas cuyas ac-
ciones estén cotizadas en bolsa de valores, y que no se ofrezcan integrando grupos de acciones 
de varias e.presas, la venta se hará en dicha bolsa, a precio de Mercado y directaaente a los -
sectores privado y social conforr.ie a los lineamientos que señale la Comisión Nacional de Valo-
res. las acciones de sociedades de inversión tendrán este •ismo tratamiento, independientemente 
del porcentaje de participación. 

VIII.- En todos los casos se estará a las limitaciones y proporciones en la in
tegración del capital social de las empresas y a los requisitos de tenencia y circulaci6n de -

las acciones que establezca la legislación aplicable. 

Asi1is10 se estará a las estipulaciones que, conforme a lo dispuesto por la le
gislaci6n civil y A1ercantil, establezcan los estatutos que rijan a las empresas. cuyas acciones 
se venden. 

ARIICULO CUARIO.- El precio de venta de las acciones se fijará como sigue: 

!.- Para las solicitudes de coopra señaladas en las fracciones 1 a 111 del art! 
culo anterior, confor11e al procedimiento que se señala a continuación: 

Se tomará como base el valor que a dichas acciones se consideró al determinar -
el monto de la indemnización referente al banco nacionalizado respectivo, más el monto equiva-
lente a los interese~ calculados a las tasas aplicables a los bonos de indemnización bancaria -
durante el tiempo transcurrido entre el lo. de septiembre de 1982 y Ja fecha de venta. 
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La base señalada en el párrafo anterior se ajustará en los casos y forma siguie~ 
tes: 

a) Si se efEctuaron aportaciones o retiros que 1odificaron el capital social o 

contoble de las empresas entre el lo. de septie1bre de 1982 y la fecha de venta, el precio se -
ajustará a Ja cantidad que resulte de aplicar a la base citada, el porcentaje que representen -
dichas 1odificaciones. 

b)- Si existen diferencias significativas entre Ja base mencionada, ajustada en 
su caso confor•e al inciso anterior, y el valor de cotización promedio en bolsa de valores de 
Jos tres •eses aoteriores a la fecha de publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
íederaci6n, se fijará entre ambos indicadores, conforme a las características particulares de -
cada operación. 

c)- Si las acciones de las eopresas tienen un valor denooinado en moneda extran 
jera o sus principales activos se encuentran ubicados en el extranjero o se cotizan nor11alment; 
en dicha moneda, el precio se ajustará considerando el valor que corresponde a dichas acciones 
o activos, al tipo de caobio libre vigente a la fecha en que se efectúe el pago. 

Cuando no se ajusta la base, ésta es el precio de venta. 

11.- La Secretarla de llacienda y Crédito Público lo fijará para las acciones 
que no se hubieren vendido en el precio correspondiente a las solicitudes de compra senaladas -
en la fracción anterior, en los términos de Ja fracción V del Artículo precedente. 



ARTICULO QU!lllO.- El tenedor original de bonos de ind0>ni2ación banca• io >odrá 
pagar el precio entregando sus propios bonos, los QUI? se recibirán a su valor nominal y hasta -
por el nanto original de los que recibió co1110 indemnización por las Jcciones qut: le f .. eron f')l

propiadas. Los bonos que excedan a dicho 111onto, serán recibidos al valor de r:erc.ad'.l dt>l día de 
la venta. 

ARTICULO SEXTO.- El tenedor original de bonos de inde111ni1.Jc.ió11 bi!r'lr.:iria podrá -
solicitar la compra de acciones hasta por el valor not'linal de Jos qv~ recibió e.orno indemniza--
ción por sus acciones expropiadas. 

El accionista de la empresa cuyas acciones se ponen ~n 'r''.ntJ, podrá solicitar -
la compra hasta por una proporción equivalente a la que tenga en el capital social de dicha en
presa a la fecha de venta, 

ARTICULO SEPTJHO.- En el aviso de venta, la sociedad nacional de crédito "spe~ 
tiva señalará la oferta por acciones de una e111presa o por grupos de ;;icciones de vlrias e!llpres<1~ 

a la que se deberán sujetar las solicitudes de compra. 

El interesado hará una sola solicitud de compra de acciones y no p'Jdr.i ·:ariarla. 
La solicitud de cor..pra no podrá €)1'.Ceder de l.i oferta qui: correspond1 a l"~ ac-

ciones o grupos de acciunes en venta. 

Cuando el total de las solicitudes de compra de las acciones de una emprt!ia o -
de un grupo de acciones de varias empresas, excedan la oferta, la venta se realizará a cada in
teresada en la proporción que corresponda al monto de su solicitud, 

ARTICULO OCTAVO.- A cada sociedad nacional de crédito corre;ponderá: 

I.- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la venta de acc:ones 
de una e11presa o "de grupo de acciones de varias empresas, indicando su clase o proporciones sus 
ceptibles de enajenación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de :a pu: 

blicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

II.- Publicar el aviso de venta, de conformidad con la autorización que al .?fec 
to dicte la Secretaría, así co110 los avisos sobre el núnero de las acciones de una e11presa o d; 
varias empresas qu~ no se \lendieron, en dos de los periódicos de mayor circulación en el pa!s. 

venta. 
111.- Propo~c.ionar información sobre las ecpresas cuyas acciones se ponen en -· 

IV.- Registrar las solicitudes de compra que presenten los interesados. 

V.- Formalizar la conversión en nor11inativas de aquellas acciones que se pon--
drán a la venta y que aún sean al portador. 

VI.- Oeterninar el 1onto y proporción de accicnes que procede vender a c.ada in
teresado de conforiaidad con este Acuerdo, una vez vencidos le.~ plazos correspondienl~s. 

VII.-Docuaentar y for111alizar las ventas, haciendo las anotaciones c.omunicando 
a las e1isoras las operaciones, para su registro en los libros sociales. 

VIII.- Vigilar que en todos los actos del procedimiento de venta se dé cu1pli-
miento a las disposiciones de las leyes Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y del Mercado de Valores y, l'n ~u caso, infornar a la Secretaria de los hechos que pudieran -
constituir responsabilidad. 

IX.- Aprobar, a través de sus Consejos Directivo&, los procedi1ientos para el -
adecuildo cumplimiento de las instrucciones ry._ 11 Secrrit.::irí.J. 

X.- Infor111ar a la Secretaría la realización de los actos antHiorrrt?Ot'! scfialados. 

ARTICULO llOVlNO.- la secret>ria de Hacienda y Crédito Público vigilará e! cu•-
plimiento del presente Acuerdo e infor1;1ará de su ejecución a la Co11isi6n Intersecrel:!7i~! •Je ca 
rácter consultivo, creada para pJrticipar en las 1.:iversas fases de indc11nización bancaria. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al d[a siguiente de su 
publicación en el Diado Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- La venta de activos constituidos por acciones de empresas -
provenientes de bancos nacionalizados cuya indemnización no haya sido fijada a la fecha de vi-
gencia de este Acuerdo, se llevará a cabo en los términos por el 111ismo señalados, después de -
publicada en el Diario Oficial de la Federación la resolución que fija la citada indemnización. 

México, D.F., a 9 de marzo de 1984.- El Secretario de Hacienda y Crédito PGbli
co, Jesús Silva Herzog.- Rúbrica. 
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